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INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 
 

Licenciada Valeria Guerrero Ángeles, en mi carácter de Directora General del Instituto Queretano de las 

Mujeres, organismo descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 23 fracción I, y 55 fracciones I, V, y VI de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Querétaro y los numerales 8 fracción II y 14 fracciones I y VII de la Ley del Instituto Queretano de 

las Mujeres, y: 

CONSIDERANDO 

1. Los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, y la obligación para todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

además de establecer que el varón y la mujer son iguales ante la Ley. 

2. La Constitución Política del Estado de Querétaro, consigna en el artículo 2 que la mujer y el hombre son 

iguales ante la Ley y gozan de los mismos derechos; establece como obligación del Estado promover las normas, 

políticas y acciones para alcanzar la equidad entre la mujer y el hombre en todos los ámbitos, incorporar la 

perspectiva de género y de derechos humanos en planes y programas, y garantizar el respeto y protección a la 

persona y a los derechos humanos, promoviendo su defensa y proveyendo las condiciones necesarias para su 

ejercicio. En consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos y generar acciones afirmativas a favor de las personas en situación de vulnerabilidad, en los términos 

que establezca la ley. 

3. Acorde con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley del Instituto Queretano de las Mujeres, este organismo 

descentralizado tiene como objeto general coordinar, proponer, impulsar, gestionar y ejecutar acciones 

afirmativas que posibiliten las condiciones para eliminar la discriminación, propiciar la equidad e igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres y el ejercicio pleno de sus derechos, así como motivar la participación 

social en los ámbitos político, cultural, económico y social para alcanzar el desarrollo integral de la sociedad. A 

tal fin, el artículo 7 fracción XVII de esta norma le faculta para brindar atención psicológica y orientación legal a 

mujeres que manifiesten ser receptoras de violencia de género. 

4. Asimismo, la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 37, fracciones 

VII y XIII, dispone que al Instituto Queretano de las Mujeres le corresponde brindar atención psicológica y asesoría 

legal a las mujeres en riesgo o receptoras de violencia, así como proporcionar representación legal a mujeres que 

manifiesten ser receptoras de violencia familiar, que se encuentren en situación de riesgo, vulnerabilidad 

económica y no cuenten con la posibilidad de pagar por estos servicios jurídicos a profesionales del derecho del 

ejercicio privado. 

5. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su Eje I, Querétaro Humano, establece como 

estrategia I.7 la promoción de la inclusión social de la población en situación de vulnerabilidad, y como línea de 

acción, contempla el fomentar la eliminación de prácticas discriminatorias y la violencia de género que limitan el 

pleno ejercicio de las mujeres en el Estado. 

6. De lo anteriormente citado, se desprende la obligación del Instituto Queretano de las Mujeres de ejecutar 

acciones afirmativas encaminadas a disminuir las diferencias entre mujeres y hombres en el ejercicio de los 

derechos, tales como la prestación del servicio gratuito de representación legal a mujeres en situación de mayor 

vulnerabilidad, el cual posibilita la igualdad sustantiva en el acceso a la jurisdicción del Estado. A fin de conferir 
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la mayor calidad en la prestación de este servicio, es menester establecer los parámetros y criterios conforme a 

los cuales lo brindará el Instituto Queretano de las Mujeres, privilegiando los principios de oportunidad, 

accesibilidad y celeridad. 

7. En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 10 fracción VIII y 14 fracción III de la Ley del Instituto 

Queretano de las Mujeres, la Directora General de este organismo descentralizado sometió para la aprobación 

de su máximo órgano de gobierno los presentes Lineamientos para la prestación del servicio gratuito de 

representación legal, siendo aprobados según consta en el Primer Acuerdo de la Tercera Sesión Ordinaria de la 

Junta de Gobierno del Instituto Queretano de las Mujeres, celebrada en fecha 14 catorce de diciembre de 2017, 

que a la letra se reproduce: “SEGUNDO ACUERDO.- Se aprueban los Lineamientos para la prestación del 

servicio gratuito de representación legal del Instituto Queretano de las Mujeres e instrucción a la Directora General 

del Instituto a efecto de que se continúe el trámite correspondiente para su publicación, con fundamento en los 

artículos 54 fracción IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 10 fracción 

VIII y 14 fracción III de la Ley del Instituto Queretano de las Mujeres.” 

8. En virtud de lo expuesto, tengo a bien expedir los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO GRATUITO DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

DEL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero: El presente instrumento tiene por objeto establecer los lineamientos conforme a los cuales el Instituto 

Queretano de las Mujeres brindará el servicio de Representación Legal Gratuita a que se refiere la fracción XIII 

del artículo 37 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Segundo: Para efectos de la aplicación de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Abogada: A la profesionista especialista en derecho, contratada por el Instituto Queretano de las 

Mujeres para brindar la orientación jurídica y representación legal gratuita, en su caso, a las Usuarias; 

II. Asesoría Jurídica: El servicio mediante el cual el Instituto Queretano de las Mujeres brinda a mujeres 

mayores de edad que manifiesten ser víctimas de violencia de género, previa escucha activa de las 

circunstancias que atañen a su problemática, información y orientación sobre las opciones legales que 

tienen conforme al marco jurídico aplicable para defender y ejercitar sus derechos humanos, los de 

su progenie, su patrimonio, o en general, a efecto de ejercer su derecho a una vida libre de violencia;  

III. Centro de Atención Externa: Al Módulo de Atención Psicojurídica ubicado en las instalaciones del 

Instituto Queretano de las Mujeres, localizadas en la Calle Mariano Reyes número 17 diecisiete, de la 

Colonia Conjunto Habitacional Universidad de esta Ciudad de Querétaro. 

IV. Directora General: A la Titular de la Dirección General del Instituto Queretano de las Mujeres; 

V. Directora Técnica: A la Titular de la Dirección Técnica del Instituto Queretano de las Mujeres; 

VI. Instituto: Al Instituto Queretano de las Mujeres; 

VII. Estado de riesgo: Es la situación transitoria sufrida por la usuaria, que implica la probabilidad de sufrir 

una agresión social, sexual, delictiva, o de cualquier tipo, en forma individual o colectiva, que genera 

miedo, intimidación, incertidumbre o ansiedad ante la posibilidad de tal agresión; 

VIII. Ley: A la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

IX. Lineamientos: A los presentes Lineamientos para la prestación del servicio gratuito de representación 

legal del Instituto Queretano de las Mujeres; 
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X. Medidas de Protección: A las establecidas en la Ley; 

XI. Módulo en Centro de Justicia para Mujeres: Al Módulo de Atención Psicojurídica a cargo del 

Instituto Queretano de las Mujeres ubicado en el Centro de Justicia para Mujeres; 

XII. Psicóloga: A la profesionista del área de la psicología contratada por el Instituto Queretano de las 

Mujeres para brindar contención emocional, atención psicológica, terapia breve, elaboración de 

peritajes, así como todos aquellos servicios gratuitos que en la materia brinde el Instituto; 

XIII. Representación Legal: A los servicios de asistencia jurídica en la tramitación de juicios en materia 

familiar, que de manera gratuita proporcione el Instituto Queretano de las Mujeres, a solicitud de la 

Usuaria, a través del Centro de Atención Externa o del Módulo en Centro de Justicia para Mujeres; 

XIV. Trabajadora Social: La profesionista del área de trabajo social contratada por el Instituto para 

elaborar estudios socioeconómicos y dar seguimiento a los casos de las usuarias;  

XV. Unidad Jurídica: A la Titular de la Jefatura de la Unidad Jurídica del Instituto Queretano de las 

Mujeres, y 

XVI. Usuaria: A la mujer que reúne los requisitos jurídicos aplicables y demás establecidos en los 

presentes Lineamientos, para recibir el servicio de Representación Legal Gratuita. 

  

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SERVICIO GRATUITO DE REPRESENTACIÓN LEGAL  

Tercero: El servicio gratuito de Representación Legal consiste en la asesoría, orientación y acompañamiento 

legal, que brinda el Instituto a la usuaria a través de la abogada en los juicios que inicie en materia familiar, y se 

proporcionará cuando se determine por parte del Instituto la necesidad objetiva de la usuaria, en virtud de su 

situación de violencia, del inicio de un proceso litigioso en materia familiar, y la razonable probabilidad de obtener 

un beneficio derivado del proceso, el cual sirva para preservar sus derechos, los de su progenie o su patrimonio 

o bien aminorar o eliminar su estado de riesgo. 

Previo a otorgar el servicio de representación legal, se le practicarán a la usuaria los estudios 

socioeconómicos, jurídicos, de evaluación de riesgo y demás que sean necesarios para determinar su estado de 

necesidad y la viabilidad procesal del caso planteado. 

Cuarto: Solamente se prestará el servicio de Representación Legal en los litigios que se inicien a petición de 

la usuaria por su propio derecho ante los Juzgados Familiares de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Querétaro, que comprende los municipios de Querétaro, Corregidora y El Marqués, continuándolo ante la 

instancias nacionales que sea menester, incluyendo del orden federal, hasta la causación de estado de la 

resolución que ponga fin al proceso legal. 

Quinto: El servicio de Representación Legal será gratuito, y en todos los casos quedarán a cargo de las 

usuarias los gastos que se originen con motivo del procedimiento, por lo que les corresponde a éstas el deber de 

sufragarlos y proveerlos. 

Sexto: Este servicio se proporcionará por el Instituto a través de la abogada a quien le sea turnado el caso 

por parte de la Unidad Jurídica, quien prestará sus servicios en términos de los presentes lineamientos y demás 

normatividad aplicable, correspondiéndole realizar las siguientes actividades, las cuales se describen en forma 

enunciativa, más no limitativa: 

I. Brindar a la usuaria la asesoría y orientación legal que sea menester, para que se encuentre en posibilidad 

de tomar decisiones asertivas, informadas y conscientes tendientes a ejercer y defender ante las autoridades 

jurisdiccionales sus intereses y derechos, así como los de su progenie y patrimonio en los términos que establece 

la normatividad aplicable; 
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II. Asesorar, orientar y acompañar a la usuaria a tramitar ante la autoridad jurisdiccional competente las 

medidas de protección que sean conducentes para ejercer su derecho a una vida libre de violencia; 

III. Elaborar los escritos que sean necesarios para que la usuaria haga valer acciones, oponga excepciones o 

defensas, reconvenga, ofrezca y desahogue pruebas, conteste vistas, rinda alegatos, interponga incidentes o 

recursos y en general, realice cualquier otro acto, trámite, promoción o gestión que proceda para la adecuada 

defensa de sus derechos, los de su progenie o su patrimonio, ante los Juzgados Familiares de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Querétaro, así como ante la Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia que conozca 

de los recursos que deriven de los procesos iniciados ante aquéllos; 

IV. Asistir a la usuaria en el desahogo de las audiencias y diligencias celebradas en los procesos descritos en 

los incisos anteriores; 

V. Recibir en nombre de la usuaria las notificaciones y documentos derivados de la tramitación de las acciones 

interpuestas ante las autoridades jurisdiccionales; 

VI. Dar el debido seguimiento como autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos, a los juicios y 

procedimientos que la usuaria interponga ante las autoridades jurisdiccionales en los términos antes descritos, 

pudiendo para ello auxiliarse de los medios electrónicos establecidos por el Poder Judicial del Estado de 

Querétaro, o bien acudir en forma personal a los estrados del mismo para imponerse de los autos; 

VII. Informar oportunamente, ya sea vía telefónica o personalmente a la usuaria de las notificaciones, 

incidencias y estado procesal de los juicios y procedimientos que sean interpuestos en los términos antes 

enunciados, proporcionándole la información necesaria para que comprenda las consecuencias legales de éstos; 

VIII. Auxiliar a la usuaria, o en su caso, brindarle el acompañamiento indispensable para la gestión y obtención 

de los documentos necesarios para la adecuada defensa de sus derechos ante las autoridades jurisdiccionales 

antes descritas; 

IX. Integrar un expediente de control de todos los procedimientos o asuntos en que intervengan, desde que 

les sean turnados y hasta la terminación de su intervención, con todas las constancias procesales y acuses 

sellados de escritos presentados, así como cualquier otro documento que considere que debe incluirse en el 

mismo, por cada uno de los asuntos que le hayan sido turnados; 

X. Actualizar los sistemas informáticos y de control establecidos por el Instituto, a efecto de llevar un adecuado 

registro del estado procesal de los procesos y juicios en los que se ha otorgado el servicio de Representación 

Legal, y 

XI. En general, realizar todas aquellas acciones que estime necesarias en beneficio de los intereses de la 

usuaria, entre las que se cuentan aquellas que sea menester para allegarse de los elementos que garanticen, en 

forma razonable, el mejor ejercicio de los derechos de la usuaria y los de su progenie. 

En el desempeño de estas funciones, la abogada observará como criterio de intervención la perspectiva de 

género, de derechos humanos y de no revictimización, y se conducirá con estricto apego a los principios de 

legalidad, confidencialidad, objetividad,  eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Séptimo: Las condiciones para la prestación del servicio de Representación Legal serán: 

I. La usuaria promoverá por su propio derecho, autorizando a la abogada exclusivamente para oír y recibir 

notificaciones e imponerse de autos; 
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II. El domicilio para recibir notificaciones durante el procedimiento será el del Módulo en Centro de Justicia 

para Mujeres o Centro de Atención Externa, según corresponda; 

III. La usuaria deberá proporcionar a la abogada todos los documentos que le sean notificados con motivo del 

procedimiento, a más tardar al día hábil siguiente a aquél en los haya recibido, debiendo la abogada acusar recibo 

de tales documentos; 

IV. La usuaria deberá acudir cada 15 días y llamar vía telefónica una vez a la semana a las oficinas del Instituto, 

a efecto de obtener información del estado procesal de su asunto; 

V. La usuaria deberá acudir al llamado que ya sea en forma telefónica, electrónica o por cualquier medio le 

efectúe la abogada, durante la secuela del procedimiento, para proporcionar la documentación e información que 

se requiera, así como para firmar las promociones a que haya lugar, dejando constancia de ello en el expediente 

de representación legal. Para el caso de que no acuda a las citaciones que se le efectúen, o bien no haga entrega 

de la documentación que le sea requerida y sea estrictamente indispensable para la tramitación del asunto, le 

podrá ser revocado el servicio en los términos establecidos por estos Lineamientos; 

V. La usuaria deberá entregar por su cuenta ante la Oficialía de Partes de Juzgados Familiares las 

promociones y escritos que se generen, así como los oficios que se giren como parte de su proceso legal, tales 

como de fijación de descuento por concepto de pensión alimenticia, citación de testimoniales, requerimientos a 

autoridades diversas, etc;  

VI. Para el caso de que así lo requiera la secuela procesal, la usuaria elegirá los peritos que le presten el 

servicio correspondiente, corriendo en forma directa por cuenta de la usuaria los gastos correspondientes al pago 

de honorarios por concepto de las periciales que se practiquen, incluyendo las practicadas a la parte demandada 

o a su familia, así como el pago por la publicación de edictos, envío de exhortos, traslado de testigos o peritos, 

otorgamiento de garantías, cerrajería, mudanzas, grúas, gastos de ejecución en general. 

Octavo: Los requisitos que deberá cubrir la usuaria para que se le brinde el servicio de representación legal 

son: 

I. Acudir personalmente al Centro de Atención Externa o Módulo en Centro de Justicia para Mujeres; 

II. Acreditar ser mayor de edad mediante la documentación oficial idónea; 

III. Manifestar bajo protesta de decir verdad, ser víctima de violencia de género en la modalidad familiar, 

conforme a lo previsto en el Capítulo Primero del Título Segundo de la Ley; 

IV. Que se encuentre en estado de riesgo, cuyo nivel sea valorable como alto y/o sufra de violencia clasificada 

como severa o extrema conforme a los instrumentos descritos y aplicados en el proceso de evaluación de riesgo 

descrito en el Capítulo respectivo de estos Lineamientos; 

V. Se encuentre en situación de vulnerabilidad económica y no cuente con la posibilidad de pagar por el 

servicio de representación legal a profesionales del derecho del ejercicio privado, acorde al estudio 

socioeconómico descrito en el Capítulo respectivo de estos Lineamientos;   

VI. Proporcione los datos e información que sea necesaria a efecto de brindarle el servicio con la mayor 

calidad, celeridad y economía procesal; 
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VII. Entregue los documentos tanto de naturaleza pública, como privada que sean estrictamente relativos al 

asunto de que se trate y necesarios para la tramitación del proceso legal, pudiendo ser en forma enumerativa, 

más no restrictiva, actas de matrimonio, actas de nacimiento de la progenie, comprobantes de domicilio, 

comprobantes de gastos en alimentos, comprobantes de pago de servicios o colegiaturas, certificados médicos;   

VII. Acuda puntualmente a las citaciones y llamadas que se le realicen, tanto por parte del Instituto, como en 

su caso, por parte del Juzgado Familiar ante el cual se tramiten los medios preparatorios o el proceso litigioso. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

  ANÁLISIS JURÍDICO, EVALUACIÓN DE ESTADO DE RIESGO Y ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Noveno: La Trabajadora Social practicará a la usuaria una entrevista inicial a efecto de obtener sus datos de 

identificación, así como la descripción de los sucesos de violencia familiar que manifiesta sufrir, conforme al 

formato que se adiciona a estos Lineamientos, marcado como Anexo 1- “Entrevista Inicial”. 

La entrevista deberá ser practicada en un ambiente de confidencialidad, calidez, respeto y escucha activa, 

evitando en la medida de lo posible la victimización secundaria. 

Una vez practicada la entrevista inicial, si tras el ofrecimiento por parte del Instituto, la usuaria consiente en 

recibir asesoría jurídica, se le derivará en forma inmediata con una asesora jurídica o abogada, o en caso de que 

no se encuentre ninguna disponible, previo cercioramiento de que la dilación en la prestación del servicio de 

asesoría legal no le causa ningún perjuicio irreparable, se le agendará la cita dentro de los siguientes tres días 

hábiles. 

Para el caso en que por motivo de urgencia no sea posible para la usuaria esperar a la asignación de cita 

conforme a la última parte párrafo anterior, la Trabajadora Social canalizará a la usuaria en los términos de estos 

Lineamientos, a las instancias que se encuentren facultadas para otorgar el servicio. 

Décimo: El Instituto Queretano de las Mujeres brindará a la usuaria el servicio de asesoría legal a través de 

la primera asesora jurídica o abogada disponible, quien previo a ofertar el servicio de Representación Legal, 

analizará la situación expuesta por la misma, a fin de determinar: 

I. Que es necesario iniciar un proceso legal de naturaleza familiar a efecto de preservar sus derechos, aminorar 

o eliminar su estado de riesgo; 

II. Que es oportuna la temporalidad para el inicio de proceso. Se considera oportuna cuando existe una 

temporalidad mayor a cinco días hábiles previos al fenecimiento del plazo legal para ejercitar las acciones legales 

conducentes, conforme al Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; 

III. Que mediante la tramitación del juicio respectivo existe una razonable probabilidad de que la Usuaria 

obtendrá un beneficio que preserve o ejercite sus derechos, en virtud de la viabilidad legal conforme al marco 

normativo de las acciones que intentará, así como la validez de sus pretensiones y sus expectativas de derecho. 

A efecto de verificar el cumplimiento de las condiciones descritas en las fracciones I, II y III anteriores, la 

asesora jurídica o abogada podrá solicitar a la usuaria la exhibición de documentos que permitan visibilizar las 

circunstancias del caso concreto, o bien, en caso de que el estado de riesgo de la usuaria no le permita allegarse 

de la documentación necesaria, podrá brindarle el auxilio necesario para su obtención.  
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IV. Que se encuentra en un estado de riesgo que según lo que describe en su entrevista inicial, podría ser 

clasificado en un nivel alto y/o sufra de violencia clasificable como severa o extrema, y 

V. Que del formato de Entrevista Inicial se desprende que sus ingresos diarios son menores a cinco salarios 

mínimos vigentes en el país, o bien, multiplicados al mes, no exceden de ciento cincuenta salarios mínimos 

vigentes.  

Una vez determinado por parte de la asesora jurídica o abogada el cumplimiento de los anteriores puntos, 

informará en forma verbal a la usuaria la necesidad del inicio de un juicio de naturaleza familiar, el probable 

beneficio que se obtendría, las expectativas de probables resultados del proceso conforme a las circunstancias 

del caso planteado, y hará de su conocimiento en qué consiste el servicio de representación legal, el 

procedimiento para solicitar el otorgamiento del mismo, así como las condiciones para brindarlo. 

Décimo Primero: Tras haber sido informada conforme al artículo anterior, la usuaria que desee hacer uso del 

servicio de Representación Legal, solicitará al Instituto Queretano de las Mujeres la prestación de tal servicio, a 

cuyo efecto firmará de su puño y letra, o en caso de no saber hacerlo, estampará su huella digital en el formato 

de solicitud que se glosa a estos Lineamientos como Anexo 2- “Solicitud de prestación de Servicio de 

Representación Legal”. 

No se brindará la Representación Legal a solicitud de interpósitas personas, solamente excepto en caso de 

incapacidad legalmente justificada, se aceptará la solicitud realizada por terceras personas distintas a la usuaria 

que acrediten ejercer su representación legal o tutoría conforme a las leyes civiles vigentes y aplicables. 

Décimo Segundo: En caso de que de la lectura del formato de entrevista inicial o de la descripción de los 

hechos, la asesora jurídica o abogada advierta que no se cumple con alguno de los requisitos enumerados en el 

Artículo Décimo, pero resulta menester por parte de la usuaria ejecutar acciones legales o de alguna otra índole 

a efecto de preservar, defender o restituir sus derechos, aminorar o eliminar su estado de riesgo, le informará de 

inmediato de la necesidad detectada, así como de la existencia de otra u otras instituciones que posiblemente 

resulten competentes para brindarle los servicios que requiere según las circunstancias particulares de su caso, 

a efecto de que si es su deseo, se le canalice mediante oficio a las mismas, y éstas a su vez, determinen conforme 

a sus propias condiciones y parámetros, si se encuentran en la posibilidad de prestarle el servicio, aclarándole a 

la usuaria que esto no implica en forma alguna la obligación de instancias diferentes al Instituto de proporcionarle 

el servicio requerido. 

Si la usuaria acepta la canalización mencionada, la asesora jurídica o abogada elaborará un oficio mediante 

el cual se solicite a la institución brinde el apoyo necesario a la usuaria, y una breve síntesis del motivo por el cual 

considera requiere de este servicio. 

Para el caso de que de la narración de los hechos de la usuaria, se advierta la probable comisión de un delito, 

se procederá en términos del Acuerdo que Regula la Prestación de Servicios del Instituto Queretano de las 

Mujeres.  

Décimo Tercero: Habiendo sido solicitado por la usuaria el servicio de Representación Legal, se le derivará 

a la Psicóloga para que le sea practicado el estudio de Evaluación Estado de Riesgo, en el marco del cual dicha 

profesionista aplicará el formato que se glosa a los presentes Lineamientos, marcado como Anexo 3- “Evaluación 

del Estado de Riesgo”, a efecto de determinar en forma objetiva la situación de riesgo en el cual se encuentra la 

usuaria. 
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Si practicado el estudio de Evaluación de Estado de Riesgo, la psicóloga advierte que la usuaria efectivamente 

se encuentra en una situación catalogada como de alto riesgo y/o sufre de violencia clasificada como severa o 

extrema, la derivará a fin de que le sea practicado el estudio de vulnerabilidad económica por parte de la 

Trabajadora Social. 

En caso de que el estado de riesgo sufrido por la usuaria sea clasificado como nivel moderado, medio o 

inexistente, o bien la violencia sufrida sea determinada como moderada conforme al formato aludido, le será 

ofertada la canalización conforme al artículo anterior. 

Décimo Cuarto: A efecto de comprobar su situación de vulnerabilidad económica, la Trabajadora Social le 

practicará a la usuaria un Estudio Socioeconómico, debiendo para ello proporcionar la usuaria copia simple de la 

siguiente documentación: 

I. Identificación oficial; 

II. Comprobante de domicilio, el cual podrá ser la propia identificación en caso de que ésta cuente con el dato 

impreso  y 

III. Comprobante de ingresos diarios hasta por el monto máximo equivalente a cinco veces el salario mínimo 

diario vigente, o bien, multiplicados al mes, no exceden de ciento cincuenta salarios mínimos vigentes, o en su 

defecto: 

a) Comprobantes de pago de servicios tales como agua, energía eléctrica, o teléfono;  

b) Exhibir fotografías de su domicilio o lugar de habitación, y/o 

c) Cualquier otro documento o información que el Instituto Queretano de las Mujeres o la propia Usuaria 

considere de ayuda para determinar su situación socioeconómica. 

En caso de que al momento de practicarse el Estudio Socioeconómico, no cuente la usuaria con los 

documentos enumerados en este artículo, podrá hacer entrega en la primera cita subsecuente que se le 

programe, con el apercibimiento de que no se le continuará brindando la representación legal hasta que sean 

cubiertos en su totalidad los requisitos de este numeral. 

Décimo Quinto: Se prestará el servicio de Representación Legal sin necesidad de practicar el Estudio 

Socioeconómico, y en forma prioritaria a: 

I. Las personas adultas mayores que manifiesten no contar con medios para allegarse de recursos económicos 

propios, debiendo exhibir identificación oficial que acredite su edad; 

II. Las personas con discapacidad tal que les impida allegarse de recursos económicos propios, y que 

presenten constancia médica que acredite su discapacidad; 

III. Las personas con enfermedad grave que les impida allegarse, o bien no cuenten con recursos económicos 

propios, debiendo exhibir constancia médica que acredite dicha circunstancia, o 

IV. Las usuarias que sean ingresadas al Refugio para Mujeres Víctimas de Violencia a cargo del Instituto, en 

virtud de su estado de riesgo, situación de violencia y extrema vulnerabilidad, conforme a los criterios y 

lineamientos del mismo. 
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Al efecto, bastará que las usuarias suscriban de su puño y letra, o en caso de no saber hacerlo, estampen su 

huella digital en el formato que se acompaña al presente marcado como Anexo 4- “Formato de exención de 

Estudio Socioeconómico”, y en el caso de los incisos I, II y III, se tomará copia simple de la documentación que 

hayan exhibido para acreditar encontrarse en el supuesto respectivo. 

Décimo Sexto: Habiendo sido practicados a la usuaria los estudios descritos en este Capítulo Tercero, serán 

integrados en un expediente personal rotulado con el nombre de la usuaria y el número de folio que se asigne, 

archivo el cual será estrictamente confidencial y permanecerá bajo escrupuloso resguardo del Instituto conforme 

a las leyes de la materia. 

 Integrado el expediente personal de la usuaria, la información recabada será turnada de manera inmediata a 

la Unidad Jurídica, para análisis de procedencia de otorgamiento de la prestación del servicio de Representación 

Legal. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL ANÁLISIS DE PROCEDENCIA DE OTORGAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

Décimo Séptimo: A efecto de determinar la procedencia del otorgamiento de la prestación del servicio de 

Representación Legal, la Unidad Jurídica realizará un análisis de cumplimiento de los requisitos enumerados en 

los artículos Octavo y Décimo de estos Lineamientos. 

A más tardar al siguiente día hábil de haber recibido el expediente de la usuaria, la Unidad Jurídica emitirá la 

determinación de procedencia o negativa del otorgamiento del servicio de Representación Legal. 

En caso de ser negativa la determinación, se procederá en términos del Artículo Décimo Segundo de estos 

Lineamientos; si es positivo, lo turnará a la abogada que considere oportuno según una distribución equitativa de 

las cargas litigiosas, con preferencia de quien haya brindado la asesoría jurídica a efecto de evitar la victimización 

secundaria de la usuaria, y haciendo la anotación respectiva en el expediente personal. 

En caso de que la Unidad Jurídica no se encuentre en posibilidad de realizar el dictamen, el expediente será 

turnado a la Dirección Técnica o a la Dirección General, en dicho orden, a efecto de que emitan la determinación 

que corresponda. 

Décimo Octavo: La Unidad Jurídica notificará por escrito a la usuaria la determinación tomada de 

proporcionarle o negarle el servicio solicitado, informándole en todo caso los motivos por los cuales se consideró 

no procedente el otorgamiento del servicio. 

Decimonoveno: Caso de Urgencia.- En los casos en que, a criterio de la abogada los intereses de la usuaria 

corran peligro inminente de ser lesionados irreversiblemente por situaciones que, si llegaren a consumarse, 

harían difícil o imposible restituirle el goce de los derechos afectados, y el plazo legal para ejercitar las acciones 

legales conducentes, conforme al Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado no sea menor a tres 

días hábiles previos al fenecimiento del mismo, la abogada tomará la determinación respecto del otorgamiento o 

no del servicio que proceda informándole de inmediato a la usuaria, debiendo notificar en su oportunidad 

justificando a la Unidad Jurídica la decisión tomada y los motivos de urgencia. 

Vigésimo: Excepciones a la Determinación.- En los casos en los que la usuaria sea ingresada al Refugio 

para Mujeres Víctimas de Violencia a cargo del Instituto, no será necesario que se emita la determinación, 

bastando con que tras haber integrado el expediente, se turne al personal competente adscrito al mismo. 
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Vigésimo Primero: Causales de no prestación.- El Instituto no prestará el servicio de Representación Legal 

cuando: 

I. Habiendo sido practicados los estudios descritos en el Capítulo Segundo, se advierta que la usuaria no 

satisface alguno de los requisitos enumerados en el Artículo Octavo del Capítulo Segundo; 

II. Cuando el plazo para iniciar la acción procesal correspondiente sea menor a cinco días hábiles, conforme 

a lo establecido en el Capítulo Segundo, ó 

III. Cuando la usuaria lo solicite por una segunda ocasión o más por causas similares, y en las que haya 

existido descuido reiterado o negligencia por parte de la Usuaria que obstaculizara o impidiera brindarle el 

servicio. 

En estos casos, se procederá conforme a lo previsto en el Artículo Décimo Segundo de estos Lineamientos.  

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA EXCUSA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

Vigésimo Segundo: La abogada deberá excusarse de conocer de un asunto, cuando tenga interés 

personal directo o indirecto en el mismo, o bien: 

I. Con relación a su contraparte o del representante en juicio de ésta, cuando: 

a) Tenga parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado con ella o con su representante en 

juicio; 

b) Tenga relación de amistad o sentimental; 

c) Haya sido su apoderada o mandataria judicial en cualquier juicio o causa o haya fungido como su 

perito; 

d) Ella, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el segundo grado, sean o hayan sido sus socios o 

empleados, o 

e) Tenga litigio pendiente contra alguno de ellos. 

II. Con relación a la usuaria, cuando se compruebe que hayan existido  con anterioridad al turnado del asunto 

entre la usuaria y la abogada, relaciones litigiosas adversas, o bien conflictos que en general provoquen 

animadversión y que en forma objetiva generen un clima de desconfianza, o bien, cuando tenga juicios pendientes 

contra la usuaria. 

La usuaria podrá recusar al Abogada, cuando se actualice alguna de las causales descritas en el numeral anterior. 

Vigésimo Tercero: Para dejar de prestar el servicio de Representación Legal, la abogada deberá 

acreditar que se actualiza alguno de los impedimentos señalados en los presentes Lineamientos, rindiendo un 

informe por escrito a la Unidad Jurídica, en el que explicará las causas por las cuales considera que debe dejar 

de prestar el servicio, acompañado de documentos que lo acrediten. 
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La Unidad Jurídica, procederá al análisis de los argumentos planteados por la abogada, informándole de su 

determinación.  

Hasta en tanto se determine si existe algún impedimento para que la abogada que se excusó o fue recusada 

pueda conocer del caso concreto, ésta deberá de continuar con el trámite del asunto de que se trate. 

Una vez que la Unidad Jurídica determine que existe algún impedimento para que la abogada conozca del 

asunto, asignará una nueva abogada para la continuación de la secuela procesal del mismo, haciendo la 

anotación respectiva en el expediente de representación legal. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS CAUSAS DE REVOCACIÓN DEL SERVICIO DE REPRESENTACIÓN LEGAL 

Vigésimo Cuarto: El Instituto podrá revocar el servicio de Representación Legal a la usuaria, cuando: 

I. No proporcione en tiempo la documentación estrictamente indispensable para la cabal y oportuna tramitación 

de su juicio; 

II. Incurra dolosamente en falsedad en los datos que proporcione para la prestación del servicio, o no facilite 

los datos o elementos necesarios para el éxito del procedimiento; 

III. Desaparezcan las causas socioeconómicas que dieron origen a la concesión del servicio; 

IV. La usuaria u otra persona con la que tenga relación de parentesco o civil, o que actúe por encargo de ella, 

cometan actos de violencia, amenaza o injurias, en contra del personal del Instituto; 

V. Realice actos distintos a los que le haya sugerido la abogada, como lo es el promover directamente o por 

su cuenta ante las autoridades que conozcan de su asunto, sin el conocimiento ni consentimiento de la 

abogada;  

VI. Llegue a acuerdos relacionados con el asunto o actuaciones procedimentales, ocultándoselos a la 

abogada;  

VII. Incurra en actos ilegales relacionados con el proceso; 

VIII. No realice el pago de los gastos descritos en el Capítulo Segundo de estos Lineamientos que se generen 

durante el juicio; 

IX. No acuda en forma injustificada en más de dos ocasiones a las citaciones que le efectúe el Instituto cuando 

sea requerida para firmar una promoción relacionada con su juicio, o ante la autoridad donde se ventile la 

Representación Legal, así como la negativa para atender cualquier diligencia o requerimiento ordenado por la 

autoridad que conozca de su asunto; 

X. Después de haberle realizado tres llamadas telefónicas sin haber obtenido respuesta, o haber transcurridos 

veinte días naturales desde la última comunicación, la usuaria no se haga conocedora del estado que guarda 

su asunto, mediante su asistencia a las oficinas del Instituto, ó 

XI. La usuaria revele a terceros, cualquier información que afecte la Representación Legal.  
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Vigésimo Quinto: La usuaria podrá manifestar que no tiene interés en que el Instituto continúe prestándole 

el servicio de Representación Legal, a través de un escrito de modo claro y expreso. 

Asimismo, a solicitud por escrito de la Usuaria, se le podrán entregar los originales de sus documentos que 

obren en los archivos del Instituto y, en su caso, se le expedirán, a su costa copias simples de las demás 

actuaciones que se encuentren el expediente de representación legal integrado. 

Vigésimo Sexto: Casos no previstos.- En todos aquellos casos no previstos en estos Lineamientos, la 

Dirección General resolverá conforme a derecho proceda.   

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO. Cualquier situación no prevista en los presentes Lineamientos, así como las dudas sobre su 

aplicación e interpretación, se estará a lo previsto por la normatividad aplicable.  

TERCERO. Se derogan las disposiciones legales de igual o menor jerarquía que contravengan los presentes 

Lineamientos. 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 14 catorce días del mes de diciembre de 2017 dos 

mil diecisiete.  

 

Licenciada Valeria Guerrero Angeles 

Directora General del Instituto Queretano de las Mujeres 

Rúbrica 
 

Rúbrica 

Integrantes de la Junta de Gobierno 
 

Lic. Agustín Dorantes Lambarri 
Secretario de Desarrollo Social del Estado de Querétaro 

Presidente Suplente Permanente de la Junta de Gobierno 
Rúbrica 

 
 

Lic. Ricardo Gutiérrez Rodríguez 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Secretaría de Gobierno. 
Rúbrica 

Dra. María Martina Pérez Rendón 
Directora de Servicios Básicos de Salud 

Secretaría de Salud 
Rúbrica 

Ing. Juan Pablo Sosa Peña 
Director de Profesiones 

Secretaría de Educación 
Rúbrica 

 
 

C. Teresita Alvear Sevilla 
Promotora de PYMES 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Rúbrica 

Lic. Miriam Graciela González Serrano 
Coordinadora del Centro de Justicia para Mujeres 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
Rúbrica 

 
Lic. Juan Luis Sosa Martínez 

Jefe de Departamento Jurídico 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

Rúbrica 

Lic. Lucia Meza Arana 
Procuradora de la Defensa del Trabajo 

Secretaría del Trabajo 
Rúbrica 

 
Lic. Néstor Piña Perusquia 

Secretario Particular 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Rúbrica 

Mtra. María del Carmen Abraham Ruiz 
Representante Legal 

Género y Empoderamiento, A.C. 
Rúbrica 
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Ing. Alejandra Vega Reyes 

Presidenta 
Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción, A.C. (CMIC) 
Rúbrica 

 

 
Benigna González Juan 

Presidenta 
Consejo de Mujeres Indígenas en Equidad, A.C. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, el Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Decimo Punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez 
votos a favor, el Acuerdo referente a la Atención a la solicitud suscrita por el C. J. Jesús Zepeda Morales referente 
a la donación de vialidad, ubicada en el predio urbano ubicado en el Barrio de las Ánimas en el punto denominado 
Ojo de Agua, Libramiento Oriente carretera Amealco-Santiago Mexquititlan, el cual señala textualmente: 
DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
ATENCIÓN A LA SOLICITUD SUSCRITA POR EL C. J. JESÚS ZEPEDA MORALES REFERENTE A LA 
DONACIÓN DE VIALIDAD, UBICADA EN EL PREDIO URBANO UBICADO EN EL BARRIO DE LAS ÁNIMAS 
EN EL PUNTO DENOMINADO OJO DE AGUA, LIBRAMIENTO ORIENTE CARRETERA AMEALCO-
SANTIAGO MEXQUITITLAN; ---------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención: 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 
Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 171 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 51 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE 
BONFIL, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 51 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, está facultado para aceptar cualquier inmueble que incremente el patrimonio del 
municipio.  

 
2. Que entrando al análisis de la solicitud suscrita por el C. J. Jesús Zepeda Morales y de los anexos que 

acompañan a la misma, se acredita el interés jurídico, personalidad y legal propiedad del inmueble por parte 
del interesado, para promover la donación de vialidad ubicada en en el Barrio de las Ánimas en el punto 
denominado Ojo de Agua, Libramiento Oriente carretera Amealco-Santiago Mexquititlan, de este municipio. 

 
3. Que la fracción que otorga el C. J. Jesús Zepeda Morales a favor del municipio tiene una superficie de 702.900 

m2 con las siguientes medidas y colindancias: 
 

a) Al norte: en una línea de 10.00 m y colinda con derecho de vía de la carretera estatal 322; 
b) Al este: en cinco líneas de 3.080m, 7.388 m, 4.804 m, 5.669 m y 50.573 m, y colinda con 

Fracción 3.  
c) Al sur: en una línea de 9.996 m, con calle Juan Escutia; 
d) Al oeste: en cuatro líneas de 29.088 m, 27.949 m, 3.977 m y 8.074 m; 

 
4. Que la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, realizó la inspección física de la fracción 4 

de afectación, corresponde a la calle reconocida oficialmente con el nombre de Juan Escutia; cuenta con 
guarnición de concreto en ambos márgenes, ancho de arroyo vehicular de 8.00 metros promedio con 
empedrado empacado con mortero en buenas condiciones, además de los siguientes servicios públicos: agua 
potable, drenaje, energía eléctrica aérea, alumbrado público y recolección de basura, considerando 
técnicamente factible el reconocimiento de la vialidad Juan Escutia que el interesado otorga al municipio, ya 
que cuenta con la sección y los servicios necesarios. 
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5. Que mediante mesa de trabajo realizada el día 23 de agosto de 2018, la Dirección de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Amealco de Bonfil, presentó la solicitud y el dictamen técnico, 
referidos en los considerandos 2 y 3 a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del 
Ayuntamiento, dictaminando su procedencia ante sesión del Honorable Ayuntamiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se pone a consideración y aprobación a este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se acepta la donación a título gratuito de la vialidad denominada “Juan Escutia” con una superficie 
de 702.900 m2 del C. J. Jesús Zepeda Morales a favor del municipio de Amealco de Bonfil, ubicadas en el Barrio 
de las Ánimas en el punto denominado Ojo de Agua, Libramiento Oriente carretera Amealco-Santiago 
Mexquititlan, debiendo realizar el interesado la protocolización correspondiente en un plazo no mayor a 90 días 
naturales contados a partir de la legal notificación, por lo que de no realizarse en dicho plazo quedará sin efecto 
el presente acuerdo.   
 
SEGUNDO.- Se autoriza a las Síndicos Municipales, firmar la protocolización correspondiente, la cual correrá a 
costa del C. J. Jesús Zepeda Morales. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”  
 
TERCERO Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. J. Jesús 
Zepeda Morales, a la Dirección de Administración y Recursos Internos, al Director de Finanzas, al Director 
Jurídico, al Director de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y al Contralor Interno Municipal para su 
conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

 
En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe observación alguna al acuerdo 
propuesto, y al no haber alguna otra observación se somete a votación económica, siendo aprobado por 
unanimidad con diez votos a favor. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO. 
-------------- ------------------------------------ ------------ DOY FE.---------- ------------------------------------------------- ------------- 

 
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 

 
LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracción I, y V del reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y., 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de febrero de 2017 (dos mil diecisiete), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se Autoriza y Denomina al fraccionamiento 
“Gibraltar”; autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la Asignación de 
Nomenclatura del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El 
Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. 
de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 
109, 111, 112, 113, 114, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 155 y demás relativos del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos del Artículo Sexto transitorio del actual 
Código Urbano; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 
15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se Autoriza y Denomina al 
fraccionamiento “Gibraltar”; autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la 
Asignación de Nomenclatura del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 
P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores 
Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., cuyo expediente obra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
número  DAC/CAI/036/2016 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación 
de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de 
Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar 
licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en 
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

 
7. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto 

al proceso de un fraccionamiento se refiere: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que 
se otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I. Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento.     
 

8. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para 
conocer y resolver la petición del promovente, de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano 
del Estado de Querétaro: 

 
Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización de 
un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
ESTABLECERÁ con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las 
superficies que lo integran, el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y 
DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las LIMITACIONES y RESTRICCIONES, 
así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá 
ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.    

 
9. Que de conformidad con el artículo 143 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro las vías 

públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la 
ciudad o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a 
las condiciones que fije la autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas 
condicionantes deberán ser especificadas en la licencia para ejecución de obras de urbanización que expida 
la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los disparos para la conectividad previendo el 
crecimiento urbano de la zona. 
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10. Asimismo, de acuerdo con el artículo 147 del Código Urbano del Estado de Querétaro cuando en los 
desarrollos inmobiliarios sea necesario generar una vialidad en propiedad privada, a fin de tener 
acceso al mismo, el desarrollador deberá presentar ante la autoridad competente, el proyecto ejecutivo y 
presupuesto para su autorización y aceptación de la transmisión gratuita de la vialidad, previo reconocimiento 
que se haga de las mismas. 
 

11. Que con fecha  24 de junio de 2016 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Lic. Rufino 
Alejandro Medorio Cruz, en su calidad de Representante Legal “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., 
a través del cual solicita Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Asignación de Nomenclatura y 
Autorización Provisional de Ventas de Lotes para el Fraccionamiento Gibraltar, ubicado en la Fracción 2 de 
la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 
16,111.407m2, e identificado con clave catastral 06 01 001 08 043 999. (Sic). 

 
12. Para el estudio y análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/1060/2016, de fecha 27 de junio de 2016, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
13. Que con fecha  04 de noviembre de 2016 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud del Lic. 

Rufino Alejandro Medorio Cruz, en su calidad de Representante Legal “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. 
de C.V., a través del cual anexa documentos faltantes para la obtención de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Asignación de Nomenclatura y Autorización Provisional de Ventas de Lotes para el 
Fraccionamiento Gibraltar, ubicado en la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, 
Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie total de 16,111.407m2, e identificado con clave 
catastral 06 01 001 08 043 999. (Sic). 

 
14. Para el estudio y análisis del párrafo que le antecede, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio 

número SAY/DAC/CAI/1426/2016, de fecha 04 de noviembre de 2016, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
15. Que en respuesta a lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas turnó a la Secretaría del 

Ayuntamiento la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DACU/OT/107/2016, de fecha 28 de noviembre de 
2016, instrumento administrativo en el cual se comprenden los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
 
DATOS DEL PREDIO: 
 
 

UBICACIÓN: Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 

EJIDO: El Pueblito 

CLAVE 
CATASTRAL: 

06 01 001 08 043 999 

SUPERFICIE 
m²: 

16,111.407 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
 

 

PARTICULAR:     

            

 
ANTECEDENTES: 
 

15.1. Mediante Escritura Pública 5,883 de fecha 03 de Noviembre de 2008, el Lic. Ernesto Luque 
Feregrino, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta demarcación notarial 
de la Ciudad de Querétaro, Qro., se hace constar: 
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 La subdivisión de predios que resultan de la protocolización del oficio DDU/156/2008 de 
fecha 24 de marzo de 2008 expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Municipio de Corregidora, Qro.[sic.], que realizó a solicitud del Sr. Rufino 
Medorio Castillo. 

 La donación que celebran de una parte el Sr. Rufino Medorio Castillo, en lo sucesivo “la 
parte donante” y de la otra parte el Municipio de Corregidora, Qro., en lo sucesivo “la 
parte donataria” representada por el Presidente Municipal Germán Borja García, el 
Secretario de ese H. Ayuntamiento Lic. Manuel Ángel Pérez Herrera y la Regidora Síndico 
Municipal María de los Ángeles Pratz Guitrado; y 

 La compraventa que celebran de una parte el Sr. Rufino Medorio Castillo, en lo sucesivo 
“la parte vendedora” y de otra “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo “la parte compradora” representada en este acto por el Sr. Rufino Alejandro 
Medorio Cruz. 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los 
siguientes folios inmobiliarios: compraventa de inmuebles 00323118/0002, 00323119/0002, 
00323120/0002, 00323122/0002, donación 00323117/0002 y subdivisión de predios 
00323118/0001, 00323119/0001, 00323120/0001, 00323122/0001 todos de fecha 14 de Julio de 
2009. 

15.2. Mediante Escritura Pública 21,017 de fecha 01 de Marzo de 2005, el Lic. Santos Jesús Martínez 
Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 20 de esta Demarcación Notarial, 
formaliza la constitución de la empresa denominada Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V. 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el 
folio mercantil No. 31012 de fecha 23 de Junio de 2005. 

En el Capítulo Noveno, TRANSITORIO SEGUNDO se hace constar que el Ing. Rufino Medorio 
Castillo es asignado en la Asamblea General como el Administrador Único de la sociedad. 

15.3. Mediante Escritura Pública 4,265 de fecha 05 de Agosto de 2005, el Lic. Ernesto Luque Feregrino, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
Qro., comparece el Sr. Rufino Medorio Castillo, en su carácter de Administrador Único de la 
empresa mercantil denominada “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V. para efecto de 
otorgar un poder general amplísimo para pleitos y cobranzas actos de administración y dominio 
en favor del Sr. Rufino Alejandro Medorio Cruz. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil 31012 de fecha 05 de Diciembre de 
2005. 

15.4. Mediante Contrato de Donación a título gratuito de fecha 17 de Septiembre de 2007 que celebran 
por una parte el Ing. Rufino Medorio Castillo y el Municipio de Corregidora, Qro., representado 
por el C. Germán Borja García, Presidente Municipal; Lic. Miguel Ángel Pérez Herrera, Secretario 
del Ayuntamiento; Lic. María de los Ángeles Pratz Gruitrado, Regidora Síndico Municipal; Ing. 
Guillermo Gerardo Ugalde Vergara, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; y el C. 
Arturo Javier González Lara, Secretario de Administración, una fracción del predio ubicado en la 
Parcela 152 Z-1 P6/6 Ejido El Pueblito, con una superficie de 11,819.15 m2. 

15.5. Mediante oficio VE/1371/2007 de fecha 24 de Diciembre de 2007, la Comisión Estatal de Aguas 
(CEA) emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
50 viviendas del desarrollo denominado Conjunto Mediterráneo, ubicado en el predio Parcela no. 
152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito del Municipio de Corregidora, Qro., condicionada a cumplir con 
las obligaciones señaladas en la factibilidad para estar en posibilidades de obtener la autorización 
definitiva. 

15.6. Mediante oficio DDU/1586/08 de fecha 24 de Marzo de 2008, la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió la subdivisión de un predio ubicado en la Parcela 152 Z-1 P6/6, perteneciente al Ejido El 
Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 06 01 001 08 043 999 y superficie 
de 41,541.18 m2, misma que pretende subdividir en 5 fracciones, la primera de 11,819.150 m2, la 
segunda de 21,733.253 m2, la tercera de 5,000.00 m2, la cuarta de 1,714.105 m2 y la quinta de 
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1,274.672 m2, condicionada a transmitir la fracción primera de 11,819.150 m2 a favor del Municipio 
de Corregidora, Qro., en cumplimiento al contrato de convenio celebrado el día 17 de Septiembre 
de 2007. 

15.7. Mediante oficio DU/US/09/332, Expediente USM-409/08 de fecha 13 de Abril 2009, la Dirección 
de Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para un predio urbano localizado en la 
Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 del Ejido el Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con 
una superficie de 21,733.25 m2, con clave catastral 06 01 001 08 043 999, en el que pretende 
ubicar un fraccionamiento habitacional para un máximo de 87 viviendas, condicionada a cumplir 
con las obligaciones señaladas en el dictamen. 

15.8. Mediante oficio de fecha 16 de Mayo de 2012, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) emitió 
la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para la obra denominada 
Privada del Prado Mediterraneo – Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V., localizado en 
Parcela 152 Z-1P6/6 Fracción 2, Ejido el Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro. 

15.9. La Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde Catastral identificado con el folio DT2013081 de 
fecha 19 de Julio de 2013 para el predio urbano ubicado en Paseo de la Pirámide del Pueblito 
No. 32, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., clave catastral 06 01 001 08 043 999 y 
quedando una superficie libre de afectación de 17,735.989 m2 y una superficie afectada por 
vialidades de 4,283.164 m2. 

15.10. Mediante Escritura Pública 23,075 de fecha 06 de Junio de 2014, el Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial y del 
Patrimonio Inmueble Federal, se hace constar la protocolización de Deslinde Catastral que realizó 
a solicitud de la sociedad mercantil denominada “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., 
REPRESENTADA POR EL Sr. Rufino Alejandro Medorio Cruz. Inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00323118/0005 de 
fecha 04 de Septiembre de 2014. 

15.11. Mediante oficio DU/AL/464 de fecha 28 de Julio de 2014 la Dirección de Desarrollo Urbano emitió 
la Constancia de Alineamiento de un predio ubicado en la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P6/6, 
perteneciente al Ejido El Pueblito, con clave catastral 06 01 001 08 043 999, Municipio de 
Corregidora, Qro., debiendo respetar la sección de las vialidades Avenida Paseo de la Pirámide 
del Pueblito y vialidad en proyecto. 

15.12. Mediante oficio DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de Enero de 2015 la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió la subdivisión de un predio ubicado en la Fracción II resultante de la subdivisión de 
la Parcela 152 Z-1 P6/6, perteneciente al Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con 
clave catastral 06 01 001 08 043 999 y superficie de 22,019.153 m2, misma que será divida en 2 
fracciones, fracción primera (polígono 1) de 16,111.407 m2 y fracción segunda (polígono 2) de 
5,907.746 m2, quedando esta última afectada en su totalidad por la proyección de las vialidades 
denominadas “Boulevard Mediterraneo” y “Avenida Paseo de la Pirámide”, la cual deberá 
transmitir a favor del Municipio de Corregidora. 

15.13. Mediante Escritura Pública 29,848 de fecha 22 de Abril de 2015, el Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial y del 
Patrimonio Inmueble Federal, se hace constar la Subdivisión de predio que realizó a solicitud de 
la sociedad mercantil “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., representada en este acto 
por Rufino Alejandro Medorio Cruz, del oficio DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de Enero de 2015 
expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro. Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios 00516890/0001, 00516893/0001 de fecha 08 de Septiembre de 2015. 

15.14. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/1230/2015, Expediente USM-409/08 de fecha 06 de Mayo 
de 2015, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió el Dictamen de Uso de Suelo 
para el predio ubicado en Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, clave catastral 
06 01 001 08 043 999 y superficie 21,733.25 m2 para un fraccionamiento habitacional para un 
máximo de 65 viviendas y dos locales comerciales. 
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15.15. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/1689/2015 de fecha 25 de Junio de 2015, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación 
correspondiente al fraccionamiento habitacional denominado “Gibraltar”, ubicado en la Fracción 
2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con clave 
catastral 06 01 001 08 043 999 y una superficie total de 16,111.407 m2. Las superficies que 
componen el fraccionamiento se desglosan de la siguiente manera: 

RESUMEN DE SUPERFICIES 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m2) 
PORCENTAJE 

(%) 

SUPERFICIE 
HABITACIONAL 

8,727.620 54.170 

SUPERFICIE 
COMERCIAL 

986.376 6.122 

ÁREA JUEGOS 
INFANTILES Y 
ESPACIO PÚBLICO 

938.030 5.822 

ÁREA PLAZA CÍVICA 161.173 1.000 

ÁREA VERDE 644.965 4.003 

ÁREA DE 
RESTRICCIÓN 

405.984 2.520 

VIALIDADES 4,247.261 26.362 

TOTAL 16,111.41 100.000 

 

15.16. Mediante oficio DP 089872/2015 de fecha 05 de Agosto de 2015, la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) emitió la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido 
para el fraccionamiento denominado fraccionamiento Gibraltar – Promotores Inmobiliarios LEO, 
S.A. de C.V., localizado en Av. Paseo de la Pirámide del Pueblito s/n, fracción, Municipio de 
Querétaro, Qro. [sic.]. 

15.17. Mediante oficio VE/0493/2016 de fecha 08 de Marzo de 2016, la Comisión Estatal de Aguas (CEA) 
emitió la ratificación de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial 
para 67 viviendas del desarrollo denominado Conjunto Mediterráneo “Residencial Gibraltar”, 
ubicado en el predio Parcela no. 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito del Municipio de Corregidora, 
Qro., condicionada a cumplir con las obligaciones señaladas en la factibilidad para estar en 
posibilidades de obtener la autorización definitiva. 

15.18. La Comisión Estatal de Aguas (CEA) emitió los planos aprobados de las instalaciones de agua 
potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial bajo oficio de factibilidad condicionada VE/0493/2016 
con fecha 12 de Mayo de 2016 y número de expediente VC-011-04-D para el fraccionamiento 
Gibraltar ubicado en Parcela No. 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Corregidora, Qro. 

15.19. Mediante oficio SEDESU/SSMA/247/2016 de fecha 08 de Junio de 2016, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro emitió la autorización de Impacto Ambiental para 
el proyecto habitacional denominado “Fraccionamiento Gibraltar” que se pretende realizar en un 
predio con superficie de 16,177.371 m2, ubicado en Paseo Pirámide del Pueblito No. 32, Ejido El 
Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro. 

15.20. La presente autorización tiene una vigencia de un año calendario para el proceso de construcción, 
es intransferible y se otorga a Promotores Inmobiliarios Leo, S.A. de C.V., condicionada a dar 
cumplimiento a las obligaciones señaladas en el oficio. 

15.21. La Comisión Federal de Electricidad (CFE) emitió los planos autorizados de la red de media y 
baja tensión y alumbrado público del fraccionamiento Gibraltar, ubicado en Av. Paseo de la 
Pirámide del Puueblito s/n, Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, El Pueblito, Corregidora, Qro., 
con aprobación de proyecto número DP09012684612016 de fecha 13 de Julio de 2016. 
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15.22. Mediante oficio VE/1826/2016 de fecha 20 de Septiembre de 2016, la Comisión Estatal de Aguas 
(CEA) emitió la ratificación de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 67 viviendas del desarrollo denominado Conjunto Mediterráneo “Residencial 
Gibraltar”, ubicado en el predio Parcela no. 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito del Municipio de 
Corregidora, Qro., condicionada a cumplir con las obligaciones señaladas en la factibilidad para 
estar en posibilidades de obtener la autorización definitiva. 

15.23. Mediante oficio SSPYTM/294/2016 de fecha 29 de Septiembre de 2016, la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal emitió el Dictamen de Factibilidad  Vial para el proyecto 
consistente en un fraccionamiento habitacional para un máximo de 65 viviendas y dos lotes 
comerciales, localizado en la Fracción 2 de la Parcela 152, Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio 
de Corregidora y clave catastral 06 01 001 08 043 999, condicionado a dar cumplimiento a las 
acciones descritas en el mismo. 

15.24. Mediante oficio SG/UEP/01102/2016 de fecha 13 de Octubre de 2016, la Coordinación Estatal de 
Protección Civil del Estado de Querétaro emitió favorable la Opinión de Grado de Riesgo bajo 
para el predio que pretende denominar “Gibraltar”, ubicado en Fracción 2, Parcela 152 Z-1 P6/6, 
Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., condicionada a atender las consideraciones 
mencionadas en la misma 

15.25. Mediante oficio SSPM/619/2016 de fecha 04 de Noviembre de 2016, la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, emitió el Visto Bueno al plano de equipamiento y mobiliario urbano del 
fraccionamiento Gibraltar, Corregidora, Qro., de la Constructora LEO Promotores Inmobiliarios, 
S.A. de C.V. [sic.] quedando pendiente para autorizar el plano de alumbrado público del 
fraccionamiento en estudio. 

16. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, arriba a la siguiente conclusión: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 

16.1. Una vez analizados los documentos que se encuentran en la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Corregidora, Qro., la información presentada, y con base a los puntos anteriormente 
expuestos, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas CONSIDERA VIABLE la 
Autorización y Denominación del fraccionamiento “Gibraltar”; autorización de la Licencia 
de Ejecución de las Obras de Urbanización del fraccionamiento “Gibraltar”; y Asignación 
de Nomenclatura del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 
P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 16,111.407 
m2; a favor de “Promotores Inmobiliarios LEO” S.A. de C.V 

 
17. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente la autorización señalada en el párrafo inmediato 

anterior, y de conformidad con el Artículo 111 del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente al 30 
de Junio de 2012 y del Artìculo Sexto Transitorio del Actual Código, los propietarios de fraccionamientos, 
tendrán obligación de urbanizar las áreas de equipamiento urbano, en los términos y especificaciones de la 
licencia de obra correspondiente. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 112 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro vigente al 30 de Junio de 2012 y del Artículo Sexto Transitorio del Actual Código “…las vías 
públicas de acceso, de enlace y de integración, deberán ser realizadas por cuenta del fraccionador, de 
acuerdo a las características que fije la licencia.”, el  promotor se encuentra obligado a presentar la siguiente 
documentación: 

 
El promotor queda obligado a las siguientes condicionantes: 
 

17.1. En un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá obtener a 
través de la Secretaría de Ayuntamiento la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Fracción Segunda (polígono 2) de la fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 con una superficie 
de 5,907.153 m2 que derivada de la subdivisión DDU/DPDU/40/2014, con expediente SP-98/14 
de fecha 20 de enero de 2015, misma que quedó afectada en su totalidad por la proyección de 
las vialidades denominadas “Boulevard Mediterráneo” y “Avenida Paseo de la Pirámide”. 
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17.2. Deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha 

de expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asimismo dichos trabajos 
deberán quedar concluidos en un plazo que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 

 
17.3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y en cumplimiento 

al artículo 113 del Código Urbano para el Estado de Querétaro y de conformidad con el artículo 
23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 
2017, el promotor deberá cubrir la cantidad de $82,683.14 (ochenta y dos mil seiscientos ochenta 
y tres pesos 14/100 M.N.) por derechos por concepto de Supervisión de las Obras de 
Urbanización. 

 
17.4. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, por la emisión del dictamen técnico para la licencia 
de ejecución de obras de urbanización de fraccionamientos, deberá cubrir la cantidad de 
$4,623.00 (cuatro mil seiscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). Así mismo, y de conformidad con 
lo dispuesto en el segundo párrafo del mismo numeral que a la letra señala “En el caso de 
ejecución de obras de urbanización en fraccionamientos sin autorización o licencia emitida por la 
Autoridad competente, ya sea total o parcial y de acuerdo al avance de obra, causará y pagará 
$179.00 sobre el porcentaje de avance determinado por la Dirección de Desarrollo Urbano y por 
el total de la superficie de vialidad de acuerdo al proyecto presentado”, y derivado de la 
supervisión realizada el día 23 de noviembre de 2016 en la que se determinó un avance de obras 
equivalente al 14% sin haber contado con la autorización del presente, deberá cubrir la cantidad 
de $106,436.36 (ciento seis mil cuatrocientos treinta y seis pesos 36/100 M.N.). 

 
17.5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, deberá cubrir la cantidad de $151,250.34 (ciento 
cincuenta y un mil doscientos cincuenta pesos 34/100 M.N.) por los derechos de licencia para 
fraccionar por superficie habitacional del fraccionamiento, así mismo, cubrir la cantidad de 
$9,863.76 (nueve mil ochocientos sesenta y tres pesos 76/100 M.N.) por derechos de licencia 
para fraccionar por superficie compatible con comercio. 
 

 
18.  En lo que refiere a la nomenclatura propuesta por el promotor, y de conformidad con los archivos que obran 

en esta dependencia respecto de la continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el 
Municipio, con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 112 y demás relativos del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro vigente al 30 de Junio de 2012 y del Artículo Sexto Transitorio del Actual Código, se 
autoriza la siguiente nomenclatura: 
 

Nombre de Calle Longitud 

Circuito Gibraltar 109.00 metros lineales 

 
En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y con relación a los derechos 
Nomenclatura en calles de fraccionamientos señalado en el artículo 23 fracción III numeral 2 inciso a de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2017, deberá cubrir la cantidad de 
$644.00 (seiscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 
19.  Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
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20.  Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto decidiendo y resolviendo que quede como 
ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano en el 
ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza y Denomina al fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 
Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores Inmobiliarios 
LEO”, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza a “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V., la Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido 
El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de 
C.V. 
 
TERCERO.- Se autoriza a “Promotores Inmobiliarios LEO” S.A. de C.V., la Asignación de Nomenclatura 
del fraccionamiento “Gibraltar” ubicado Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, Ejido El Pueblito, Municipio de 
Corregidora, Qro., misma que queda de la siguiente manera: 

 
Nombre de Calle Longitud 

Circuito Gibraltar 109.00 metros lineales 

 
CUARTO.- El promotor, deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones 
establecidas dentro del Considerando Diecisiete y Dieciocho de la presente resolución. 
 
QUINTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 148 y 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro. 
 
SEXTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den 
cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto a la Secretaría del 
Ayuntamiento a fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en la Gaceta Municipal de Corregidora, 
Qro., a costa del promovente. 
 
SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la ley 
de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2017 el interesado deberá realizar el pago 
de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 
resolución. 
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TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las 
mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se 
le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 
ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo 
finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su 
conocimiento.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas de este 
Municipio y a la parte promovente…” 

 
 EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 28 DE FEBRERO DE 2017. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; 
C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA 
RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. 
LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.-------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 20 (VEINTE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL 
DIECISIOCHO).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------   DOY FE  ------------------------------------------------------------ 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracción I, y V del reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y., 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Reconocimiento de Vialidad Pública y Asignación de Nomenclatura para la 
Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 
del Ejido El Pueblito, con Superficie de 5,907.746 m², solicitado por la empresa denominada “Promotores 
Leo, S. A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos d) y f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 11, 12, 
13, 152, 153, 156, 159, 160, 163, 164, 186, 192, 198, 202  y demás relativos del Código Urbano del Estado de 
Querétaro;15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 
y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde, a 
éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Reconocimiento de Vialidad Pública y Asignación de Nomenclatura para la 
Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 
del Ejido El Pueblito, con Superficie de 5,907.746 m²., solicitado por la empresa denominada “Promotores 
Leo, S. A. de C.V., cuyo expediente obra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número  
DAC/CAI/007/2018 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que de conformidad con el artículo 143 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro las vías 

públicas de acceso, de enlace y de integración del desarrollo inmobiliario con el área urbanizada de la ciudad 
o población de que se trate, deberán ser realizadas por cuenta del desarrollador en cumplimiento a las 
condiciones que fije la autoridad federal, estatal o municipal según la jurisdicción de la vialidad, cuyas 
condicionantes deberán ser especificadas en la licencia para ejecución de obras de urbanización que expida 
la autoridad competente. Asimismo, deberán dejarse los disparos para la conectividad previendo el 
crecimiento urbano de la zona. 

 
4. Que de conformidad con el artículo 147 del Código Urbano del Estado de Querétaro cuando en los 

desarrollos inmobiliarios sea necesario generar una vialidad en propiedad privada, a fin de tener acceso al 
mismo, el desarrollador deberá presentar ante la autoridad competente, el proyecto ejecutivo y presupuesto 
para su autorización y aceptación de la transmisión gratuita de la vialidad, previo reconocimiento que se haga 
de las mismas. 



23 de noviembre de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 40833 

 
5. Que el artículo 186 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece las siguientes etapas en cuanto 

al proceso de un fraccionamiento se refiere: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de ETAPAS que 
se otorgarán de forma sucesiva, a la conclusión de cada una de éstas; siendo las siguientes: 
 
I. Dictamen de USO DE SUELO; 
II. Autorización de ESTUDIOS TÉCNICOS; 
III. Visto Bueno al PROYECTO DE LOTIFICACIÓN; 
IV. LICENCIA DE EJECUCIÓN de obras de urbanización;   
V. DENOMINACIÓN del fraccionamiento y NOMENCLATURA de calles;   
VI. En su caso, AUTORIZACIÓN PARA VENTA de lotes; y  
VII. ENTREGA al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 

fraccionamiento.     
 

6. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para 
conocer y resolver la petición del promovente, de conformidad con el siguiente artículo del Código Urbano 
del Estado de Querétaro: 

 
Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización de 
un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
ESTABLECERÁ con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las 
superficies que lo integran, el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y 
DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las LIMITACIONES y RESTRICCIONES, 
así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá 
ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.    

 
7. Que con fecha 30 de enero de 2018, el Lic. Rufino Alejandro Medorio Cruz en su carácter de Representante 

Legal de la empresa Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V., solicita ante la Secretaría del Ayuntamiento 
el “Reconocimiento de Vialidad y como consecuencia la Nomenclatura, sobre el inmueble identificado como 
Fracción Segunda Polígono 2 con superficie de 5,907.746 m²”.(Sic). 

 
8. Para el estudio y análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio número 

SAY/DAC/CAI/123/2018 de fecha 12 de febrero de 2018, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de este municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
9. Que en respuesta a lo anterior la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas turnó a la Secretaría del 

Ayuntamiento la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DACU/OT/25/2018, instrumento administrativo en el 
cual se comprenden los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: 
Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la subdivisión de la 
Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 

EJIDO: El Pueblito  

CLAVE CATASTRAL: ---- 

SUPERFICIE TOTAL: 5,907.746 m2    
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 
 

PARTICULAR:     

            

 
ANTECEDENTES: 
 

9.1. Mediante Escritura Pública 21,017 de fecha 01 de Marzo de 2005, el Lic. Santos Jesús Martínez 
Reséndiz, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 20 de esta Demarcación Notarial, 
formaliza la constitución de la empresa denominada Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V. 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 
mercantil No. 31012 de fecha 23 de Junio de 2005. 
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9.2. En el Capítulo Noveno, TRANSITORIO SEGUNDO se hace constar que el Ing. Rufino Medorio Castillo 
es asignado en la Asamblea General como el Administrador Único de la sociedad. 

9.3. Mediante Escritura Pública 4,265 de fecha 05 de Agosto de 2005, el Lic. Ernesto Luque Feregrino, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de la Demarcación Notarial de Querétaro, Qro., 
comparece el Sr. Rufino Medorio Castillo, en su carácter de Administrador Único de la empresa 
mercantil denominada “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de C.V. para efecto de otorgar un poder 
general amplísimo para pleitos y cobranzas actos de administración y dominio en favor del Sr. Rufino 
Alejandro Medorio Cruz. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio mercantil 31012 de fecha 05 de Diciembre de 2005. 

9.4. Mediante oficio DU/AL/464 de fecha 28 de Julio de 2014 la Dirección de Desarrollo Urbano emitió la 
Constancia de Alineamiento de un predio ubicado en la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6, 
perteneciente al Ejido El Pueblito, con clave catastral 06 01 001 08 043 999, Municipio de Corregidora, 
Qro., condicionado a respetar la sección de las vialidades Avenida Paseo de la Pirámide del Pueblito 
y la vialidad en proyecto. 

9.5. Mediante oficio DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de Enero de 2015 la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió la subdivisión de un predio ubicado en la Fracción 2 resultante de la subdivisión de la Parcela 
152 Z-1 P6/6, perteneciente al Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 
06 01 001 08 043 999 y superficie de 22,019.153 m2, en 2 fracciones, fracción primera (polígono 1) de 
16,111.407 m2 y fracción segunda (polígono 2) de 5,907.746 m2, quedando esta última afectada en 
su totalidad por la proyección de las vialidades denominadas “Boulevard Mediterráneo” y “Avenida 
Paseo de la Pirámide”, la cual queda condicionada a transmitir a favor del Municipio de Corregidora. 

9.6. Mediante Escritura Pública 29,848 de fecha 22 de Abril de 2015, el Lic. Iván Lomelí Avendaño, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial, protocoliza la 
Subdivisión de predio que realizó a solicitud de la sociedad mercantil “Promotores Inmobiliarios LEO”, 
S.A. de C.V., representada en este acto por Rufino Alejandro Medorio Cruz, del oficio 
DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de Enero de 2015 expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora, Qro. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00516890/0001, 00516893/0001 de fecha 08 de 
Septiembre de 2015. 

9.7. Mediante Escritura Pública 32,645 de fecha 25 de agosto de 2015 el Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Público Titular de la Notaría Pública número 30 de esta Demarcación Notarial, protocolizó la 
donación que celebran de una parte la sociedad mercantil “Promotores Inmobiliarios LEO”, S.A. de 
C.V., representada en este acto por Rufino Alejandro Medorio Cruz, y por otra el Municipio de 
Corregidora respecto del inmueble identificado como Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la 
subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 del Ejido El Pueblito, con Superficie de 
5,907.746 m². 

9.8. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de febrero de 2017 el H. ayuntamiento de Corregidora 
aprobó el Acuerdo por el cual se Autoriza y Denomina al fraccionamiento “Gibraltar”; Autorización de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Asignación de Nomenclatura del fraccionamiento 
“Gibraltar” en la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, 
Qro. Dentro de dicho Acuerdo en su punto 17.1 quedó condicionado a: En un plazo no mayor a 30 
días hábiles a partir de la notificación del presente, deberá obtener a través de la Secretaría de 
Ayuntamiento la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Fracción Segunda (polígono 
2) de la fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 con una superficie de 5,907.153 m2 que derivada de la 
subdivisión DDU/DPDU/40/2014, con expediente SP-98/14 de fecha 20 de enero de 2015, misma que 
quedó afectada en su totalidad por la proyección de las vialidades denominadas “Boulevard 
Mediterráneo” y “Avenida Paseo de la Pirámide”. 

9.9. Con oficio de fecha 08 de enero de 2018, el Lic. Rufino Alejandro Medorio Cruz en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V., solicita ante la 
Secretaría del Ayuntamiento “Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Fracción Segunda 
Polígono 2 de la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 con una superficie de 5,907.746 m² que se 
deriva de la subdivisión DDU/DPDU/40/2014 con expediente SP-98/14 de fecha 20 de enero de 2015”. 



Pág. 40836 PERIÓDICO OFICIAL 23 de noviembre de 2018 

9.10. Con oficio de fecha 30 de enero de 2018, el Lic. Rufino Alejandro Medorio Cruz en su carácter de 
Representante Legal de la empresa Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V., solicita ante la 
Secretaría del Ayuntamiento el “Reconocimiento de Vialidad y como consecuencia la Nomenclatura, 
sobre el inmueble identificado como Fracción Segunda Polígono 2 con superficie de 5,907.746 m²”. 

9.11. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/123/2018 de fecha 12 de febrero de 2018, la Lic. Ma. Elena Duarte 
Alcocer en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, solicita a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emitir la Opinión Técnica respecto de la petición 
señalada en el numeral 8. 

9.12. Con oficio SAY/DAC/CAI/124/2018 de fecha 12 de febrero de 2018, la Lic. Ma. Elena Duarte Alcocer 
en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, solicita a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emitir la Opinión Técnica respecto de la petición señalada 
en el numeral 9.7. 

 
10. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, arriba a la siguiente conclusión: 
 
OPINIÓN TÉCNICA 
 

10.1. Derivado de la información presentada y expuesta, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., primeramente ha identificado que el interesado 
busca mediante la presente petición dar seguimiento al procedimiento de la vialidad que da 
acceso al fraccionamiento denominado “Gibraltar”, el cual es propiedad de la persona moral 
denominada “Promotores Inmobiliarios LEO, S.A. de C.V.” 
 

10.2. Una vez analizada la información presentada así como aquella con la que cuenta la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., se constató que la 
Fracción Segunda (Polígono 2) de la Fracción 2 de la Parcela 152 Z-1 P6/6 del Ejido El Pueblito 
con superficie de 5,907.746 m2, resultante de la Autorización de Subdivisión otorgada mediante 
oficio DDU/DPDU/40/2014 de fecha 20 de enero de 2015, forma parte de las vialidades que hoy 
se conocen como “Boulevard Mediterráneo” y “Avenida Paseo de la Pirámide”, por lo que la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., considera 
VIABLE autorizar la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Reconocimiento de 
Vialidad Pública y Asignación de Nomenclatura para la Fracción Segunda (Polígono 2) 
resultante de la subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 del Ejido El Pueblito, 
con Superficie de 5,907.746 m². 

 
11. En caso de que el H. Ayuntamiento resuelva procedente las autorizaciones señaladas en los párrafos que le 
anteceden el promotor deberá dar cabal cumplimiento a las siguientes: 
 
CONDICIONANTES 
 

11.1. Previo al inicio de las Obras de Urbanización, y en un plazo no mayor a 30 días hábiles a 
partir de la notificación del presente, deberá presentar el instrumento jurídico donde se haga 
constar la propiedad del inmueble objeto de la presente autorización a favor del Municipio 
de Corregidora, debiendo este estar protocolizado e inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio dicho instrumento. 

 
11.2. Previo al inicio de las Obras de Urbanización, y en un plazo no mayor a 30 días hábiles a 

partir de la notificación del presente, deberá obtener el Visto Bueno por parte de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del proyecto ejecutivo de urbanización y su 
presupuesto, donde se establecerán las características y especificaciones de conformidad 
con el Estudio Técnico correspondiente y la normatividad aplicable. 
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11.3. Para dar cumplimiento al Artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
promotor deberá cubrir los derechos por concepto de supervisión de las obras de 
urbanización que le sean notificados en dicho Visto Bueno. 

 
11.4. Previo al inicio de las obras de urbanización, deberá presentar en un plazo no mayor a 90 

días posteriores a la notificación del presente, documento que autorice el proyecto ejecutivo 
y de señalética por parte de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
Corregidora, Qro. 

 
11.5. Deberá iniciar las obras de urbanización dentro del plazo de un año contado a partir de la 

fecha de expedición de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, asimismo 
dichos trabajos deberán quedar concluidos en un plazo que no excederá de dos años 
a partir de la misma fecha. 

 
11.6. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, “… el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las 
placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación 
y diseño que establezca la autorización correspondiente. El diseño de las placas y los 
nombres de las calles deberán ser autorizados previamente por el Municipio que 
corresponda, considerando la continuidad de vialidades existentes” deberá solicitar las 
autorizaciones correspondientes. 

 
12. Verificando que en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, la nomenclatura propuesta 
corresponde a la continuación de una vialidad existente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 141, 
161, 180, 196, 356 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, la Autorización de la 
Nomenclatura será como a continuación se indica: 

 

FRACCIÓN 2 NOMBRE 

DIRECCIÓN SUR-NORTE  BOULEVARD MEDITERRÁNEO 

DIRECCIÓN ORIENTE-PONIENTE AVENIDA PASEO DE LA PIRÁMIDE 

 
En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 Fracción III Numeral 2 Inciso d) y e) de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por derechos por concepto de asignación de nomenclatura 
para vialidades deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas los siguientes montos: 

 

CALLE M lineales COSTO 

BOULEVARD MEDITERRÁNEO 126.26 ml $ 148.00 

AVENIDA PASEO DE LA PIRÁMIDE 140.40 ml $ 192.00 

 
En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 fracción XX numeral 6 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
para el Ejercicio Fiscal 2018, por derechos establecidos por otras verificaciones y dictámenes técnicos deberá 
enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas el monto de $2,013.00 (Dos mil trece pesos 00/100 M.N.). 

 
Una vez cumplidos todos los puntos anteriores, deberá solicitar ante el H. Ayuntamiento el Acuerdo de Cabildo 
en el que se autorice la Entrega-Recepción de las obras de urbanización de la vialidad ubicada sobre la 
Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 del 
Ejido El Pueblito, con Superficie de 5,907.746 m². 

 
13.  Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
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14.  Que con base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de referencia, 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto decidiendo y resolviendo que quede como 
ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano en el 
ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización para la Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la subdivisión de la Fracción II de 
la Parcela 152 Z-1 P 6/6 del Ejido El Pueblito, con Superficie de 5,907.746 m²., solicitado por la empresa 
denominada “Promotores Leo, S. A. de C.V.  
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza el Reconocimiento de Vialidad 
Pública para la Fracción Segunda (Polígono 2) resultante de la subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-
1 P 6/6 del Ejido El Pueblito, con Superficie de 5,907.746 m²., solicitado por la empresa denominada “Promotores 
Leo, S. A. de C.V.  
 
TERCERO.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., autoriza a la persona moral 
denominada “PROMOTORES LEO S.A. de C.V., la Asignación de Nomenclatura para la Fracción Segunda 
(Polígono 2) resultante de la subdivisión de la Fracción II de la Parcela 152 Z-1 P 6/6 del Ejido El Pueblito, con 
Superficie de 5,907.746 m²., mismas que quedan de la siguiente manera:  

 

FRACCIÓN 2 NOMBRE 

DIRECCIÓN SUR-NORTE  BOULEVARD MEDITERRÁNEO 

DIRECCIÓN ORIENTE-PONIENTE AVENIDA PASEO DE LA PIRÁMIDE 

 
CUARTO.- La persona moral denominada Promotores LEO S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y 
cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando Once y Doce de la 
presente resolución. 
 

QUINTO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 148 y 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro. 
 

SEXTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den 
puntual seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto 
a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por una ocasión en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., a costa del promovente. 
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 
ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 
resolución. 
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TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las 
mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 
CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 
QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se le 
concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá ser 
inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, debiendo 
finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su 
conocimiento.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas de este 
Municipio y a la parte promovente.  
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 13 DE MARZO DE 2018. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM 
MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR 
INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 20 (VEINTE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 (DOS MIL 
DIECIOCHO).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 08 de noviembre de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el 
Acuerdo que autoriza el Permiso de Venta para las Unidad Privativas de los condominios B y D de la Unidad 
Condominal denominada "Provenza", ubicada en el predio identificado como lote resultante de la fusión de predios 
de la fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., con una superficie total de 119,613.768 m2., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 12, 

244 FRACCION VI, Y 260, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante oficio No. SAY/1917/2018, el Secretario del Ayuntamiento, se remitió a la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal la solicitud presentada por la C. Lizette Olivares Carrillo, Representante 

Legal de "Residencial Atlas S.A.P.I. de C.V.", relativa al Permiso de Ventas de las Unidades Privativas 

de los Condominios B y D de la Unidad Condominal denominada "Provenza" ubicada en el predio 

identificado como lote resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la parcela 69 

Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 

superficie total de 119,613.768 m2. 

2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de folio 16/2018 

suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de 

la solicitud presentada por la C. Lizette Olivares Carrillo, Representante Legal de "Residencial Atlas 

S.A.P.I. de C.V.", relativa al Permiso de Ventas de las Unidades Privativas de los Condominios B y D 

de la Unidad Condominal denominada "Provenza" ubicada en el predio identificado como lote resultante 

de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, 

perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie total de 119,613.768 m2, mismo 

que se transcribe a continuación:  

 

Folio: 16/2018 OPINION TECNICA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS 
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INTERESADO: 
C. LIZETTE OLIVARES CARRILLO 
REPRESENTANTE LEGAL DE  
“RESIDENCIAL ATLAS, S.A.P.I. DE C.V. 
ESTA COMO APODERADA LEGAL DE 
“LCA DEVELOPMENT, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
CIRCUITO DEL LAGO S/N  
CUMBRES DEL LAGO 
JURIQUILLA.

 

NOTA DE 
TURNO: 

1720/18 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

19 DE 
SEPTIEMBRE DE 
2018  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

05 DE OCTUBRE 
DE 2018  

 

SOLICITUD:  

La C. Lizette Olivares Carrillo, Representante Legal de Residencial Atlas, S.A.P.I. de C.V. solicita el 

PERMISO DE VENTAS DE LAS UNIDADES PRIVATIVAS de los Condominios B y D de la Unidad 

Condominal denominada Provenza.  

DIAGNOSTICO: 

1. Mediante oficios SAY/1917/2018 ingresado en esta Dirección en fecha 19 de septiembre de 2018, 
el Secretario del Ayuntamiento, remitió el escrito presentado por la C. Lizette Olivares Carrillo, 
Representante Legal de Residencial Atlas, S.A.P.I. de C.V. referente al PERMISO DE VENTAS DE 
LAS UNIDADES PRIVATIVAS de los Condominios B y D, de la Unidad Condominal denominada 
Provenza. 
 

2. Mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 2018, La C. Lizette Olivares Carrillo, Representante 
Legal de Residencial Atlas, S.A.P.I. de C.V. solicitó el PERMISO DE VENTAS DE LAS UNIDADES 
PRIVATIVAS de los condominios B y D, de la Unidad Condominal denominada Provenza, para lo cual 
anexa copia de la siguiente información: 
 

A. Copia simple del Instrumento Público No.18,585 de fecha 31 de enero de 2006, mediante el cual se 
hace constar la Constitución de “MS ATLAS”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, representadas por su apoderado legal C. Geoffroy Thomas Jean Paul Guichard, 
inscrito en el Registro Público de Comercio con el folio mercantil No. 343095 con fecha de 07 de marzo 
de 2006.  

 

B. Copia simple del Instrumento Público No. 31,011 de fecha 24 de agosto de 2009, mediante el cual 
se hace constar LA PROTOCOLIZACIÓN EN LO CONDUCENTE DEL ACTA DE LAS 
RESOLUCIONES UNANIMES DE LOS SOCIOS DE “MS ATLAS” SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en lo relativo a el CAMBIO de su 
DENOMINACIÓN SOCIAL por la de “RESIDENCIAL ATLAS”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y la CONSECUENTE REFORMA al ARTÍCULO PRIMERO de sus 
ESTATUTOS SOCIALES acompañado del Oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde 
concede el permiso para cambiar la denominación MS ATLAS S. DE R.L. DE C.V. por RESIDENCIAL 
ATLAS S. DE R.L. DE C.V. con folio 090727373001 de fecha 27 de Julio de 2009. 
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C. Copia de la escritura pública No. 38,825 de fecha 28 de abril del 2016 se protocolizó la fusión de los 
inmuebles propiedad de LCA DEVELOPMENT, S.A. DE C.V., identificados como la Fracción A3, 
resultante de la Parcela 69 Z-1 P3/3 del Ejido Josefa Vergara, antes Saldarriaga y la Parcela 70 Z-1 
P3/3 del Ejido Josefa Vergara antes Saldarriaga, ubicadas en el Municipio de El Marqués Qro., las 
cuales en lo subsecuente conforman una sola unidad topográfica con una superficie de 119, 613.768 
m2., misma que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio bajo el Folio Inmobiliario 00542874/0001 de fecha 18 de agosto del 2016. 
 

D. Asimismo, analizando los antecedentes de dicha escritura se describen entre otras cosas la 
siguiente escritura: 
 

 Copia de Escritura Pública número 67,317 de fecha 28 de marzo del 2016, mediante la cual LCA 
DEVELOPMENT, S.A. DE C.V. otorgó Poder General Limitado, tan amplio como el derecho sea 
necesario, para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio en favor de la sociedad 
denominada “RESIDENCIAL ATLAS” S. DE R.L. DE C.V. 
 

E. Copia simple de Escritura 68,720 de fecha 19 de diciembre de 2016, donde hace constar entre otras 
cosas LA TRANSFORMACIÓN A SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE de “RESIDENCIAL ATLAS”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, dicho instrumento público se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el Folio Mercantil No. 343095* en fecha 16 de enero del 2017. 
 

F. Copia de la escritura pública No. 69,006 de fecha 23 de febrero de 2017 mediante la cual la sociedad 
“Residencial Atlas”, S.A.P.I. de C.V. otorgó poder entre otros a Lizette Olivares Carrillo. 
 

G. Carta instrucción emitida por el Ing. Armando Licon Figueroa, Representante Legal de Residencial 
Atlas S.A.P.I. de C.V., para que la Lic. Lizette Olivares Carrillo pueda ejercer las facultades consignadas 
en el instrumento público descrito en el párrafo anterior tendientes a actos de dominio, ello con relación 
a la solicitud de Autorización Provisional de Venta de Lotes de los Condominios B y D, de la Unidad 
Condominal Provenza. 
 

H. Copia de la Identificación Oficial con fotografía de la C. Lizette Olivares Carrillo. 
 

I. Copia del recibo de ingresos con No. de Serie y Folio C69-1406 de fecha 29 de enero de 2018, el 
cual acredita tener cubierto el pago del impuesto predial urbano hasta el 6to bimestre del 2018. 
 

3. Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico 
correspondiente, se verificó que: 
 

A. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de Noviembre de 2017, el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., autorizó la Venta de Unidades Privativas tanto de la Unidad Condominal denominada 
“Provenza” ubicada en el predio identificado como lote resultante de la fusión de predios de la fracción 
A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente 
a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 119,613.768 m2, así como para dos de los 
condominios que se encuentran inmersos dentro de la misma, identificados como “Condominio A” y 
“Condominio C” con superficies de 26,381.46 m2 y 16,869.64 m2., dicho Acuerdo cuenta con sus 
respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de fecha 01 y 08 de diciembre de 2017; así como dos 
publicaciones en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, de fecha 08 y 15 
de diciembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en su ACUERDO SEXTO. 
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I. Verificando el cumplimiento al Acuerdo de Cabildo anteriormente referido, se verificó que mediante 

oficio SAY/2549/2017-2018, de fecha 20 de diciembre de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento 
emitió su aprobación respecto al cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO SEGUNDO, Puntos 
2.1, 2.2 y 2.3 y del ACUERDO TERCERO, y numeral 3.1 de dicho Acuerdo.  

 
II. En lo que respecta a lo establecido dentro del ACUERDO CUARTO y ACUERDO QUINTO, el 

interesado presentó copia del Oficio No. SEDESU/SSMA/276/2016 emitido por la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable y el Oficio No. DDU/CDI/1102/2017 referente a la Autorización de los 
Estudios Técnicos, documentos que esta Dirección analizó como parte del diagnóstico plasmado en 
la Opinión Técnica correspondiente al Acuerdo referido, por lo que el desarrollador deberá dar el 
seguimiento oportuno en cada una de las áreas. 

 
B. El promotor de dicho desarrollo acreditó en su momento tener cubierto el impuesto por superficie 
vendible de la totalidad de la unidad condominal mediante de recibo oficial de ingresos con No. de Serie 
y Folio C62-11320 de fecha 29 de noviembre de 2017; por lo cual, la presente autorización se encuentra 
cubierta con dicho pago. 
 
C. Mediante escritura pública No.65,875 de fecha 27 de noviembre de 2017, la cual se encuentra 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en fecha 21 de diciembre 
de 2017, se hace constar entre otras cosas lo siguiente: 
 

 Protocolización del oficio número DDU/CDI/1752/2017 de fecha 06 de julio de 2017, en el cual se 
otorga LICENCIA ADMINISTRATIVA DE EJECUCIÓN OBRA DE URBANIZACIÓN, para la constitución 
de la unidad condominal conformada por 5 condominios denominada “PROVENZA”, ubicado en 
Prolongación Constituyentes Oriente número 626, del municipio de El Marqués, Querétaro. 
 

 La Protocolización Parcial del ACUERDO DE CABILDO de fecha 24 de noviembre de 2017, en el 
cual se otorgó, entre otros, la AUTORIZACIÓN DE VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para la 
Unidad Condominal denominada “PROVENZA”, la cual se ubica en el predio identificado como lote 
resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la Parcela 69 Z-1 P3/3 y Parcela 70 
Z-1 P3/3 del Ejido Josefa Vergara, del municipio El Marqués. 
 

 La protocolización del oficio número DDU/CDI/3112/2017 de fecha 27 de octubre del 2017, en el 
cual se otorga la DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para la unidad 
condominal conformada por 5 condominios denominada “ 
 

 LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE LA UNIDAD 
CONDOMINAL DENOMINADA “PROVENZA”, ubicada en prolongación constituyentes oriente número 
626 del municipio de El Marqués, Estado de Querétaro. 
 
CONDOMINIO B 
 
1. Mediante oficio DDU/CDI/0127/2018, DUS/C/011/2018 de fecha 18 de enero de 2018, esta 
Dirección emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el Condominio B, perteneciente a la Unidad 
Condominal denominada "Provenza" la cual se ubica en el lote resultante de la fusión de predios de la 
fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 27,297.63 m2., con clave 
catastral 110201503032994 en el cual se pretende ubicar: UN CONDOMINIO HABITACIONAL 
HORIZONTAL CONFORMADO POR 117 VIVIENDAS, del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibo de pago con No. de Serie y Folio C72-646 de fecha 25 de enero de 
2018.  
 
2. Mediante oficio DDU/CDI/0507/2018, de fecha 05 de marzo de 2018, esta Dirección emitió el Visto 
Bueno a Proyecto de condominio para el “Condominio B" de la Unidad Condominal denominada 
“Provenza”, ubicada en el lote resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la 
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parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 27,297.63 m2., dentro del cual se ubicará: 
UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 117 VIVIENDAS, del cual se acredita haber 
cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. de Serie y Folio C72-
2858 de fecha 02 de abril de 2018. 
 
3. Mediante oficio DDU/CDI/0506/2018, AP/C/008/2018 de fecha 05 de marzo de 2018, esta Dirección 
emitió la Autorización de Prototipos para el condominio denominado “Condominio B”, perteneciente a 
la Unidad Condominal “Provenza” que se ubicará en el lote resultante de la fusión de predios de la 
fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., sobre una superficie de 27,297.63 m2., del cual se 
acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. de Serie y 
Folio C72-2856 de fecha 02 de abril de 2018. 
 
4. Mediante oficio DDU/CDI/0508/2018, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/1048/18 AL 
NOF/C/1164/18 de fecha 05 de marzo de 2018, esta Dirección emitió el Certificado de Números 
Oficiales para el condominio denominado “Condominio B", perteneciente a la Unidad Condominal 
denominada "Provenza"  ubicado sobre Prolongación Constituyentes Ote., lote resultante de la parcela 
69 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. De 
Serie y Folio C72-2855 de fecha 02 de abril de 2018. 
 
5. En fecha 15 de mayo de 2018, esta Dirección emitió la Licencia de Construcción para el predio con 
dirección en Prolongación Constituyentes Ote. No. 626-B, int. 1 al 117, Condominio B, perteneciente a 
la Unidad Condominal denominada “Provenza” consistente en 117 viviendas en condominio horizontal 
y áreas comunes con Folio Licencia LC/C/095/18, para 14,604.89 M2., Folio Bardeo LB/C/053/18 para 
1,742.10 ml., por una vigencia de 1 año., de la cual acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-26016 de fecha 30 de mayo 
de 2018. 
 
6. Mediante oficio DDU/CDI/1044/2018, Folio LADM/C/031/2018 de fecha 16 de mayo de 2018, esta 
Dirección emitió la Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio 
denominado “Condominio "B" de la Unidad Condominal denominada “Provenza”, ubicada sobre el lote 
resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 
Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta 
con una superficie de 27,297.63 m2., dentro del cual se ubicará: UN CONDOMINIO HORIZONTAL 
CONFORMADO 117 VIVIENDAS, de la cual se cubrió los derechos correspondientes mediante recibos 
de pago con No. de Serie y Folio C57-26014 de fecha 30 de mayo de 2018. 
 

7. Mediante oficio DDU/CDI/1491/2018, de fecha 06 de julio de 2018, esta Dirección emitió la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Condominio 
B”, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Provenza” ubicado sobre Prolongación 
Constituyentes Ote. No. 626-B, lote resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de 
la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., con una superficie de 27,297.63 m2., consistente en un condominio habitacional 
horizontal conformado por 117 viviendas bajo éste régimen, del cual se acredita haber cubierto los 
derechos correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de Serie y Folio C57-26902 de fecha 
24 de julio de 2018. 
 

8. Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de octubre de 2018, por la Coordinación de 
Inspección adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado se 
establece que las obras de urbanización correspondientes al Condominio B de la Unidad Condominal 
Provenza cubren con el avance establecido en el Artículo 241 del Código vigente.  
 

9. Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización del Condomino B, por un 
monto total de $8,990,885.43 (Ocho millones novecientos noventa mil ochocientos ochenta y cinco 
pesos 43/100 M.N.), de las cuales aún quedan pendientes por ejecutar, por un monto de $3,173,867.70 
(Tres millones ciento setenta y tres mil ochocientos sesenta y siete pesos 70/100 M.N.). 
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10. Que el interesado presenta copia de la póliza de fianza No. 1055-08140-8 de fecha 06 de julio de 
2018, misma que fue emitida a favor del Municipio de El Marqués, Qro., para garantizar por Residencial 
Atlas, S.A.P.I. de C.V. la Conclusión de la obra que falta por ejecutar del Condomino B, de la Unidad 
Condominal denominada Provenza, referente a la ejecución y conclusión de la construcción de 117 
viviendas y áreas comunes que contemplan una superficie total de 14,604.89 m2. 
 
11. Que el interesado presentó como parte del soporte para la emisión de la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio, la memoria descriptiva del “Condominio B” perteneciente a la Unidad 
Condominal Provenza elaborada por el M. en C. Ing. Rubén Espinosa Rivera, Perito Valuador con 
Registro ante Gobierno del Estado No. 058. 
 
12. Que el interesado presentó como parte del soporte para la emisión de la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio el Reglamento del Condominio B perteneciente a la Unidad Condominal 
“Provenza”. 
 
CONDOMINIO D 
1. Mediante oficio DDU/CDI/0128/2018, DUS/C/012/2018 de fecha 18 de enero de 2018, esta 
Dirección emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el Condominio D, perteneciente a la Unidad 
Condominal denominada "Provenza" la cual se ubica en el lote resultante de la fusión de predios de la 
fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 20,229.90 m2., en el cual se 
pretende ubicar: UN CONDOMINIO HABITACIONAL HORIZONTAL CONFORMADO POR 114 
VIVIENDAS, del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante recibo de 
pago con No. de Serie y Folio C72-645 de fecha 25 de enero de 2018.  
 
2. Mediante oficio DDU/CDI/0510/2018, de fecha 05 de marzo de 2018, esta Dirección emitió el Visto 
Bueno a Proyecto de condominio para el “Condominio D" de la Unidad Condominal denominada 
“Provenza”, ubicada en el lote resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la 
parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 20,229.90 m2., dentro del cual se ubicará: 
UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 114 VIVIENDAS, del cual se acredita haber 
cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. de Serie y Folio C72-
2853 de fecha 02 de abril de 2018. 
 

3. Mediante oficio DDU/CDI/0509/2018, AP/C/009/2018 de fecha 05 de marzo de 2018, esta Dirección 
emitió la Autorización de Prototipo para el condominio denominado “Condominio D ”, perteneciente a 
la Unidad Condominal “Provenza” que se ubicará en el lote resultante de la fusión de predios de la 
fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., sobre una superficie de 20,229.90 m2., dentro del 
cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. 
de Serie y Folio C72-2854 de fecha 02 de abril de 2018. 
 

4. Mediante oficio DDU/CDI/0511/2018, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/1165/18 AL 
NOF/C/1278/18 de fecha 05 de marzo de 2018, esta Dirección emitió el Certificado de Números 
Oficiales para el condominio denominado “Condominio D", perteneciente a la Unidad Condominal 
denominada "Provenza"  ubicado sobre Prolongación Constituyentes Ote., lote resultante de la parcela 
69 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. De 
Serie y Folio C72-2857 de fecha 02 de abril de 2018. 
 

5. En fecha 11 de mayo de 2018, esta Dirección emitió la Licencia de Construcción para el predio con 
dirección en Prolongación Constituyentes Ote. No. 626-D, int. 1 al 114, Condominio D, perteneciente a 
la Unidad Condominal denominada “Provenza” consistente en 114 viviendas en condominio horizontal 
y áreas comunes con Folio Licencia LC/C/093/18, para 9,938.97 M2., Folio Bardeo LB/C/051/18 para 
1,384.82 ml., por una vigencia de 1 año., de la cual acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-26013 de fecha 30 de mayo 
de 2018. 
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6. Mediante oficio DDU/CDI/1020/2018, Folio LADM/C/030/2018 de fecha 11 de mayo de 2018, esta 
Dirección emitió la Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio 
denominado “Condominio "D" de la Unidad Condominal denominada “Provenza”, ubicada sobre el lote 
resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 
Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta 
con una superficie de 20,229.90 m2., dentro del cual se ubicará: UN CONDOMINIO HABITACIONAL 
HORIZONTAL CONFORMADO 114 VIVIENDAS, de la cual se cubrió los derechos correspondientes 
mediante recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-26015 de fecha 30 de mayo de 2018 y C57-
26614 de fecha 11 de julio de 2018. 
 
7. Mediante oficio DDU/CDI/1492/2018, de fecha 06 de julio de 2018, esta Dirección emitió la  
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el denominado “Condominio D”, 
perteneciente a la Unidad Condominal denominada “Provenza” ubicado sobre Prolongación 
Constituyentes Ote. No. 626-D, lote resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de 
la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., con una superficie de 20,229.90 m2., consistente en un condominio habitacional 
horizontal conformado por 114 viviendas bajo éste régimen, del cual se acredita haber cubierto los 
derechos correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de Serie y Folio C57-26903 de fecha 
24 de julio de 2018. 
 
8. Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de octubre de 2018, por la Coordinación de 
Inspección adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado se 
establece que las obras de urbanización correspondientes al Condominio D de la Unidad Condominal 
Provenza cubren con el avance establecido en el Artículo 241 del Código vigente.  
 
9. Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización del Condominio D por un 
monto total de $7,002,924.83 (Siete millones dos mil novecientos veinticuatro pesos 83/100 M.N.), de 
las cuales aún quedan pendientes por ejecutar, por un monto de $3,063,502.46 (Tres millones sesenta 
y tres mil quinientos dos pesos 46/100 M.N.). 
 
10. Que el interesado presenta copia de la póliza de fianza No. 1055-08142-6 de fecha 06 de julio de 
2018, misma que fue emitida a favor del Municipio de El Marqués, Qro., para garantizar por Residencial 
Atlas, S.A.P.I. de C.V. la Conclusión de la obra que falta por ejecutar del Condomino D, de la Unidad 
Condominal denominada Provenza, referente a la ejecución y conclusión de la construcción de 114 
viviendas y áreas comunes que contemplan una superficie total de 9,938.97 m2. 
 
11. Que el interesado presentó como parte del soporte para la emisión de la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio, la memoria descriptiva del “Condominio D” perteneciente a la Unidad 
Condominal Provenza elaborada por el M. en C. Ing. Rubén Espinosa Rivera, Perito Valuador con 
Registro ante Gobierno del Estado No. 058. 
 
12. Que el interesado presentó como parte del soporte para la emisión de la Declaratoria de Régimen 
de Propiedad en Condominio el Reglamento del Condominio D perteneciente a la Unidad Condominal 
“Provenza”. 
 

OPINIÓN: 

En base a los antecedentes descritos, con los cuales acredita la interesada haber llevado a cabo los 
procedimiento de autorización establecidos dentro del Artículo 226, Fracción I al V del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente, así como, que derivado de la inspección realizada, se da constancia 
que las obras de urbanización de ambos condominios cumplen con lo establecido en el artículo 241 de 
dicho instrumento normativo, esta Dirección emite la presente opinión favorable a la solicitud de la C. 
Lizette Olivares Carrillo, referente  la Autorización de Venta de Unidades Privativas de los Condominios 
B y D con superficies de 27,297.63 m2., y 20,229.90 m2. respectivamente, ambos condominios 
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ubicados en la Unidad Condominal denominada "Provenza" ubicada en el predio identificado como lote 
resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 3/3 y parcela 70 
Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie total de 119,613.768 m2., siempre y cuando, se considere mínimamente lo siguiente: 
 
1. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización que faltan por ejecutar dentro de 
los Condominio B y Condominio D que nos ocupan y considerando los avances de la construcción de 
las mismas referidos en el presente diagnóstico, se deberá constituir garantía a favor de “Municipio de 
El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a SESENTA  DÍAS HÁBILES siguientes a la emisión de 
la presente autorización por las cantidades de: para el Condominio B $4,126,028.01 (Cuatro millones 
ciento veintiséis mil veintiocho pesos 01/100 M.N), y para el Condominio D $3,982,553.20 (Tres 
millones novecientos ochenta y dos mil quinientos cincuenta y tres pesos 20/100 M.N), de 
acuerdo al siguiente desglose, ello de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 242, del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar por parte del desarrollador la 
construcción de las citadas obras de urbanización de dichos condominios, y podrán ser liberadas de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 244 del citado Código, bajo el entendido que éste será 
el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de sus desarrollos, 
hasta en tanto obtenga el Dictamen Técnico establecido en el Artículo 226, Fracción VII, del citado 
Código. 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $3,173,867.70

(+ 30%) $952,160.31

TOTAL DE GARANTÍA $4,126,028.01

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO B DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "PROVENZA"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $3,063,502.46

(+ 30%) $919,050.74

TOTAL DE GARANTÍA $3,982,553.20

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO D DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "PROVENZA"

 
 

2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2018”, Artículo 23, Fracción IV, Numeral 3, deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de $483.60 
(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 60/100 M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la 
siguiente manera: 
 

Habitacional Popular 6.00 UMA $483.60

TOTAL $483.60

Verificación Fisica y/o Documental

 
 

3. Contará con un plazo no mayor de 15 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del acuerdo que autorice lo 
solicitado, para obtener por parte de esta misma Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico 
correspondiente para la Autorización de la Publicidad que se pretenda implementar para los 
condominios referidos, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por 
el Artículo 23, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2017. 
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4. El desarrollador esta obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 245 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 
5. De conformidad a lo establecido dentro del Artículo 246 del citado Código, en la escritura del contrato 
de compraventa de una unidad de propiedad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 
necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y 
que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se 
establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 
unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos legales establecidos en el Código. 
 
6. Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la normatividad federal, estatal o municipal, 
aplicable en la materia para la ubicación del proyecto pretendido. 
 
7. Deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.  
 
8. Deberá cada predio al interior del condominio, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 
restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona… 
 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, 

expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para 

regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el 

territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones 

sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 

permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre 

otras. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 

alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro.  

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 

dictamen, en base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal, descrita en el ANTECEDENTE 2 (DOS) del presente Acuerdo; con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción IX, y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y 

Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.  

 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 

fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
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I. a VIII. 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 

X a XIV… 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 

relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 

debido cumplimiento del presente ordenamiento. 

  

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 

dictamen correspondiente…” 

  

Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo 

administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia 

de Servidores Públicos, miembros de la Administración Municipal para que informen sobre asuntos 

relacionados con sus respectivas competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora 

en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 

especializada en los asuntos urbanísticos…” 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento en Sesión Ordinaria 

de fecha 08 de noviembre del 2018, el siguiente: 

“…ACUERDO: 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga la Autorización de Venta de Unidades 

Privativas tanto de la Unidad Condominal denominada "Provenza" ubicada en el predio identificado 

como lote resultante de la fusión de predios de la fracción A3, resultante de la parcela 69 Z-1 P 

3/3 y parcela 70 Z-1 P 3/3 del Ejido Josefa Vergara, perteneciente a este municipio de El Marqués, 

Qro., con una superficie total de 119,613.768 m2., en términos del Dictamen Técnico transcrito en el 

ANTECEDENTE 2 (DOS) del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El interesado deberá cumplir lo siguiente: 

2.1. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización que faltan por ejecutar dentro de 

los Condominio B y Condominio D que nos ocupan y considerando los avances de la construcción de 

las mismas referidos en el presente diagnóstico, se deberá constituir garantía a favor de “Municipio de 

El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a SESENTA  DÍAS HÁBILES siguientes a la emisión de 

la presente autorización por las cantidades de: para el Condominio B $4,126,028.01 (Cuatro millones 

ciento veintiséis mil veintiocho pesos 01/100 M.N), y para el Condominio D $3,982,553.20 (Tres 

millones novecientos ochenta y dos mil quinientos cincuenta y tres pesos 20/100 M.N), de 

acuerdo al siguiente desglose, ello de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 242, del Código Urbano 

del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar por parte del desarrollador la 

construcción de las citadas obras de urbanización de dichos condominios, y podrán ser liberadas de 

conformidad a lo establecido dentro del Artículo 244 del citado Código, bajo el entendido que éste será 

el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de sus desarrollos, 

hasta en tanto obtenga el Dictamen Técnico establecido en el Artículo 226, Fracción VII, del citado 

Código. 
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Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $3,173,867.70

(+ 30%) $952,160.31

TOTAL DE GARANTÍA $4,126,028.01

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO B DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "PROVENZA"

 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $3,063,502.46

(+ 30%) $919,050.74

TOTAL DE GARANTÍA $3,982,553.20

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO D DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "PROVENZA"

 

2.2.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 

2018”, Artículo 23, Fracción IV, Numeral 3, deberá el solicitante cubrir ante la Secretaría de Finanzas 

Públicas y Tesorería Municipal, el importe por concepto de Inspección, verificación, física y/o 

documental (análisis técnico) por la cantidad de $483.60 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 60/100 

M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera: 

                       

Habitacional Popular 6.00 UMA $483.60

TOTAL $483.60

Verificación Fisica y/o Documental

 

El interesado deberá exhibir ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano, 

los recibos correspondientes a su cumplimiento. 

2.3.- Contará con un plazo de 15 DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la primer 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del presente 

acuerdo, para obtener por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, el Dictamen Técnico 

correspondiente para la Autorización de la Publicidad que se pretenda implementar para los 

condominios referidos, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 23, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 

Ejercicio Fiscal 2017. 

2.4.- El desarrollador esta obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 245 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

2.5.- De conformidad a lo establecido dentro del Artículo 246 del citado Código, en la escritura del 

contrato de compraventa de una unidad de propiedad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas 

necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 

unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y 

que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se 

establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 

unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos legales establecidos en el Código. 

2.6.- Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la normatividad federal, estatal o municipal, 

aplicable en la materia para la ubicación del proyecto pretendido. 
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2.7.- Deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 

necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.  

2.8.- Deberá cada predio al interior del condominio, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 

restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona. 

TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente 

autorización, deberá publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por 

dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la 

publicación.  

El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  

CUARTO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente 

acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así lo confirmen. 

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 

procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 

 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el 

Registro público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 

Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante 

para su cumplimiento. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 08 DE NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 
LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de octubre de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Uso Habitacional con Densidad de población de 200 hab/ha y Servicios (H2S), así como la Modificación de la 

Normatividad por Zonificación, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.75, Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) a 3.00, para el predio ubicado en la calle Florencio Rosas N° 4; Fraccionamiento 

Cimatario, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala: 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 
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4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. En fecha 16 de febrero del 2018 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, la petición realizada por el 

ciudadano Andrés Moreno Jasqui quien solicita el Cambio de Uso de Suelo de Habitacional con Densidad de 200 

hab./ha. (H2) a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S) y la Modificación 

del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.00 y Altura 

Máxima a 4 niveles, para el predio ubicado en Calle Florencio Rosas N° 4 Fraccionamiento Cimatario, identificado 

con la clave catastral 14 01 001 07 017 007, Delegación Centro Histórico, radicándose el expediente 

040/DAI/2018.  

 

8. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 9 de la manzana 25, Sección primera del 

fraccionamiento Colonia Cimatario, a favor del C. Andrés Moreno Jasqui, mediante Escritura Pública número 

11,418 de fecha 23 de Junio de 2000, documento pasado ante la fe del Lic. José María Hernández Solís, Notario 

Público Titular de la Notaría número 25, de la demarcación notarial de Querétaro, inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad en el Folio Real 97491/2 de fecha 11 de diciembre de 2000. 

 

9. Mediante el oficio SAY/DAI/473/2018 de fecha 20 de marzo del 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 

al ciudadano Daniel Rodríguez Parada, en ese entonces Secretario de Desarrollo Sostenible; emitiera su opinión 

técnica y/o consideraciones respecto de la solicitud de cambio de uso de suelo y la modificación a la normatividad 

que requiere el ciudadano Andrés Moreno Jasqui. 

 

10. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Lic. María Elena 

Adame Tovilla, en ese entonces Secretaria de Desarrollo sostenible remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la 

Opinión Técnica 117/18 de fecha 29 de junio de 2018 mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0930/2018 

relativa a la solicitud descrita, de la cual se desprende lo siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Andrés Moreno Jasqui, solicita el cambio de 

uso de suelo de habitacional con densidad de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con densidad de población 

de 200 hab./ha. y Servicios (H2S) y la modificación del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.75, 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.00 y Altura Máxima a 4 niveles, para el predio ubicado en Calle 

Florencio Rosas N° 4 Fraccionamiento Cimatario, identificado con la clave catastral 14 01 001 07 017 007, 

Delegación Centro Histórico. 
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2. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 9 de la manzana 25, Sección primera del 

fraccionamiento Cimatario, a favor del C. Andrés Moreno Jasqui, mediante Escritura Pública número 11,418 de 

fecha 23 de Junio de 2000, documento pasado ante la fe del Lic. José María Hernández Solís, Notario Público 

Titular de la Notaría número 25, de la demarcación notarial de Querétaro, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad en el Folio Real 97491/2 de fecha 11 de diciembre de 2000. 

 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad, el lote 9 de la manzana 25, Sección primera del 

fraccionamiento Cimatario, cuenta con una superficie de 179.00 m2.  

 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, documento 

técnico jurídico de planeación urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 

Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga” el día 1º de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril 

de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 012/0002, se encontró que el predio en estudio, cuenta con uso de 

suelo Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), sobre vialidad secundaria urbana, calle 

local. 

 

4. De conformidad tabla de usos de suelo, que forma parte del plan parcial de la delegación municipal Centro 

Histórico, refiere en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se 

considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5, y 

H6, sólo será autorizado hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y 

cuando no rebasen en conjunto 40 m2 de construcción en predios de hasta 160 m2 de superficie y estén 

acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el estacionamiento de la vivienda, no obstante y 

toda vez que el predio cuenta con una superficie mayor de terreno y se pretende destinar una superficie mayor 

a los 40 m2 para las actividades comerciales y/o de servicios y con la finalidad de dar un mayor aprovechamiento 

al terreno, el propietario pretende modificar el uso para llevar a cabo una edificación de tres niveles para un 

local comercial y/o de servicio en planta baja y en los dos niveles superiores desarrollar una vivienda. 
 

5. Con base a lo señalado en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio, emite 

el dictamen de uso de suelo DUS201702507 de fecha 10 de marzo de 2017, en el que señala que el predio se 

encuentra en zona de uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), adicionalmente se 

indica que analizada la petición y toda vez que cuenta con antecedente de dictamen de uso de suelo SUE-

39/95 de fecha 30 de enero de 1995, se dictamina factible la modificación del dictamen de uso de suelo, para 

un local comercial y de servicio anexo a casa habitación.  

 

6. Posteriormente, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio, emite la Viabilidad de Uso de Suelo 

IUS201705597 de fecha 5 de mayo de 2017, en la que se señala que el predio se encuentra localizado en zona 

de uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), por lo que analizada su petición, con base 

a su ubicación y al uso pretendido, se determina no viable adicionar un local comercial y/o de servicio al 

dictamen de uso de suelo DUS2017-2507 de fecha 10 de marzo de 2017 (local comercial y/o de servicios anexo 

a casa habitación), toda vez que conforme al Plan Parcial correspondiente, solamente es posible autorizar un 

local comercial y un local comercial y/o de servicios anexo a casa habitación, siempre y cuando la suma de la 

superficie de los dos locales, no supere 40.00 m2 de construcción y se cuente con accesos independientes, 

tanto para la casa, como para los locales. 
 

7. El fraccionamiento Cimatario corresponde a un desarrollo proyectado para vivienda unifamiliar de tipo 

residencia media, en el que se han establecido en sus calles interiores usos comerciales y de servicios que 

incluye giros de tipo básico, con lo que se atienden los requerimientos de los colonos, así como los de mediana 

y alta intensidad con incidencia sobre las calles Luis M. Vega, Fray Sebastián de Aparicio y Fray Pedro de 

Gante, siendo que con el objeto de promover el ordenamiento urbano y la consolidación del fraccionamiento, 

el citado instrumento de planeación urbana da prioridad al uso habitacional a fin de contener el desplazamiento 

de los usos habitacionales por los usos comerciales y de servicios. 
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No obstante, el fraccionamiento cuenta con sitios entre los que se encuentra el predio en estudio, que al tener 

conexión directa hacia vialidades primarias urbanas como Avenida Constituyentes y la Avenida Corregidora 

sur, se han consolidado con actividades comerciales y de servicios que en algunos casos combinan el uso 

habitacional con el comercial y/o de servicios, situación que predomina en la vialidad que da frente al predio, y 

en la cual se ha modificado gradualmente los usos en los predios. 

 

8. De acuerdo con la petición del promotor, pretende desarrollar una edificación en cuatro niveles, de los cuales 

uno sería en planta sótano, para ubicar un local comercial y/o de servicios anexo a una casa habitación, 

distribuido de la siguiente manera: 

 

Planta sótano:  Área de Almacén y cisterna. 

 

Planta baja:  Área de estacionamiento con capacidad para cuatro vehículos al frente del predio, un local 

comercial y/o de servicios con medio baño y un cubículo. 

 

Primer nivel:  Componentes para una casa habitación que comprenden sala, comedor, cocina, alacena, 

estudio, recámara, baño completo y cuarto de lavado. 

 

Segundo nivel: Complemento de espacios de la vivienda con cuatro recámaras, sala de televisión, dos baños 

y dos terrazas. 

 

9.  Conforme a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación Municipal Centro Histórico, y dado que el predio se encuentra en un área con 

zonificación secundaria de uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2), tiene asignados 

los siguientes parámetros: Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.60, Coeficiente de Utilización de 

Suelo (CUS) de 1.8, y Altura máxima de construcción de 3 niveles o su equivalente a 10.50 metros. 

 

Derivado de lo anterior y con la finalidad de dar un mayor aprovechamiento al terreno, el promovente solicita a 

la Secretaría del Ayuntamiento la modificación a los parámetros normativos, a fin de quedar de la siguiente 

manera:  

  

Concepto Normatividad Proyecto Diferencia 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.8 3.00 + 1.2 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) 0.6 0.75 +0.15 

 

10. En lo que respecta a la modificación de la altura máxima propuesta, para el desarrollo de la edificación en 

cuatro niveles, se hace notar que dado que en el proyecto que presenta uno de los niveles es a nivel sótano, 

el resto del edificio se desplanta a partir del nivel de la banqueta por lo que tendrá un desarrollo en tres niveles 

(planta baja, primer y segundo nivel), lo que es acorde con la normatividad por zonificación referida, en base a 

lo cual no requiere la modificación de altura, quedando sujeto a su desarrollo con una altura máxima de 10.50 

metros a partir del nivel de banqueta, considerando además de que al interior del fraccionamiento predominan 

las construcciones en dos niveles, por lo que una mayor altura no sería permitida a fin de no afectar el contexto 

e imagen urbana de la zona.  

 

11. De visita al sitio para conocer las condiciones de la zona, se observó que el predio cuenta con frente a través 

de  la calle Florencio Rosas vialidad desarrollada en su arroyo vehicular a base de empedrado que se encuentra 

en regular estado de conservación, contando al frente del predio con banqueta y guarnición de concreto en mal 

estado de conservación, adicionalmente al interior del predio se llevó a cabo una demolición de la edificación 

que existía anteriormente, y se encuentra actualmente delimitado el acceso al predio, por medio de malla 

ciclónica, en los predios aledaños, se ha generado una entremezcla de usos, toda vez que en algunos lotes 
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predomina en su totalidad, las actividades comerciales y/o de servicios, en otros lotes se da una mezcla de uso 

habitacional con servicio y/o comercio de manera complementaria, y en un bajo porcentaje predomina el uso 

habitacional unifamiliar, adicionalmente se observa que al frente del predio se ubican las instalaciones de un 

centro educativo, en el que se ofrece educación a nivel primaria, secundaria y preparatoria, por último en la 

zona se cuenta con infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, así como alumbrado público 

y servicio de transporte público, el cual cuenta con un flujo de servicio continuo.  

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el estudio correspondiente, y de así considerarlo el H. Ayuntamiento, se considera viable el 

Cambio de Uso de Suelo de Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. a uso Habitacional 

con densidad de población de 200 hab/ha y Servicios (H2S), así como la Modificación de la Normatividad por 

Zonificación, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6 a 0.75, Coeficiente de Utilización de 

Suelo (CUS) de 1.8 a 3.00, para el predio ubicado en la calle Florencio Rosas N° 4; fraccionamiento Cimatario, 

Delegación Municipal Centro Histórico, debiendo respetar la altura máxima permitida de acuerdo a lo que 

autoriza la normatividad por zonificación correspondiente, para su desarrollo en tres niveles y/o 10.50 metros 

de altura a partir del nivel de banqueta, mismos, derivado de lo señalado y en caso de que el H. Ayuntamiento 

autorice lo señalado, así como dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 

del dictamen de uso de suelo, regularización de lo modificación de la construcción y demás que requiera 

para llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento 

de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la 

dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el 

Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente, de acuerdo al uso autorizado. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento 

a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar 

evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Toda vez que la propuesta considera conservar el uso habitacional en dos niveles de la edificación, no se 

podrá destinar la totalidad del predio a uso comercial y/o de servicios, para lo cual se deben hacer las 

adecuaciones necesarias, a fin de que la vivienda cuente con un acceso independiente.   

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 

otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Dirección de Ecología del Municipio de 

Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la 

dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a 

las características del proyecto a desarrollar, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a las 

condicionantes que le hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier tipo de trámite para la 

obtención de las autorizaciones correspondientes que requiera para llevar a cabo su proyecto. 

 

 A fin de evitar que con la autorización otorgada, se especule con el desarrollo del predio, se otorga un plazo 

no mayor a seis meses, a fin de que se de inicio con los trámites para la obtención de los permisos y/o 

dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, ya que de 

no hacerlo, será motivo para que el H. Ayuntamiento pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se 

restituya al uso asignado en el Plan Parcial correspondiente. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo 

de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento 
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mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la 

Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo 

aprobado, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización a la modificación a la normativa por zonificación solicitado, se genere 

un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con 

apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 

proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor 

dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean 

impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación 

solicitada. 

 

 Es facultad y obligación de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 

acreditación de personalidad que los promotores presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y obligación de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 

otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y obligación de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento...”. 

 

11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedente 10 diez del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/510/2018 de fecha 17 de octubre 

de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38.  

 

Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos ramos 

de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Munici pal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 

Uso de Suelo de Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. a uso Habitacional con Densidad 
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de Población de 200 hab/ha y Servicios (H2S), así como la Modificación de la Normatividad por Zonificación, 

respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6 a 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 

de 1.8 a 3.00, para el predio ubicado en la Calle Florencio Rosas N° 4; Fraccionamiento Cimatario, Delegación 

Municipal Centro Histórico, debiendo respetar la altura máxima permitida de acuerdo a lo que autoriza la 

normatividad por zonificación correspondiente, para su desarrollo en tres niveles y/o 10.50 metros de altura a 

partir del nivel de banqueta, de conformidad con la Opinión Técnica por la Secretaría de Desarrollo Sostenible…” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de octubre 

de 2018, en el Punto 8, Apartado III, Inciso 18 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de población de 200 

hab/ha y Servicios (H2S), así como la Modificación de la Normatividad por Zonificación, respecto al Coeficiente 

de Ocupación de Suelo (COS) a 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.00, para el predio ubicado 

en la calle Florencio Rosas N° 4; Fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro Histórico, de acuerdo 

a la Opinión técnica referida en el considerando 10 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 

a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 

no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 10 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 

del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el 

entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos de dicha autorización, 

de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que 

deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro 

determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de valuación 

inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 

Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 
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SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Ingresos, Dirección de 

Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Centro Histórico y al C. Andrés Moreno Jasqui”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO 

---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle 

Loma de La Cañada, identificado como lote 16, manzana 35, Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación 

Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II 

Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente podrá 

autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas 

aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su 

caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que 

deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al 

proyecto en particular. 
 

4. Por tanto, en atención a la solicitud presentada en la Secretaría del Ayuntamiento el 19 de enero del 2018, por 

el ciudadano Gonzalo Mena Mendoza, mediante el cual solicita cambio de uso de suelo de uso habitacional con 

densidad de población de 50 hab./ha. (H 0.5) a uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 

hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de La Cañada, identificado como lote 16, 

manzana 35, Fraccionamiento Vista Dorada, identificado con clave catastral 14 01 001 16 035 016 y superficie 

de 255.30 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, se radicó el expediente número 05/DAI/2018. 



23 de noviembre de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 40861 

 

5. Se acredita la propiedad del predio mediante escritura número 20,488 de fecha 20 de Junio de 2017, documento 

pasado ante la fe del Lic. Sonia Alcántara Magos, Notario Titular de la Notaría Pública número 18 de la Ciudad 

Santiago de Querétaro, Escritura Inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de 

Registro, en el Folio Inmobiliario 00566024/0002, de fecha 18 de julio de 2017. 

 

6. En cumplimiento al precepto legal, referido en el considerando 4, mediante el oficio SAY/DAI/1410/2017 de 

fecha 4 de julio de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, de la 

cual es Titular el C. Daniel Rodríguez Parada; emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo 

solicitado. 

 

7. En observancia a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel Rodríguez 

Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible, en fecha 26 de febrero del 2018, remitió a la Secretaría del 

Ayuntamiento el estudio técnico a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0213/2018, bajo el Folio número 

33/18 relativa al cambio de uso de suelo de Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a 

habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y servicios (H2S), para el predio ubicado en La Calle 

Loma de La Cañada lote 16 de la manzana 35, Fraccionamiento Vista Dorada, identificado con clave catastral 14 

01 001 16 035 016, Delegación Municipal de Villa Cayetano Rubio, cuyo contenido es el siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Gonzalo Mena Mendoza, solicita el cambio de uso 

de suelo de Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a habitacional con densidad de población 

de 200 hab./ha. y servicios (H2S), para el predio ubicado en La Calle Loma de La Cañada lote 16 de la manzana 35, 

Fraccionamiento Vista Dorada, identificado con clave catastral 14 01 001 16 035 016, Delegación Municipal de Villa 

Cayetano Rubio. 
 

 Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo un proyecto que considera una vivienda con oficina. 
 

2. Se acredita la propiedad ubicada en la Calle Loma de la Cañada, identificado como Lote 16, de la manzana 35, 

fraccionamiento Vista Dorada y superficie de 255.30 m2, a favor de los CC. Gonzalo Mena Mendoza, Noemí Mena 

Mendoza y Noemí Mendoza Alcocer, mediante escritura 20,488 de fecha 20 de Junio de 2017, documento pasado 

ante la fe del Lic. Sonia Alcántara Magos, Notario Titular de la Notaría Pública número 18 de la Ciudad Santiago de 

Querétaro, Escritura Inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio 

Inmobiliario 00566024/0002, de fecha 18 de julio de 2017. 
 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, documento técnico 

jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre del 2007 y 

publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad bajo el folio 008/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el predio en 

estudio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 50 Hab./Ha. (H0.5). 
 

4. De revisión a la Tabla de usos de suelo del citado instrumento de planeación urbana, y de acuerdo con la zonificación 

secundaria; En áreas consideradas con una zonificación de uso de suelo habitacional con densidad de población de 

50 Hab./Ha. (H0.5), se considera prohibido el uso comercial y/o de servicios pretendido por el promotor. 
 

5. Es de destacar que conforme a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Municipal correspondiente, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace 

mención que se considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, 

H4, H5, y H6, sólo serán autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre 

y cuando no rebasen en conjunto 40 m2 de construcción en predios de hasta 160 m2 de superficie y estén 

acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el estacionamiento de la vivienda, situación a la que no 

se da cumplimiento en el inmueble. 
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6. Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161.00 m2 de superficie total, que den frente a vialidad 

primaria o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Delegación correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU, o CS, serán considerados como H2S 

ó H4S, dependiendo de la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando 

cumplan con el número de cajones de estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el 

Municipio de Querétaro, situación a la que no se da cumplimiento en ninguno de los supuestos. 

 

7. El Fraccionamiento Vista Dorada corresponde a un proyecto para vivienda de tipo residencial, en el que se han 

desarrollado viviendas en la sección norte, contando con un porcentaje alto de los lotes sin desarrollar en el resto del 

fraccionamiento, lo que representa una influencia para modificar usos en lotes en que se encuentra el área en estudio,  

generado el establecimiento de usos distintos al habitacional en la sección sur y sureste con actividades comerciales 

y de servicio de baja y mediana intensidad. Dicha influencia se promueve por la interconexión vial de las calles del 

Fraccionamiento hacia el Boulevard Bernardo Quintana, debido a lo cual las actividades que se generen deberán ser 

ordenadas de tal manera que sirvan de contención hacia la zona habitacional establecida, con actividades de baja y 

mediana intensidad compatibles con vivienda, siempre y cuando se garantice la dotación de estacionamiento que 

requieran, a fin de no provocar un impacto vial negativo al interior del fraccionamiento, dada su conexión con el 

fraccionamiento Loma Dorada hacia el noroeste. 

 

8. Respecto al predio en estudio, se hace notar que si bien el citado instrumento de planeación urbana lo considera con 

una densidad de población baja apta para vivienda de tipo campestre, el predio guarda las mismas características 

del resto del fraccionamiento en cuanto ubicación y superficie, acorde con desarrollo de vivienda media, por lo que 

el promotor pretende se le de el mismo tratamiento para la construcción de una casa habitación y oficinas, lo que 

corresponde a una tipología de actividades comerciales y de servicios susceptibles de instalar que corresponde a 

zonificación secundaria a nivel medio y básico, por lo que sería bajo la clasificación de giros compatibles con usos 

habitacionales y de servicios bajo la clasificación H2S.  

 

9. El solicitante presenta una propuesta del proyecto a desarrollar, en donde considera una edificación en tres niveles, 

con planta sótano para la dotación del área de estacionamiento con capacidad para 8 vehículos, en planta baja 

estacionamiento para dos vehículos y una edificación para oficinas en planta baja y dos niveles, sin presentar la 

propuesta de la ubicación de la vivienda que señala en su petición. 
 

10. El acceso al predio se da a través de una vialidad local de interconexión hacia el norte y oriente sin continuidad, con 

calles del Fraccionamiento Loma Dorada con una sección menor a los diez metros, la cual que se encuentra con 

pavimento y banquetas de un metro parcialmente construidas en su trayectoria y con pendiente mayor a los 15° que 

limita las actividades de mediana intensidad que no sean de uso habitacional, colindando con lotes baldíos previstos 

para ubicar casas habitación. Así mismo la sección en que se encuentra el predio tiene un desnivel en sentido 

descendente que genera que los proyectos consideren plantas sótano hasta llegar al nivel de banqueta. 
 

11. De inspección a la zona, se observó que el acceso al predio es a través de una vialidad local, con pavimento en su 

arroyo de asfalto el cual se encuentra en regular estado de conservación, contando adicionalmente con guarnición 

en mal estado, y careciendo de banqueta al frente del predio, adicionalmente se observa en la zona la existencia de 

servicios de infraestructura a nivel de red sanitaria e hidráulica, red de electrificación, drenaje y alcantarillado y 

alumbrado público, destacando que el predio cuenta con una pendiente descendente pronunciada en sentido norte 

a sur. 
 

OPNIÓN TÉCNICA: 
 

 Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera Viable cambio de uso de suelo de uso habitacional con 

densidad de población de 50 hab./ha. (H 0.5) a uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 

y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de La Cañada, identificado como lote 16, manzana 35, 

Fraccionamiento Vista Dorada, identificado con clave catastral 14 01 001 16 035 016 y superficie de 255.30 m2, 

Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de así considerarlo pertinente el H. Ayuntamiento, y en su caso es 

necesario condicionar a lo siguiente.  
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 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal los proyectos y la documentación que le requiera para la 

obtención del dictamen de uso de suelo, así como para la obtención de la licencia de construcción, debiendo dar 

cumplimiento a los lineamientos señalados en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 

así como a la normatividad aplicable en el Plan Parcial de la Delegación Municipal correspondiente, que incluye 

la dotación de cajones de estacionamiento necesarios para el proyecto, bajo los parámetros señalados en los 

antecedentes del presente. 

 

 Presentar el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad Municipal, respecto del proyecto 

pretendido, previo a la obtención de la licencia de construcción correspondiente, debiendo dar cumplimiento a las 

medidas de mitigación vial que esta le indique siendo necesario que se presente evidencia de su cumplimiento, 

previo a solicitar la licencia de construcción correspondiente. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a 

las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar 

evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Los parámetros normativos a aplicar para el predio, corresponderán a los del uso origen del predio y que 

corresponden al uso habitacional con densidad de población de 50 hab./ha., toda vez que solo se solicita el 

cambio de uso de suelo, no así de la modificación de los parámetros normativos. 

 

 El proyecto a presentarse debe contener una vivienda conforme a la solicitud del promovente, toda vez que se 

solicita el cambio de uso de suelo para ubicar oficinas con vivienda. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el 

H. Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin 

de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la Dependencia a favor 

del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del 

proyecto a desarrollar y/o con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de participar en la habilitación 

de espacios públicos de manera proporcional de acuerdo a proyectos que considere pertinente dicha 

Dependencia, para lo cual a fin de llevar cualquier tipo de trámites, que necesite el Promotor para la obtención de 

permisos y autorizaciones, para la regularización de la edificación y obtención de autorización de los 

establecimientos de la plaza, debe presentar evidencia de cumplimiento de la presente condicionante. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, el Promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible la expedición 

del recibo de pago de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 

que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de General de Gobierno Municipal. 

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado la Modificación de la Normatividad. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso 

de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar 

cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los 

plazos establecidos. 
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 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento Validar la documentación presentada por los solicitantes, para la 

atención de su solicitud. 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 

autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de 

decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el Promotor...”. 

 

8. Con fundamento en los Artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante el oficio SAY/1672/2018 de fecha 14 de marzo de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para conocimiento y estudio. 

 

9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, considera viable el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con 

Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de La Cañada, 

identificado como lote 16, manzana 35, Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano 

Rubio…”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 18 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 

hab./ha. y Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Loma de La Cañada, identificado como lote 16, 

manzana 35, Fraccionamiento Vista Dorada, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, lo anterior de 

conformidad con la opinión técnica referida en el considerando 7 del presente Acuerdo.   

 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 7 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento constancia de cada uno de los cumplimientos.  

 

TERCERO. Se otorga un plazo no mayor a doce meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se dé 

inicio con los trámites correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las 

dependencias correspondientes para la ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio 

derivado del uso de suelo obtenido, ya que de no hacerlo, será motivo para que se pueda llevar a cabo la 

revocación del mismo y se restituya al uso original que señale el Plan Parcial de la Delegación Municipal Villa 

Cayetano Rubio. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley 

de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
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QUINTO.  El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una copia 

certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la 

notificación del mismo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Finanzas,  Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, y notifique al ciudadano Gonzalo Mena Mendoza...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 21 DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 

---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 veintitrés de octubre del 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 

Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado con 

la clave catastral 14 06 077 55 430 562, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que 

textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 

origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 

social que les afecte, entre otras. 
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4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de 

Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado con la clave catastral 14 06 077 55 430 

562, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 

9. En fecha 17 de agosto de 2017, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el C. 

José Luis Balderas Moreno, mediante el cual solicita el Cambio de Uso de Suelo a Uso Comercial y de Servicios 

(CS), para el predio identificado con clave catastral 14 06 077 55 430 562, ubicado en la Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui. 

 

Radicándose dicha petición en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente número 208/DAI/2017. 

 

10. El solicitante acredita la propiedad del predio, a través de la escritura pública número  22,670 de fecha 22 de 

octubre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública 

número 3 de esta demarcación notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 

folio inmobiliario 205777/1/3 de fecha 30 de marzo de 2006. 

 

11. Que mediante el oficio SAY/DAI/1798/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, solicitó a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible; emitiera su opinión técnica y/o consideraciones pertinentes a la petición de referencia. 

 

12. Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, a través del oficio 

SEDESO/DDU/COU/EVDU/0937/2018 de fecha 3 de julio de 2018, la Secretaria de Desarrollo Sostenible, remitió 

a la Secretaría del Ayuntamiento, la opinión técnica 118/18 relativa al Cambio de Uso de Suelo solicitado, misma 

que se cita a continuación:  
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“…ANTECEDENTES 

 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. José Luis Balderas Moreno, solicita el Cambio de Uso 
de Suelo a Comercial y Servicios, para el predio ubicado en la Lateral de la carretera Federal 57, identificado como 
Fracción 2, de la Parcela 9 del Ejido de Santa Catarina, con superficie de 350.00 m2, identificado con clave catastral 14 
06 077 55 430 562; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

Lo anterior con la finalidad de regularizar una edificación existente para su funcionamiento como oficinas. 

2. Se acredita la propiedad del predio identificado con clave catastral 14 06 077 55 430 562 y superficie de 350.00 m2, que 
se desprende de la Parcela 9 Z-1 P /1 del Ejido Santa Catarina, mediante escritura 22,670 de fecha 22 de octubre de 
2005, documento pasado ante la fe del Lic. Álvaro Guerrero Alcocer, Notario Público adscrito a la Notaría número 3 de la 
ciudad de Querétaro, documento del que no se presenta inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, situación 
que debe ser revisada y validado por la Secretaría del Ayuntamiento. 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 
y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el 1 de abril de 2008, 
documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 
2008, se verificó que el predio en estudio se ubica en una zona con uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola 
(PEA). 

4. Así mismo y de revisión al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, aprobado 
por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, se verificó que el predio, 
se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) No. 32 denominada “Zona Urbana San Isidro - Corea”, cuya política 
es Urbana. 

5. Derivado de lo referido en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, con 
fecha 10 de enero de 2017, emite el Dictamen de uso de suelo DUS201700115, en el que se señala que el predio se 
encuentra localizado en zona de Preservación Ecológica Agrícola (PEA), y que con base a su ubicación y de acuerdo a 
la tabla de normatividad de uso de suelo que acompaña al Plan Parcial correspondiente, lo pretendido está considerado 
como uso prohibido, por lo que se determina no factible el dictamen de uso de suelo para ubicar un local comercial y de 
servicios. 

6. El predio en estudio se localiza al norte de la comunidad de Santa Catarina y del fraccionamiento Santa Catarina, al sur 
de la comunidad de San Isidro Buenavista, en una zona en proceso de desarrollo, en la que se han establecimiento 
servicios de borde, como bodegas y talleres sobre la carretera Federal 57, en el trayecto que va de la cabecera de la 
delegación municipal Santa Rosa Jáuregui hasta el sitio en que se ubica el Parque Industrial Querétaro, con influencia 
hacia diversos predios que se incorporan recientemente, dentro de los que se encuentra el predio en estudio, mezclada 
con vivienda de tipo popular de tipo rural, hacia el interior de la comunidad.  

  El acceso al predio es a través de una vialidad lateral a la carretera Federal 57 (Autopista Querétaro – San Luis Potosí), 

sobre la que se genera un tránsito local sobre la cual se llevan a cabo trabajos de ampliación y rehabilitación que incluye 

habilitación de banquetas, con obras para incorporación y desincorporación hacia la carretera Federal 57 al existir un 

desnivel entre ambas, lo que propicia la incorporación de áreas al uso urbano, en que se incluye el área en que se 

encuentra el predio en estudio. 

7. Respecto a la petición del promotor, informa que pretende regularizar una construcción existente en el predio, para su uso 
con oficinas administrativas, sin que presente un plano arquitectónico con la distribución de su proyecto, no obstante de 
la información fotográfica que anexa se observa que se trata de una edificación desarrollada en dos niveles, similar a 
edificaciones existentes a los alrededores y establecidas en la zona.  

Así mismo se hace notar, que dada la superficie del predio no cuenta con las condiciones de superficie y físicas adecuadas 

para su consideración con un uso Comercial y de Servicios (CS), que al ser para actividades de alta intensidad debe tener 

una superficie mayor a los mil metros cuadrados, y sobre una vialidad interna a nivel primario, no obstante las 

características del predio permiten actividades administrativas de mediana intensidad, por lo que de ser considero el 

cambio de uso de suelo, sería bajo una zonificación secundaria de uso Habitacional con densidad de población de 200 

hab/ha y de Servicios (H2S), en la que es permitido ubicar las oficinas administrativas pretendidas, lo que no lo exime del 

cumplimiento a los lineamientos del Reglamento de Construcción para el municipio de Querétaro, que incluya la dotación 

de cajones de estacionamiento que requiere para su actividad.  
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8.  De inspección al sitio se verificó que el predio en estudio cuenta con edificación desarrollada en dos niveles, delimitada 
en su frente por una reja, no observando infraestructura hidráulica y/o sanitaria en la zona, con infraestructura eléctrica al 
frente del predio, donde la vialidad que da frente a la edificación se desarrolla a base de terracería, careciendo al frente 
del predio de banquetas y guarniciones, adicionalmente en la zona se observa la existencia de actividades principalmente 
de tipo comercial y de servicios en los predios colindantes, predominando actividades como talleres, en sus diferentes 
modalidades, así como actividades de tipo comercial.  

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el estudio correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento, se considera Viable el cambio de 

uso de suelo de uso de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a uso Habitacional con densidad de población de 200 

hab./ha. y de Servicios (H2S), para el predio identificado como Fracción 2, de la Parcela 9 del Ejido de Santa Catarina, 

con superficie de 350.00 m2 e identificado con clave catastral 14 06 077 55 430 562; Delegación Santa Rosa Jáuregui, 

para la regularización de una edificación con oficinas administrativas, por lo que de considerar el H. Ayuntamiento la 

aprobación de la modificación de uso de suelo, se debe condicionar a lo siguiente. 

    El promotor debe garantizar la dotación de los servicios urbano y viales, presentando las factibilidades de servicios y 
realizar a su costa, las obras de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 
necesarias para dotar al predio de dichos servicios, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la 
Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas y/o organismo operador según corresponda, en donde 
el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio, así como lo correspondiente a la vialidad que dará 
acceso al predio.  

    Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que 
se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así 
como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas 
sanitarias, a la red operada por dichas entidades, en caso de existir en el sitio, las cuales no podrán ser a través de los 
lotes colindantes, por lo que en caso de que no se cuente con la infraestructura correspondiente, y no se garantice el 
servicio por parte de la dependencia correspondiente, se debe ajustar el proyecto a lo autorizado por dicha dependencia. 

    Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 
de uso de suelo, obtención de la licencia de regularización de construcción existente y demás que requiera para llevar a 
cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el 
Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento 
al interior del predio necesarios de acuerdo a su proyecto, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del 
Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación municipal correspondiente. 

    Presentar el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad Municipal para su proyecto, debiendo dar 
cumplimiento a las medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de la licencia de construcción 
correspondiente, siendo necesario que se presente evidencia del cumplimiento de las observaciones y obligaciones 
impuestas, que incluya la rehabilitación de las banquetas al frente del predio. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo por parte del H. Ayuntamiento 
de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su 
autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción 
asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho 
plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de 
la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se 
solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de su notificación. 
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 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría General de Gobierno Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 
personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 
el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones 

correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una 

autorización o negación a la solicitud presentada por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de 

decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

que en caso de alguna duda o aclaración, esta se debe llevar a cabo ante la Secretaría del Ayuntamiento…” 

 

13. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica 118/18 citada en el Considerando anterior del 
presente instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 
oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 
acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/510/2018 de fecha 17 
de octubre de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 

ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 

fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

14.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de 

Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios, (H2S), para el predio 

para el predio identificado con la clave catastral 14 06 077 55 430 562, ubicado en la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui, lo anterior de conformidad con la opinión técnica 118/18 emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, citada dentro del considerando 12 del presente Acuerdo.” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 veintitrés 

de octubre de 2018, en el Punto 8, Apartado III, Inciso 20 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 

Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el predio identificado con la clave catastral 14 06 077 55 430 562, ubicado en la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con la opinión técnica, citada en el considerando 12 

del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia 

certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría 

del Ayuntamiento, y a la Dirección Municipal de Catastro para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días 

hábiles, contados a partir de la notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

  

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la opinión técnica 118/18 citada en el Considerando 12  de éste instrumento, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, 

en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de 

protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.  

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos, aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de 

conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su autorización, mismo 

que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo, con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 

Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 

a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
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SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y notifique al C. José Luis Balderas Moreno.”  

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 24 VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO---------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------- 

 

 

 

 

MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 
ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE 
DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 
(DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

 

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su 
artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los 
ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y 
adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, 
determinando su vigencia y permanencia. 
 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que 
los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la 
zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones: 
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la entonces Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la 
encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio 
de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la 

Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 

 “… ACUERDO 
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CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología Municipal, el ejercicio de las facultades siguientes: 
I. En materia de fraccionamientos: 
I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. …” 
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, misma 
que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 07 de junio de 2018 dirigido a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, María Elena Adame 
Tovilla, y a petición del Lic. Luis Manuel Vital Montes en su carácter de apoderado legal de Paro de QRO1, S. de R.L. 
de C.V., solicita Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 4, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el 
predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escritura pública 29,8367 de fecha 10 de julio de 2007, ante la fe del Lic. Tomas Lozano Molina, Notario 
número 10 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal, bajo el folio mercantil número 368687 de fecha 08 de julio de 2007, se hace constar el contrato de sociedad 
bajo la forma de responsabilidad limitada de capital variable, en el que intervienen “Paladippsa Housing Investors”, 
representada por los señores, Don Alejandro Ross Acuña y Don Enrique Alberto Ross Acuña, primero la Sociedad se 
denominara “Paro de Querétaro 1”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
 
2. Mediante escritura pública número 299,133 de fecha 26 de septiembre de 2007, ante la fe de la Lic. Georgina Schila 
Olivera González, Notario 207, asociado a Don Tomas Lozano Molina, Notario Número 10, del Distrito Federal, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo los folios 
inmobiliarios: 00231186/0006, 00231189/00006 y 00231191/0006 de fecha 10 de diciembre de 2007, se hace constar 
la compra venta Ad Corpus de tres fracciones del predio rústico denominado “El Rincón”, a los cuales les corresponden 
las claves catastrales 140110765236143, 140110765236148 y 140110765236150, con superficies de 22,753.00 m2, 
41,628.00 m2 y 49,198.00 m2, que celebran por una parte la persona moral denominada “Paro de Qro 1”, S. de R. L. 
de C. V., representada por Don Enrique Alberto Ross Acuña, en lo sucesivo denominada la parte compradora y la otra 
parte “Navex Industriales” S.A. de C.V., representada por Don Mauricio Lujambio Fuentes en lo sucesivo la parte 
vendedora. 
 
3. Mediante escritura pública número 17,724, de fecha 25 de junio de 2015, pasada ante la fe del Lic. Alfonso Martín 
León Orantes, Notario Público número 238 del Distrito Federal; se hace constar el poder que otorga la sociedad 
mercantil denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., representada en el acto por el Lic. Pablo Solórzano 
Cervantes, a favor de los señores Enrique Alberto Ross Acuña, Alejandro Ross Acuña, Álvaro Rivera Coronel, Hilario 
Medina León, Joaquín Humberto Tamayo Coutiño y Luis Manuel Vital Montes, para que lo ejerciten conjunta o 
separadamente. 
 
4. Presenta copia del Deslinde Catastral realizado por la Dirección de Catastro Municipal, de fecha 20 de abril de 
2007, con folio DMC2007028, el cual ampara una superficie de 20,077.862 m2, para el predio denominado “El Rincón”, 
ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con clave catastral 140110765236143. 
 
5. Presenta copia el Deslinde Catastral realizado por la Dirección de Catastro Municipal, de fecha 25 de abril de 2007, 
con folio DMC2007031, el cual ampara una superficie de 40,152.685 m2, para el predio denominado “El Rincón”, 
ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con clave catastral 140110765236148. 
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6. Presenta copia el Deslinde Catastral realizado por la Dirección de Catastro Municipal, de fecha 20 de julio de 2007, 
con folio DMC2007041, el cual ampara una superficie de 54,448.126 m2, para el predio denominado “El Rincón”, 
ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con clave catastral 140110765236150. 
 

7. Mediante oficio con folio DP-885/07, de fecha 15 de noviembre de 2007, la Comisión Federal de Electricidad emitió 
la factibilidad de dotación de energía eléctrica para el predio rústico denominado “El Rincón”, ubicado en San Pedro 
Mártir, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/0284/2008, de fecha 17 de marzo de 2008, otorgó la 
ratificación de factibilidad condicionada de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 300 
viviendas del desarrollo ubicado en una fracción del predio rústico conocido como “El Rincón”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en el 
mismo. 
 

9. Mediante Licencia de Fusión de Predios número 2008-270, de fecha 22 de mayo de 2008, emitida por la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, se fusionan tres fracciones del predio rústico denominado “El Rincón”, con superficies 
de 40,152.685 m2, 20,077.862 m2 y 54,448.126 m2, para conformar una unidad topográfica con una superficie de 
114,678.673 m2. 
 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/CPU/FC/6206/2008, de fecha 25 de 
agosto de 2008, emitió la Autorización del Proyecto de lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad.  
 

11. Mediante oficio con folio VE/0993/2008, de fecha 11 de septiembre de 2008, la Comisión Estatal de Aguas emitió 
la factibilidad condicionada de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 300 viviendas del 
desarrollo ubicado en una fracción del predio rústico denominado “El Rincón”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

12. La Dirección de Tránsito, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio número 
SSPM/DT/IT/2095/2008, de fecha 24 de septiembre de 2008, emitió el Dictamen de Impacto Vial para el “Conjunto 
Habitacional San Ángel”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, debiendo dar 
cumplimiento a las condicionantes impuestas en el mismo, entre las que se incluye la construcción de Prolongación 
Avenida de la Luz y del Dren Pluvial. 
 

13. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número 2008-8194, de fecha 19 de diciembre de 2008, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se dictaminó factible el uso de suelo para un desarrollo habitacional, 
comercial y de servicios a desarrollar en el predio conocido como “El Rincón”, ubicado en San Pedro Mártir, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 114,678.67 m². 
 

14. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de diciembre de 2008, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la autorización para que una superficie del área que se deberá transmitir a favor del Municipio de 
Querétaro, por el desarrollo del fraccionamiento habitacional ubicado en una fracción del predio rústico conocido como 
“El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, se otorgará en una sección de terreno 
ubicada dentro del inmueble, para ser utilizada como vaso regulador al interior del mismo. 
 

15. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/9337/2008, de fecha 22 de diciembre de 2008, la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas 
San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 
 

16. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio 
número SSPM/DAA/ALU/018/2009, de fecha 21 de enero de 2009, emitió la opinión técnica satisfactoria respecto a la 
Autorización del Proyecto de Alumbrado correspondiente al fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San 
Ángel”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

17. Mediante oficio número DDU/COPU/FC/1242/2009, de fecha 26 de marzo de 2009, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Lomas San Ángel”, ubicado en el predio rústico conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 
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18. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número F157/2009, de fecha 15 de abril de 2009, aprobó el 
Proyecto de la Red de Distribución Eléctrica para el fraccionamiento denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en 
Avenida de La Luz s/n, predio conocido como “El Rincón”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
19. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio 09-086, correspondiente al expediente SR-012-07-D, de 
fecha 16 de abril de 2009, otorgó la aprobación de los Proyectos de Agua Potable y Drenaje Sanitario para la Etapa I 
del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio rústico conocido como “El 
Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
20. La entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante 
expediente número 11/09, de fecha 23 de abril de 2009, emitió el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapa I y II, así como la Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
21. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante expediente número 11/09, de fecha 23 de abril 
de 2009, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapa I y II, así como 
la Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, el promotor presenta los 
siguientes documentos: 
 

 Escritura pública número 31,823, de fecha 8 de diciembre de 2009, pasada ante la fe del Lic. José Luis 
Gallegos Pérez, Notario Público número 31 de este Distritito Judicial, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Mercantil 0339120/001 y 00339121/0001 
con fecha del 08 de febrero de 2010, se hace constar el contrato de donación a título gratuito una superficie de 
13,818.57 m², destinados para vaso regulador y equipamiento urbano en modalidad de áreas verdes y espacios 
recreativos; y una superficie de 24,323.50 m², por concepto de vialidades del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, que otorga la sociedad 
mercantil denominada “Paro de Qro. 1”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a favor del 
Municipio de Querétaro.  

 Recibo número H 054978, de fecha 06 de mayo de 2009, emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio 
de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $41,755.03 (Cuarenta y un mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
03/100 M. N.), por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa I del fraccionamiento. 

 Recibo número H 054979, de fecha 06 de mayo de 2009, emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio 
de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $24,388.76 (Veinticuatro mil trescientos ochenta y ocho pesos 
76/100 M. N.), por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa II del fraccionamiento. 

 Recibo número H 138916, de fecha 17 de junio de 2009, emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio 
de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $6,652.46 (seis mil seiscientos cincuenta y dos pesos 46/100 M. 
N.), por concepto de Derechos de Nomenclatura del fraccionamiento. 
 

22. El promotor presenta copia de los planos aprobados por la Comisión Estatal de Aguas mediante expediente 
número QR-012-07-D, de fecha 12 de marzo de 2010, correspondientes a los Proyectos de Distribución de Agua 
Potable, Red de Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San 
Ángel”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
23. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COPU/FC/2804/2010, de fecha 12 de 
julio de 2010, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 
 
24. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/3513/2011, de fecha 30 de septiembre de 2011, emitió 
la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 155 viviendas y 24 locales 
comerciales para el desarrollo ubicado en una fracción del predio rústico conocido como “El Rincón”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
25. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/3648/2011, de fecha 10 de octubre de 2011, emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 372 (trescientas setenta y dos) 
viviendas para el desarrollo ubicado en una fracción del predio rústico conocido “El Rincón”, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  
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26. La entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible 
Municipal, mediante expediente número 07/12 de fecha 10 de enero de 2012, emitió el Acuerdo relativo a la 
Autorización del Proyecto de Relotificación, así como la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 
III, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El 
Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad.  
 
27. Para dar cumplimiento al Acuerdo SEXTO del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante expediente número 07/12, de fecha 30 de 
enero de 2012, relativo a lo dispuesto en el Artículo 109 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el promotor 
presenta escritura número 37,323 de fecha 15 de febrero de 2011, pasada ante la Licenciada Estela de la Luz Gallegos 
Barredo Notario Público Titular de la Notaria Pública Numero 31, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, hace constar el contrato de donación a Título Gratuito 
por diferencia de la superficie de vialidades que con motivo de la Relotificación del fraccionamiento Lomas de San 
Angel, que se transmite a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, una superficie de 344.30 m² por concepto 
de vialidades.  
 
28. Para dar cumplimiento al Acuerdo SEXTO del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante expediente número 07/12, de fecha 
30 de enero de 2012, relativo a la Autorización del Proyecto de Relotificación, así como la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las Etapa III, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, el 
promotor presenta los siguientes documentos: 
 

 Recibo número Z-44230, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $36,736.39 (Treinta y seis mil setecientos treinta y 
seis pesos 39/100 M. N.), por concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa III del fraccionamiento. 

 Recibo número Z-44228, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $36,359.87 (Treinta y seis mil trescientos cincuenta 
y nueve pesos 87/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa I del 
fraccionamiento. 

 Recibo número Z-44231, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $134,262.83 (Ciento treinta y cuatro mil doscientos 
sesenta y dos pesos 83/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Comercial Etapa I 
del fraccionamiento. 

 Recibo número Z-44232, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $9,284.91 (Nueve mil doscientos ochenta y cuatro 
pesos 91/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa II del 
fraccionamiento.  

 Recibo número Z-44233, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $38,211.86 (Treinta y ocho mil doscientos once pesos 
86/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa III  del fraccionamiento.  
 

 Recibo número Z-44234, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $24,743.80 (Veinticuatro mil setecientos cuarenta y 
tres pesos 80/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa IV  del 
fraccionamiento.  

 Recibo número Z-44235, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $8,463.31 (Ocho mil cuatrocientos sesenta y tres 
pesos 31/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Comercial Etapa IV del 
fraccionamiento.  

 Recibo número Z-44236, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $26,552.21 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y dos 
pesos 21/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Habitacional Etapa V del 
fraccionamiento.  

 Recibo número Z-44229, de fecha 21 de febrero de 2012, emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro, el cual ampara la cantidad de $13,435.75 (Trece mil cuatrocientos treinta y cinco 
pesos 75/100 M. N.), por concepto de Impuesto por Superficie Vendible Comercial Etapa V del 
fraccionamiento.  
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29. La Comisión Federal de Electricidad, emitió la aprobación del Proyecto de Electrificación con número 5644/2010, 
de fecha 20 de septiembre de 2010, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado 
en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
30. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0219/2012, de fecha 19 de junio de 2012, la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro, emite el Dictamen de Impacto Ambiental, en el que se autoriza exclusivamente 
para 527 viviendas y 24 lotes comerciales, en una superficie total de 114,678.67 m², del fraccionamiento denominado 
Lomas de San Angel, a realizar en un predio conocido como Predio del Rincón de la Ex Hacienda San Pedro Mártir. 
  
31. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/1009/2016, de fecha 11 de mayo de 2016, otorga 
prórroga de la vigencia para el cumplimiento de la totalidad de condicionantes establecidas en Expediente QR-012-07-
D de fecha 24 de julio de 2009, con vigencia hasta el 16 de noviembre de 2016. 
 
32. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número VE/0750/2016, de fecha 11 de abril de 2016, emitió la 
ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 81 (ochenta y un) 
viviendas y 24 (veinticuatro) lotes comerciales para el desarrollo ubicado en una fracción del predio rústico conocido 
“El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
33. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/3311/2016, de fecha 27 de 
junio de 2016, emitió el Visto Bueno del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 
 
34. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 
SEDESU/SSMA/417/2016 de fecha 04 de octubre de 2016, emitió la ampliación del Impacto ambiental de 527 viviendas 
y 24 lotes a 802 viviendas para el del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el 
predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
35. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de Diciembre del 2016, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado Lomas San Ángel, ubicado en el predio conocido como El Rincón, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta Ciudad, debido a la modificación de las superficies vendibles y área de donación, incremento 
en la superficie de vialidades y creación de dos vialidades, generación de áreas de reserva del propietario, así como 
la redistribución y desarrollo en cuatro Etapas y cambio de numeración de número Romano a número Arábigo para las 
Etapas del fraccionamiento, sin modificar la densidad de población autorizada, quedando las superficies de la siguiente 
manera: 
 

 
 

CUADRO SUPERFICIES GENERALES 

FRACCIONAMIENTO LOMAS DE SAN ANGEL 

  Autorización DDU/COPU/FC/2804/2010 RELOTIFICACIÓN PROPUESTA 

CONCEPTO SUPERFICIE M² % 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIENDAS 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

No. DE 
VIVIEN
DAS 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

61,085.95 53.27 157 802 58,940.59 51.40 166 802 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y SERVICIOS 

15,106.35 13.17 23 0 15,684.44 13.68 16 0 

DONACIÓN  13,818.57 12.05 0 0 13,819.34 12.05 1 0 

RESERVA DEL 
PROPIETARIO 

0.00 0.00 0 
0 398.75 

0.35 
3 0 

VIALIDADES 24,667.80 21.51 0 0 25,835.55 22.53 0 0 

TOTAL 114,678.67 100.00 180 802 114,678.67 100.00 186 802 

 
 
 
 
 
 



23 de noviembre de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 40879 

 
TOTAL ETAPA 1 

USO 

Autorización DDU/COPU/FC/2804/2010 RELOTIFICACIÓN PROPUESTA 

SUPERFICIE 
M² 

% 
No. DE 
LOTES 

SUPERFICIE 
M² 

No. DE 
VIVIENDAS 

No. DE 
LOTES 

% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

16,433.84 48.12% 26 17,679.44 209 63 49.42% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y/O SERVICIOS 

12,987.94 38.03% 5 0.00 0 0 0.00% 

DONACIÓN 0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

VIALIDADES 4,729.70 13.85% 0 18,096.61 0 0 50.58% 

TOTAL 34,151.48 100.00% 31 35,776.05 209 63 100.00% 

 
TOTAL ETAPA 2 

USO 

Autorización DDU/COPU/FC/2804/2010 RELOTIFICACIÓN PROPUESTA 

SUPERFICIE M² % 
No. DE 
LOTES 

SUPERFICIE  
M² 

No. DE 
VIVIENDAS 

No. DE 
LOTES 

% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

4,196.57 68.63% 38 0.00 0 0.00 0.00% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y/O SERVICIOS 

0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

DONACIÓN 0.00 0.00% 0 13,819.34 0 1 100.00% 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

VIALIDADES 1,918.19 31.37% 0 0.00 0 0 0.00% 

TOTAL 6,114.76 100.00% 38 13,819.34 0 1 100.00% 

        

TOTAL ETAPA 3 

USO 

Autorización DDU/COPU/FC/2804/2010 RELOTIFICACIÓN PROPUESTA 

SUPERFICIE M² % 
No. DE 
LOTES 

SUPERFICIE  
M² 

No. DE 
VIVIENDAS 

No. DE 
LOTES 

% 

SUPERFICE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

17,280.82 85.75% 22 23,990.24 175 84 74.76% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y/O SERVICIOS 

0.00 0.00% 0 3,275.55 0 7 10.21% 

DONACIÓN 0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 398.75 0 3 1.24% 

VIALIDADES 2,871.46 14.25% 0 4,425.55 0 0 13.79% 

TOTAL 20,152.28 100.00% 22 32,090.09 175 94 100.00% 

 
TOTAL ETAPA 4 

USO 

Autorización DDU/COPU/FC/2804/2010 RELOTIFICACIÓN PROPUESTA 

SUPERFICIE M² % 
No. DE 
LOTES 

SUPERFICIE 
M² 

No. DE 
VIVIENDAS 

No. DE 
LOTES 

% 

SUPERFICE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

11,183.64 50.21% 41 17,270.91 418 19 52.35% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y/O SERVICIOS 

818.7 3.68% 7 12,408.89 0 9 37.61% 

DONACIÓN 52.66 0.24% 0 0.00 0 0 0.00% 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

VIALIDADES 10,219.19 45.88% 0 3,313.39 0 0 10.04% 

TOTAL 22,274.19 100.00% 48 32,993.19 418 28 100.00% 

        

TOTAL ETAPA 5 

USO 
Autorización DDU/COPU/FC/2804/2010 RELOTIFICACIÓN PROPUESTA 

SUPERFICIE M² % 
No. DE 
LOTES 

SUPERFICIE 
M² 

No. DE 
VIVIENDAS 

No. DE 
LOTES 

% 

SUPERFICE VENDIBLE 
HABITACIONAL 

12,001.00 37.52% 30 0.00 0 0 0.00% 

SUPERFICIE VENDIBLE 
COMERCIAL Y/O SERVICIOS 

1,299.71 4.06% 11 0.00 0 0 0.00% 

DONACIÓN 13,765.91 43.04% 0 0.00 0 0 0.00% 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0.00 0 0 0.00% 

VIALIDADES 4,919.34 15.38% 0 0.00 0 0 0.00% 

TOTAL 31,985.96 100.00% 41 0.00 0 0 0.00% 
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36. La entonces Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, ahora Secretaria de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio número SEDECO/DDU/FC/0167/2017 de fecha 17 de febrero de 2017, emitió el Resello de 
Plano para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como 
“El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, derivado de la verificación en la 
numeración en el plano autorizado del Visto Bueno de Relotificación mediante folio DDU/COU/FC/3311/2016 de fecha 
27 de julio de 2016, así como en la Autorización de la Relotificación mediante plano certificado folio 166/16 de fecha 
14 de septiembre de 2016, el cual corresponde a la numeración de lotes de la Etapa 1 Manzana IV, la cual consideraba 
lotes del número 29 al 91, cambiando del número 1 al 86 sin realizar modificaciones en la superficie vendible 
habitacional, superficie vendible comercial y de servicio, vialidades, áreas verdes, plazas y espacios abiertos. 
 
37. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio de factibilidad 
VE/0264/2017 de fecha 17 de febrero de 2017, número de expediente QR-012-07-D, emite la autorización del proyecto 
de red de distribución de agua potable, red de alcantarillado pluvial y red de alcantarillado sanitario para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
38. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/2685/2017 de fecha 07 de julio de 2017, avance de las obras de urbanización de la Etapa 3 
del fraccionamiento Lomas San Angel, estimado del 67.88% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá 
de otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro emitida por compañía afianzadora por la cantidad de 
$1,484,718.60 (Un millón cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos dieciocho pesos 60/100 M.N.) correspondiente 
al 32.12% de obras pendientes por realizar. 
 
39. En cumplimiento a lo anteriormente señalado, el Desarrollador presenta Póliza de Fianza número 2118505 de 
fecha 14 de agosto de 2017, emitida por Afianzadora SOFIMEX S.A., a favor del Municipio de Querétaro por un monto 
de $ 1,484,718.60 (Un millón cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos dieciocho pesos 60/100 M.N.) 
correspondiente al 32.12% de obras pendientes por realizar de la Etapa 3 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
40. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio número 
DDU/COU/FC/2685/2017 de fecha 30 de agosto de 2017, la Validación de la Fianza número 2118505 de fecha 14 de 
agosto de 2017, emitida por Afianzadora SOFIMEX S.A., a favor del Municipio de Querétaro por un monto de $ 
1,484,718.60 (Un millón cuatrocientos ochenta y cuatro mil setecientos dieciocho pesos 60/100 M.N.), correspondiente 
a las obras pendientes por realizar de la Etapa 3 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, 
ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
41. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de Septiembre del 2017, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la tabla de superficies equivalentes a la Relotificación 
del Fraccionamiento de tipo popular denominado Lomas de San Ángel, aprobada en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 20 de Diciembre del año 2016, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en 
el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
42. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo Delegatorio identificado con el expediente número EXP-
.41/17 de fecha 15 de diciembre de 2017, emitió la Autorización de la Ampliación y Renovación de Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la Etapa 1, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, Autorización 
de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3 y Ampliación de la Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
43. Para dar cumplimiento a los ACUERDOS SEXTO, OCTAVO, DÉCIMO TERCERO, TRANSITORIO PRIMERO y 
TRANSITORIO TERCERO del Acuerdo Delegatorio identificado con el expediente número EXP-.41/17 de fecha 15 de 
diciembre de 2017, emitió la Autorización de la Ampliación y Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, Autorización de la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 3 y Ampliación de la Nomenclatura del fraccionamiento, del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Lomas San Ángel”, el Promotor presenta lo siguiente: 
 

SEXTO. Comprobantes de pago emitidos por la Sectaria de Fianzas del Municipio de Querétaro, 
correspondientes: 
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 Recibo Oficial número R-5000783, por la Ampliación de Nomenclatura del fraccionamiento. 

 Recibo Oficial número R-5000784, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 3 del fraccionamiento. 

 Recibo Oficial número R-5000785, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del fraccionamiento. 

 Recibo Oficial número R-5000841, por los Impuesto por Superficie Vendible Comercial y de Servicios Etapa 
3 del fraccionamiento. 

 Recibo Oficial número R-500786 relativo a la emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización dela Etapa 1 del fraccionamiento. 

 Recibo Oficial número R-500787 relativo a la emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización dela Etapa 3 del fraccionamiento. 

 Recibo Oficial número R-500788 relativo a la emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Venta 
Provisional de Lotes. 

 Recibo Oficial número R-500789 relativo a la emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la 
Nomenclatura de las vialidades de nueva creación del fraccionamiento. 

 
OCTAVO. Escritura Pública Número 63,624 de fecha 20 de abril de 2017, ante la fe de la Lic. Estela de la Luz 
Gallegos Barredo, Notario Titular de la Notaría Publica número 31, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio bajo los Folios Inmobiliarios 00466621/0006, 00466622/0004, 00576999/0001 al 
00577008/0001, 00375517/0010, 00339121/0003, 00339122/0006, 00375512/0012 al 00375516/0011, 
00375518/0008 al 00375549/0009, 00466601/0006 al 00466619/0006 de fecha 13 de diciembre de 2017, se 
hace constar la protocolización del Acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2016. 
 
DÉCIMO TERCERO. Escritura Pública número 92,277 de fecha 21 de octubre de 2008, ante la fe de Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaria Pública número 8 de esta demarcación, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 00306959/0001 de fecha 15 de diciembre 
de 2008, se hace constar la protocolización de la fusión de predios 270/2008 e inscripción ante el Registro de la 
Propiedad y el Comercio para el fraccionamiento de  tipo popular denominado Lomas San Ángel. 
 

TRANSITORIO PRIMERO. Gaceta Municipal del H. del Municipio de Querétaro de fecha 23 de enero de 2018, 
Año III, No. 60, Tomo I, Publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de 
Arteaga Tomo CLI de fecha 19 de enero de 2018, No. 4 y Tomo CLI de fecha 26 de enero de 2018, No. 6 
Publicaciones del Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, publicaciones en el periódico A.M. de 
fecha 22 de enero de 2018 y  29 de enero de 2018 y publicaciones del periódico Diario de Querétaro de fecha 
20 de enero de 2018. 
 

TRANSITORIO TERCERO. Escritura pública número 66,702 de fecha 22 de febrero de 2018, ante la Fe de la 
Lic. Estela Luz Gallegos Barredo, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 31, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00582000/0001 al 00582091/0001 de fecha 05 de abril de 2018, se hace constar la protocolización del Acuerdo 
referido.  

 

44. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió mediante oficio número 
SEDESO/DDU/FC/1173/2018 de fecha 15 de marzo de 2018, el porcentaje de avance de obras de urbanización del 
fraccionamiento Lomas San Ángel Etapa 1, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar, se verificó y constató 
que el fraccionamiento Lomas San Ángel Etapa 1, cuenta con un avance estimado del 64.06 % en las obras de 
urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $4,062,304.41 (Cuatro 
millones sesenta y dos mil trescientos cuatro pesos 41/100 M.N.) correspondiente al 35.94 % de obras pendientes por 
realizar. 
 

45. En cumplimiento al antecedente inmediato el promotor presenta Póliza de Fianza Folio 2190355 de fecha 15 de 
marzo de 2018, emitida por Afinadora Sofimex S.A., para fraccionamiento Lomas San Ángel Etapa 1, a favor del 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto 
para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente 



Pág. 40882 PERIÓDICO OFICIAL 23 de noviembre de 2018 

asciende a la cantidad de $4,062,304.41 (Cuatro millones sesenta y dos mil trescientos cuatro pesos 41/100 M.N.) 
correspondiente al 35.94 % de obras pendientes por realizar. 
 

46. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió mediante oficio número 
SEDESO/DDU/FC/849/2018 de fecha 15 de marzo de 2018, el porcentaje de avance de obras de urbanización del 
fraccionamiento Lomas San Ángel Etapa 4, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar, se verificó y constató 
que el fraccionamiento Lomas San Ángel Etapa 4, cuenta con un avance estimado del 64.00 % en las obras de 
urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $1,211,977.12 (Un 
millón doscientos once mil novecientos setenta y siete pesos 12/100 M.N.) correspondiente al 36.00 % de obras 
pendientes por realizar. 
 

47. En cumplimiento al antecedente inmediato el promotor presenta Póliza de Fianza Folio 2190371 de fecha 13 de 
marzo de 2018, emitida por Afinadora Sofimex S.A., para el fraccionamiento Lomas San Ángel Etapa 4, a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto 
para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente 
asciende a la cantidad de $1,211,977.12 (Un millón doscientos once mil novecientos setenta y siete pesos 12/100 
M.N.) correspondiente al 36.00 % de obras pendientes por realizar. 
 
48. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal y por concepto de Derechos de Supervisión de la 
Etapa 4 del fraccionamiento, la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 4  

$ 2,589,674.23 x 
 
1.875%  

 
$ 48,556.39 

  Total. $ 48,556.39 

 
49. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de los servicios prestados por la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización dela Etapa 4 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, la cantidad de $3,519.802. 
 
50. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de los servicios prestados por la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Lomas San Angel”, la cantidad de $3,519.802. 
 
51. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de los servicios prestados por la 
Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes dela Etapa 4 del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, la cantidad de $3,519.802. 
 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/6506/2018, DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE INFORMA QUE EL 
DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2018, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE 
AUTORIZÓ EL SIGUIENTE ASUNTO: 
 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 4, VENTA PROVISIONAL DE 
LOTES DE LA ETAPA 1 Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES DE LA ETAPA 4, DEL FRACCIONAMIENTO DE  TIPO 
POPULAR DENOMINADO “LOMAS SAN ÁNGEL”, UBICADO EN EL PREDIO CONOCIDO COMO “EL RINCÓN”, 
EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL FELIPE CARRILLO PUERTO DE ESTA CIUDAD. 
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LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL RESOLUTIVO CUARTO DEL ACUERDO DE CABILDO APROBADO 
EN FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2015, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza, a la 

empresa denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., a través de su Representante Legal el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes, la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá la misma vigencia que el Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible identificado con el expediente número EXP-41/107 de fecha 15 de diciembre de 2017, relativo 
a la Autorización de Ampliación y Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Etapa 1, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, Autorización de la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 3 y Ampliación de la Nomenclatura del fraccionamiento, del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la 
empresa denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., a través de su Representante Legal el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes, la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 4 del 
fraccionamiento de  tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El 
Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Promotor  
no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las 
características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el 
estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro; Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos 
del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

3. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la 

empresa denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., a través de su Representante Legal el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 

La Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 tendrá la misma vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 4 del fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y 
jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

 

4. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá de realizar en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del Presente 
Estudio Técnico los pagos correspondientes a: 
 

 Derechos de Supervisión de la Etapa 4 del fraccionamiento, como se señala en el considerando 48. 

 Servicios prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, por Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización dela Etapa 4 del Fraccionamiento, como se señala en el considerando 49. 

 Servicios prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, a la Venta Provisional de Lotes dela Etapa 
1 del Fraccionamiento, como se señala en el considerando 50. 

 Servicios prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a relativo a la Venta Provisional de 
Lotes dela Etapa 4, como se señala en el considerando 51. 

 



Pág. 40884 PERIÓDICO OFICIAL 23 de noviembre de 2018 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el 
Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro y una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia 
simple de los comprobantes a esta Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal. 

 

5. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un periodo máximo de 90 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, el cumplimiento al 
Acuerdo SEXTO del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante expediente número 07/12, de fecha 30 de enero de 2012, la inscripción ante el 
Registro de la Propiedad y el Comercio relativo a la donación a Título Gratuito por diferencia de la superficie de 
vialidades que con motivo de la Relotificación del fraccionamiento Lomas de San Ángel, transmite a título gratuito a 
favor de Municipio de Querétaro por concepto de vialidades del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas 
San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 
 

6. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, autorización emitido 
por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales del proyecto de áreas verdes para el fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Lomas San Ángel”. 

 

7. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Autorización del presente documento avance de las 
acciones de mitigación vial, emitidas por la Sectaria de Movilidad para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”. 

 

8. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de 
la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los 
términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, 
instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano 
y protección al medio ambiente. 

 

9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 222, 223, 224 y 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia 
de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

 

11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio 
de Querétaro. 

 

12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en 
los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 

13. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 
la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño 
de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

14. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas 
a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por 
parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que 
los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin 
cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

15. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 
106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica 
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que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las 
zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, 
calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 
138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, 
clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 

16. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Felipe Carillo Puerto; Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para 
ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

17. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

18. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 
130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 
197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, 
publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, CUARTO. El Honorable Ayuntamiento 
delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, el ejercicio 
de las facultades siguientes, I. En materia de fraccionamientos:, I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro); I.II. La 
autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro)., 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables., la emisión de la Autorización del Acuerdo de Cabildo de mérito. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 
a la empresa denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., a través de su Representante Legal el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes, la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá la misma vigencia que el Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible identificado con el expediente número EXP-41/107 de fecha 15 de diciembre de 2017, relativo a la 
Autorización de Ampliación y Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la 
Etapa 3 y Ampliación de la Nomenclatura del fraccionamiento, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas 
San Ángel”, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de 
las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad 
con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. 
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SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 
a la empresa denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., a través de su Representante Legal el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes, la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 4 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Promotor  
no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; Las 
características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el 
estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro; Asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
TERCERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza 
a la empresa denominada “Paro de Qro. 1”, S. de R. L. de C. V., a través de su Representante Legal el Lic. Luis Manuel 
Vital Montes la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 
La Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4 tendrá la misma vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 4 del fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha. 
 
CUARTO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, 
el promotor deberá de realizar en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del Presente 
Estudio Técnico los pagos correspondientes a: 
 

 Derechos de Supervisión de la Etapa 4 del fraccionamiento, como se señala en el considerando 48. 

 Servicios prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, por Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización dela Etapa 4 del Fraccionamiento, como se señala en el considerando 49. 

 Servicios prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, a la Venta Provisional de Lotes dela Etapa 1 
del Fraccionamiento, como se señala en el considerando 50. 

 Servicios prestados por la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a relativo a la Venta Provisional de 
Lotes dela Etapa 4, como se señala en el considerando 51. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 
33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro y una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia simple de 
los comprobantes a esta Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
QUINTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 90 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, el 
cumplimiento al Acuerdo SEXTO del Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante expediente número 07/12, de fecha 30 de enero de 2012, 
la inscripción ante el Registro de la Propiedad y el Comercio relativo a la donación a Título Gratuito por diferencia de la 
superficie de vialidades que con motivo de la Relotificación del fraccionamiento Lomas de San Ángel, transmite a título 
gratuito a favor de Municipio de Querétaro por concepto de vialidades del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Lomas San Ángel”, ubicado en el predio conocido como “El Rincón”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad. 

 
SEXTO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, autorización 
emitido por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales del proyecto de áreas verdes para el fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Lomas San Ángel”. 
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SÉPTIMO. El Desarrollador deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 60 días naturales a partir de la Autorización del presente documento avance de 
las acciones de mitigación vial, emitidas por la Sectaria de Movilidad para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Lomas San Ángel”. 
 
OCTAVO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en 
los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, 
instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y 
protección al medio ambiente. 
 
NOVENO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 222, 223, 224 y 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
la Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, 
de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 
escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo 
fraccionamiento. 
 

DÉCIMO QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 
61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento 
de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que 
está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas 
no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, 
calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 
139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) 
y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o 
retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

DÉCIMO SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizaran los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Felipe Carillo Puerto; Asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados 
a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO OCTAVO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores 
y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo 
del fraccionador.  
 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio de Querétaro, Dirección de Ingresos Municipales, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al Lic. Luis Manuel 
Vital Montes en su carácter de apoderado legal de PARO de QRO1, S. de R.L. de C.V. 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
ACT. JAVIER LOZANO DUBERNARD  

SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 
 

M.  EN D.  JESÚS  ROBERTO  FRANCO GONZÁLEZ,  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 19 (DIECINUEVE) FOJAS ÚTILES.-----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 

M.  EN D.  JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, 
XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 
FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los ayuntamientos 

son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva las materias de 
su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 
disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre otras, las siguientes 
facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre 
otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la 
modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su Resolutivo Quinto se autoriza el 
cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para quedar como Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se 
modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

c) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en 
materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
…“… ACUERDO 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre del 2015, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano. 
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SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano del 
Municipio de Querétaro. 

 
SEXTO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actual 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que otorgue la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
vialidades y el Reconocimiento de las mismas, así como la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización 
al Municipio de Querétaro que no formen parte de fraccionamiento 

 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal actualmente 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito recibido con fecha 25 de octubre de 2018 dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible el 

Lic. Genaro Montes Díaz y a petición del Lic. Mauricio Javier Salazar Vera, representante Legal de la persona moral 
denominada Banco Invex S.A., I.B.M., Grupo Financiero, Fiduciario solicita el Reconocimiento Jurídico como vía pública y 
Asignación de Nomenclatura para una sección de vialidad como Palma Datilera, ubicada en una fracción de la Parcela 

42 Z-1 P1/2 del Ejido El Salitre, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, en base a lo cual se solicita 
ante ésta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 26,680 de fecha 19 de marzo de 2015, ante la fe del Lic. Moisés Solís García Notario 

Público adscrito de la Notaría Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio bajo los Folios Reales 260537/8 y 65936/5 de fecha 19 de mayo de 2011, se hace constar la constitución de 
un Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración no Empresarial Inmobiliario identificado bajo el número 2281. 

 
2. Mediante escritura pública número 25,052, de fecha 22 de agosto del 2014, ante la fe del Lic. Moisés Solís García Notario 

Público adscrito de la Notaría Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, hace constar la propiedad del inmueble que 
se identifica como Parcela número 42 Z-1 P1/2 (cuarenta y dos letra “Z” guion uno letra “P” uno diagonal dos), ubicada en el 
Ejido El Salitre el cual cuenta con una superficie de 4-19-40.27 cuatro hectáreas diecinueve áreas cuarenta punto veintisiete 
centiáreas, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio real número 
260537/5 a los 18 días de septiembre de 2014. 
 
 
3. Mediante Escritura Pública Numero 29,159 de fecha 11 de noviembre de 2015, ante fe del Lic. Moisés Solís García Notario 

Público adscrito de la Notaría Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, se hace constar la comparecencia de Banco 
Invex, S.A de I. B. M., en su carácter de Fiduciario para otorgar poder al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera. 
 
4. La Dirección de Desarrollo Urbano mediante FUS201600066 de fecha 03 de marzo de 2016, autoriza la subdivisión del 

predio con clave catastral 140100141193002, perteneciente a la Parcela 42 Z-1 P 1/1, del Ejido La Purísima, en 4 fracciones 
con las siguientes superficies: 
 

Fracción Superficie M2 

Fracción 1 40,242.899 

Fracción 2 1,691.218 

 
 
5. Mediante escritura pública número 32,972, de fecha 18 de enero del 2017, ante la fe del Lic. Moisés Solís García Notario 

Público adscrito de la Notaría Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, hace constar la protocolización de la 
subdivisión con folio FUS201600066 de fecha 03 de marzo de 2016 y la donación a título gratuito que otorga la institución 
denominada Banco Invex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en favor de Municipio 
de Querétaro, representado en este acto por conducto de la Síndico Municipal, la Licenciada Sonia Rojas Loreto, en su 
carácter de Donatario, respecto de la fracción 2 resultante de la subdivisión folio FUS201600066 de fecha 03 de marzo de 
2016 en la parcela número 42 Z-1 P1/2, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
folio inmobiliario 00539968/0003 el 27 de abril de 2018. 
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6. Mediante Acuerdo de Sesión de Cabildo de fecha 12 de octubre de 2004, se autorizó la modificación al Acuerdo de Cabildo 

del Esquema de Desarrollo Urbano de la zona de “El Salitre”, con la incorporación de la memoria descriptiva de las áreas a 
donar al Municipio de Querétaro de cada una de las parcelas que comprenden el esquema, como parte de los derechos y 
obligaciones entre la Asociación y el Municipio de Querétaro y a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, en su artículo 109 por parte de los desarrolladores, en relación con las áreas de donación 
para equipamiento urbano, otorgando un porcentaje de donación del 14.08% del área real a desarrollar, las cuales deberán 
ser transmitidas a favor del Municipio de Querétaro conforme se vayan otorgando las autorizaciones de fraccionamientos, 
condominios y demás proyectos que integrarán al desarrollo urbano de El Salitre, no existiendo obligación de los 
desarrolladores de otorgar donaciones adicionales, y si en cambio en su caso deberán dar cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 128 del código invocado, relativo a la transmisión de vialidades de acuerdo a lo señalado. 
 
7. Dicha autorización contempla la sección de la vialidad objeto del presente estudio, se encuentra ubicada al frente de la 

Parcela 42 Z-1 P 1/1, quedando localizada entre la Carretera Federal 57 y la calle Palma Cyca, la cual genera acceso al al 
Desarrollo identificado como Torre de Piedra Gran Reserva con la clave catastral 140100141197001, ubicado en la fracción 
2 de la Parcela 42 Z-1 P1/2 y en la Parcela 53 Z-1 P1/2 del ejido El Salitre lo que permite la distribución del tráfico local a 
través de la modernización de las vías de comunicación en la Delegación Municipal Epigmenio González, mejorando la 
distribución del tráfico local en una zona en crecimiento, a través de la modernización de las vías de comunicación. 
 
8. La sección de vialidad en estudio corresponde a la fracción 2, derivada de la subdivisión con folio FUS201600066 tiene una 

superficie de 1,691.218m2, que cuenta con una longitud aproximada de 217.136 metros lineales y una sección total de 10.35 
metros., conformada por una sección de camellón de 1.35 metros, arroyo vehicular de un solo sentido de 7.00 metros y una 
banqueta de 2.00 metros. 
 
9. En lo que respecta a la nomenclatura propuesta para la sección de vialidad que se reconoce, esta se indica en el plano 

anexo y es la siguiente: 
 

 Palma Datilera 
 
10. Una vez revisada la propuesta de nomenclatura se considera factible la nomenclatura propuesta de: 

 

 Palma Datilera 
 
11. En visita física al sitio, por parte del personal adscrito a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, se verificó que la vialidad 

se encuentra desarrollada y en funcionamiento, contando con pavimento asfáltico en su arroyo y drenaje sanitario, alumbrado 
público, así como instalación eléctrica y banquetas. 
El promotor deberá cubrir el pago correspondiente de los Derechos de Nomenclatura, según lo establecido por la Ley de 
Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018. 
 

DENOMINACIÓN 
LONGITUD 
ML.  

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$663.34 $66.09 

PALMA DATILERA 217.136 $1,326.68 $66.09 $1,392.77 

   TOTAL $1,392.77 

 
12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, los promotores 

deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a 
la Asignación de Nomenclatura de la vialidad, la cantidad de $2,011.776 
 
13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, los promotores 

deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal el concepto de la emisión del presente Dictamen Técnico, relativo al 
Reconocimiento de la vialidad, la cantidad de $2,011.776. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los siguientes: 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza el Reconocimiento 
Jurídico como vía pública y Asignación de Nomenclatura para una sección de vialidad Denominada, como Palma 
Datilera, ubicada en una fracción de la Parcela 42 Z-1 P1/2 del Ejido El Salitre, en la Delegación Municipal Epigmenio 
González de esta ciudad, como se señala en el considerando 8 del presente Estudio Técnico. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el Desarrollador 

deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 

 Derechos de nomenclatura, como lo señala el considerando 12, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de la vialidad, como lo señala 
el considerando 13, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo al Reconocimiento de la vialidad, como lo señala el 
considerando 14, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. Respecto a la NOMENCLATURA de las vialidades que se reconocen, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 

inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para la autorización de la nomenclatura de la vialidad, como se 
señala en el considerando 9 del presente Dictamen Técnico y quedando de la siguiente manera: 

 Palma Datilera 

4. El Desarrollador deberá presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

copia del proyecto de desalojo de aguas pluviales para el desarrollo de la vialidad emitida por el organismo operador 
correspondiente. 

5. El Desarrollador deberá presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

copia de la factibilidad de los servicios y proyecto para el suministro de energía eléctrica emitida por la Comisión Federal de 
Electricidad. 

6. El Desarrollador deberá presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

proyecto de alumbrado público emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 

7. El Desarrollador deberá de solicitar en un plazo máximo de 30 días naturales, a La Secretaría de Desarrollo Sostenible la 

visita de inspección de la vialidad para determinar el monto de la fianza por vicios ocultos, misma que será del diez por ciento 
del presupuesto total de las obras de urbanización de la vialidad, más su actualización. Cumplido el plazo de garantía sin que 
se hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador.  

8. El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 

lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 

calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas 
y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio a través de la Secretaría de Movilidad, de 
conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 

previstos en las leyes fiscales aplicables. 

11. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los oficios 

y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta 
de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos 
y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
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Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la Autorización para, I.I. La autorización de 
la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera de fraccionamientos 
autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

ACUERDO 

PRIMERO. - Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Autoriza el 
Reconocimiento Jurídico como vía pública y Asignación de Nomenclatura para una sección de vialidad Denominada, 
como Palma Datilera, ubicada en una fracción de la Parcela 42 Z-1 P1/2 del Ejido El Salitre, en la Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad, como se señala en el considerando 8 del presente Estudio Técnico. 

 

SEGUNDO.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los pagos correspondientes a: 

 Derechos de nomenclatura, como lo señala el considerando 11, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de la vialidad, como lo señala 
el considerando 12, del presente Dictamen. 

 La Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo al Reconocimiento de la vialidad, como lo señala el 
considerando 13, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO.- Respecto a la NOMENCLATURA de las vialidades que se reconocen, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para la autorización de la nomenclatura de la vialidad, 
como se señala en el considerando 9 del presente Dictamen Técnico y quedando de la siguiente manera: 

 Palma Datilera 

CUARTO.- El Desarrollador deberá presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, ante esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible copia del proyecto de desalojo de aguas pluviales para el desarrollo de la vialidad emitida por el organismo 
operador correspondiente. 

QUINTO.- El Desarrollador deberá presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, ante esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible copia de la factibilidad de los servicios y proyecto para el suministro de energía eléctrica emitida por la Comisión 
Federal de Electricidad. 

SEXTO.- El Desarrollador deberá presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, ante esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible proyecto de alumbrado público emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 

SÉPTIMO.- El Desarrollador deberá de solicitar en un plazo máximo de 30 días naturales, a La Secretaría de Desarrollo 

Sostenible la visita de inspección de la vialidad para determinar el monto de la fianza por vicios ocultos, misma que será del 
diez por ciento del presupuesto total de las obras de urbanización de la vialidad, más su actualización. Cumplido el plazo de 
garantía sin que se hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el 
desarrollador.  

OCTAVO.- El presente no autoriza a los propietarios del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

NOVENO.- El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 

de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio a través de la Secretaría de Movilidad, 
de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO.- El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 

impuesto en los oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización. 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo de los promotores.  

Los promotores deberán presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y Secretaría del Ayuntamiento, copia de las 
publicaciones, señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes 

descritos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de Querétaro, por cuenta y con costo a los promotores; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada ante ésta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Delegación Municipal Epigmenio González y al Lic. Mauricio Javier Salazar Vera representante Legal de la persona 
moral denominada Banco Invex S.A., I.B.M., Grupo Financiero, Fiduciario 
 

Querétaro, Querétaro, a 08 de noviembre de 2018. 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Mtro Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 

M.  EN D.  JESÚS  ROBERTO  FRANCO GONZÁLEZ,  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.-----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------CERTIFICO-------------------------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 07 (SIETE) FOJAS ÚTILES.-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 15 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 

M.  EN D.  JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS. 
OFICIO NO. DUVE-2367/2018 

 
Asunto: Se emite la Licencia de ejecución de obras de urbanización 
para el Condominio Residencial “VILLANZA SENIOR LIVING”. 

 
Tequisquiapan, Querétaro, a 19 de Septiembre de 2018 
 
SENIOR LIVING TEQUISQUIAPAN S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR 
ARQ. BRENDA SUSANA PACHECO BARAJAS. 
P R E S E N T E. 
 
En atención a su escrito mediante el cual solicita se emita la licencia de ejecución de obras de urbanización para 
el condominio residencial vertical con 32 áreas privativas y 1 área de servicio denominado “Villanza Senior Living”, 
ubicado en la calle Juan de la Barrera número 24, Barrio de la Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, para construir un desarrollo inmobiliario bajo la modalidad de “condominio Vertical habitacional medio”, 
de áreas para vivienda, conformado con 32 unidades privativas y 1 área de servicio (barda, jardinera, servicios y 
vigilancia, circulación y banquetas, estacionamiento y club de día); al respecto le informo con base en los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Visto Bueno al proyecto de distribución y denominación, emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano, 

Vivienda, Obras Públicas y Ecología, con oficio y plano No. DUVE-2365/2018 de fecha 19 de septiembre de 
2018, para construir un desarrollo inmobiliario bajo la modalidad de “condominio vertical habitacional medio” 
de áreas para vivienda conformado por 32 unidades privativas y área de servicio (barda, jardinera, servicios y 
vigilancia, circulación y banquetas, estacionamiento y club de día); ubicado en calle Juan de la barrera número 
24 Barrio de la Magdalena, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, denominado “Villanza Senior Living”. 

2. Con oficio DUVE-2366/2018 de la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología con fecha de 19 de 
Septiembre de 2018, se autorizan los Estudios Técnicos para 32 lotes para casa habitación del condominio 
residencial denominado “Villanza Senior Living”, estos estudios técnicos corresponden al Estudio Técnico 
Hidrológico, Visto Bueno de Protección Civil, Informe preventivo de Impacto Ambiental y Anteproyecto de 
Lotificación. 

3. Memoria descriptiva del proyecto firmado por Arq. Brenda Susana Pacheco Barajas, con Cédula Profesional: 
10603678. 

4. Licencia y Planos de construcción del bardeo perimetral Folio 7785 del 30 de Noviembre de 2017 Vigente al 
30 de Mayo de 2018, caseta de vigilancia con folio Folio 8467 del 04 de Julio de 2018 Vigente al 04 Enero de 
2018. 

5. Presupuesto de obras de urbanización para el proyecto de condominio residencial “Villanza Senior Living”, 
ubicado en calle Juan de la Barrera número 24, Barrio de la Magdalena, Tequisquiapan, Qro., por un valor de 
$ 3,410,589.33 (tres millones cuatrocientos diez mil quinientos ochenta y nueve pesos 33/100 M.N.), para la 
ejecución de los conceptos de: preliminares (despalme y trazo), drenaje sanitario, drenaje pluvial, agua 
potable, pozos de visita, registros pluviales, instalación de tubería, obra civil de electrifican, obra civil telmex, 
señalamiento vial, pavimentos, banquetas y guarniciones. Firmado por la Arq. Brenda Susana Pacheco 
Barajas con cedula profesional: 10603678.  
 

6. Programa de obras de urbanización firmado por la Arq. Brenda Susana Pacheco Barajas. 
7. Planos de:  

a) Ejes de Vialidades y Torres con clave UV-1 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula 
Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 
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b) Plano Sanitario con clave US-1 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula Profesional 
8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

c) Plano Hidráulico con clave UH-1 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula Profesional 
8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

d) Plano Pluvial con clave UP-1 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula Profesional 
8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

e) Plano Eléctrico con clave UE-1 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula Profesional 
8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

f) Plano Eléctrico de planta baja de conjunto con clave AR-3 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares 
Lara, con Cédula Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

g) Plano Eléctrico de planta baja de conjunto con clave AR-4 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares 
Lara, con Cédula Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

h) Plano Eléctrico de Nivel 1con clave AR-5 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula 
Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

i) Plano Eléctrico de Nivel 2 con clave AR-6 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula 
Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

j) Plano Eléctrico de Detalles con clave AR-7 firmado por el Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula 
Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 16/07/0160 

8. En visita física de inspección coordinada por personal técnico del área de supervisión de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se constató que el condominio residencial denominado “Villanza Senior 
Living”, ubicado en calle Juan de la Barrera número 24, Barrio de La Magdalena, Tequisquiapan, Qro., tiene 
un avance en las Obras de Urbanización del 0%. 

 
Deriva del análisis y revisión con base a la normatividad vigente aplicable, de los antecedentes señalados, del 
proyecto de distribución y denominación presentado y de la inspección física realizada; a efecto de poder integrar 
y establecer de manera clara las obligaciones y montos, entre otros factores, que permitan proceder con la 
Licencia de ejecución de obras de urbanización a favor del Desarrollador Senior Living Tequisquiapan S.A. 
de C.V.; y cumplir conforme a lo dispuesto en el Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
comunico a Usted que esta Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda no tiene inconveniente en emitir la 
siguiente: 
 

AUTORIZACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

 
Para construir un desarrollo inmobiliario bajo la modalidad de “condominio Vertical habitacional medio”, de 
áreas para vivienda, conformado por 32 unidades privativas y área común (barda, jardinera, servicios y vigilancia, 
circulación y banquetas, estacionamiento y club de día ) denominado “Villanza Senior Living”, ubicado en la calle 
Juan de la Barrera número 24, Barrio de la Magdalena, Tequisquiapan, Qro. 
 
La conformación del proyecto del que se desprenden los conceptos, superficies y usos de cada una de las áreas, 
se indican en el plano complemento del presente, el cual consiste en: 32 unidades privativas y área común, 
siendo las siguientes: 
 

Cuadro de Área Común Sótano 

Superficie m2 Área % 

647.40 Área verde 17.78 

44.16 Bodegas 1.21 

24.57 Elevadores 0.67 

35.29 Escaleras 0.96 

767.50 Estacionamiento 21.07 

13.11 Caseta 0.36 

16.44 Contenedor 0.45 

30.64 Patios 0.84 

706.58 Andador 19.40 

669.72 Areas Comunes 18.39 
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685.71 Vialidades interiores 18.83 

3,641.16 Total 100.00 

 

Cuadro de Área Vendibles Sótano 

Superficie m2 Área % 

894.86 Torre 1 67.43 

432.23 Torre 2 32.56 

1,327.09 Total 100.00 

 

Cuadro de Área Común Primer Nivel 

Superficie m2 Área % 

11.79 Bodegas 1.48 

24.57 Elevadores 3.10 

32.37 Escaleras 4.08 

330.85 Pasillos 41.76 

260.55 Terrazas 32.89 

131.97 Administración 16.66 

792.09 Total 100.00 

 

Cuadro de Área Vendibles Primer Nivel 

Superficie m2 Área % 

617.37 Torre 1 59.01 

484.74 Torre 2 43.98 

1,102.11 Total 100.00 

 

Cuadro de Área Común Segundo Nivel 

Superficie m2 Área % 

11.79 Bodegas 1.89 

24.57 Elevadores 3.95 

32.37 Escaleras 5.20 

305.58 Pasillos 49.14 

247.45 Terrazas 39.79 

621.76 Total 100.00 

 

Cuadro de Área Vendibles Segundo Nivel 

Superficie m2 Área % 

369.93 Torre 1 43.28 

484.74 Torre 2 56.71 

854.67 Total 100.00 

 
Cualquier diferencia de superficie o afectaciones, que resulte posterior al proyecto presentado, será 
responsabilidad del Arq. Hector Miguel Olivares Lara, con Cédula Profesional 8470221 y Registro del Colegio: 
16/07/0160, como Director Responsable de Obra de Urbanización. 

El artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispone que el Desarrollador del condominio 
residencial “Villanza Senior Living” con facultades de transmisión de dominio, debe transmitir gratuitamente a 
favor del municipio de Tequisquiapan, Qro., la superficie de 493.991 m2 para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne. 

El Desarrollador deberá de habilitar las superficies destinadas al concepto de Jardinera, que se encuentran 
ubicadas dentro del Condominio misma que tendrá que conservar el uso con el que es aprobada por lo que ésta 
no podrá ser enajenada ni modificada y deberá considerarse como espacio abierto. Así mismo la conservación y 
mantenimiento de dichas áreas comunes, estará a cargo de los futuros adquirientes de las unidades privativas 
del Condominio a través de la Asamblea de Condóminos, situación que deberá citarse en las Escrituras de 
compraventa de cada uno de éstos. 
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La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio residencial “Villanza Senior Living”, tendrá 
vigencia conforme a los artículos 146 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro de dos años, contados 
a partir del día siguiente de su otorgamiento. En caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización 
en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a esta Dependencia, previamente a su vencimiento, la 
renovación de la licencia de ejecución de obras de urbanización, con la finalidad de emitir la autorización 
correspondiente de conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. 

Así mismo, cuando se alude al concepto de “urbanización”, se debe entender lo correspondiente a infraestructura 
vial y dotación de todos los servicios básicos, con los conceptos de preliminares (despalme y trazo), drenaje 
sanitario, drenaje pluvial, agua potable, tomas domiciliarias, terracerías, pavimentos, guarniciones, banquetas, 
electrificación, alumbrado, señalética, jardinería y herrería, así como la infraestructura complementaria que 
genere la autosuficiencia del mismo, listado enunciativo mas no limitativo. 

Las obras de urbanización se deberán realizar conforme al proyecto de distribución y denominación autorizado, 
a los presupuestos de: las obras de urbanización y de construcción presentados, a los planos de los proyectos 
constructivos aprobados de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial y electrificación, que contienen las 
características de los materiales por ejecutarse, así como a los estudios técnicos mencionados en los 
antecedentes que contienen las recomendaciones de las acciones de mitigación, que deberán llevarse a cabo. 

En la Bitácora de ejecución de obras de urbanización deberán referirse los asuntos importantes que se desarrollen 
durante la ejecución de las mismas y estará vigente durante la ejecución de los trabajos. La ejecución de las 
obras de urbanización se convierte en una obligación de carácter civil para ejecutarlas y concluirlas, en los 
términos establecidos, mismos que sirven de base para la presente autorización que se otorga, de Licencia de 
ejecución de obras de urbanización del condominio “Villanza Senior Living”. 

Para dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Qro. para el ejercicio 
fiscal del año 2018, Senior Living Tequisquiapan S.A. de C.V., deberá de cubrir ante la Tesorería Municipal la 
siguiente cantidad por concepto de Impuesto por Superficie Vendible del condominio horizontal habitacional medio 
denominado “Villanza Senior Living”, aplicando el Artículo 15, la tarifa por tipo de desarrollo y el factor procede: 

ÁREA VENDIBLE HABITACIONAL 

Superficie (3,283.87 m2) X $8.00   =          $ 26,270.96 

25 % Adicional    =            $ 6,567.74 

                                         TOTAL    =          $ 32,838.70 

(treinta y dos mil ochocientos treinta y ocho pesos 70/100) 

De esta manera, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro y 
a lo señalado en la Ley por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
del Estado de Querétaro, para el ejercicio fiscal del 2016 y del Presupuesto de las Obras de Urbanización 
presentado, para dar cumplimiento, procede la determinación del monto de los  

Derechos de Supervisión, por lo anterior Senior Living Tequisquiapan S.A. de C.V., deberá enterar a la Secretaria 
de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, por concepto de Derechos por Supervisión de las Obras 
de Urbanización del Condominio Residencial “Villanza Senior Living” la siguiente cantidad: 

DERECHOS POR SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Presupuesto de obras de urbanización ($ 3,410,589.3) X 1.5%   =   $ 51,158.84 

25 % Adicional                                                     =      $ 12,789.74 

                                                                            TOTAL                  =      $ 63,948.55 

(Sesenta y tres mil novecientos cuarenta y ocho pesos 55/100) 

 

El pago de los derechos de supervisión por concepto de electrificación, agua potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial, se realizarán ante los organismos operadores de dichos servicios. 

En consideración a la Cláusula Cuarta del Convenía Marco de Coordinación y Colaboración en Materia de 
Desarrollo Urbano Administrativa y Fiscal, suscrito por el Gobierno del Estado de Querétaro y el Municipio de 
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Tequisquiapan, Qro., por lo que el Estado entregará al Municipio de Tequisquiapan, Qro el 50% del monto 
establecido por los Derechos de Supervisión de las Obras de Urbanización, lo que hace una cantidad de 
$31,974.28 (treinta y un mil novecientos setenta y cuatro pesos 28/100 M.N.). 

La supervisión al condominio residencial denominado “Villanza Senior Living”, es un servicio que la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, presta durante el plazo otorgado en la Licencia de ejecución de obras de 
urbanización, los derechos de supervisión están establecidos en el artículo 163 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, la forma y términos en el Código Fiscal y la Ley General de Hacienda, Ordenamientos para el Estado 
de Querétaro, así como a la Cláusulas Tercera y Cuarta del Convenio Marco de Coordinación y Colaboración en 
Materia de Desarrollo Urbano Administrativa y Fiscal, suscrito por el Gobierno del Estado de Querétaro y el 
Municipio de Tequisquiapan, Qro. 

Considerándose que en términos del artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro, a Senior Living 
Tequisquiapan S.A. de C.V., como Desarrollador del condominio residencial denominado “Villanza Senior Living”, 
es responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios 
en tanto se realiza la entrega – recepción de las obras de urbanización del mismo a los condóminos. 

La presente Autorización de Licencia de ejecución de obras de urbanización de Condominio y el Plano del 
Proyecto de distribución y sembrado, como anexo gráfico que lo complementa, contienen la conformación del 
condominio residencial denominado “Villanza Senior Living”, con la descripción de los conceptos, superficies y 
usos de cada una de las áreas, la cual consiste en: 32 unidades privativas y área común, por lo que son 
documentos relacionados. 

Para el trámite de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, deberá anexar la presente 
autorización, así como también la siguiente documentación: 

1. Números oficiales interiores, para cada unidad privativa. 
2. Escritura pública de la superficie de transmisión para equipamiento urbano, inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio. 
3. Recibo de pago de impuesto por superficie vendible. 
4. Recibo de pago de derechos de supervisión de obras de urbanización.  
5. Planos que describan cada una de las unidades privativas así como las de uso común. 
6. Relación de indivisos, memoria y plano de matematización. 
7. Reglamento de Condominio y Administración. 
8. Plano del Proyecto de Distribución y Denominación. 
 

9. Tener un avance mínimo del 30% en las obras de urbanización registrado en la Bitácora de ejecución de 
obras de urbanización. 

10. Asignación de claves catastrales. 
 

Fundamento Marco Jurídico 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 237 al 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Este documento administrativo se emite de conformidad con lo dispuesto con los artículos 146, 226 y 232 al 236 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento, quedo a sus distinguidas órdenes. 

 

A T E N T A M E N T E 
“GOBIERNO QUE SI CUMPLE” 

 
 

LIC. JOSÉ ROMÁN JIMÉNEZ TAPIA 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA 

Y OBRAS PÚBLICAS. 
Rúbrica 

 
C.c.p.             M. EN Arq. Romy Rojas Garrido, Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de Gobierno del Estado.-  

Ing. Victor Manuel Mendoza Elías, Director de la Delegación Regional de Catastro de San Juan del Río.  
C. Raúl Orihuela Gonzáles. Presidente Municipal Constitucional.-  
Archivo.- 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO  

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados en participar, en la presente licitación pública, para 
contratación de obra, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y entrega en 
la Secretaría de Obras Públicas Municipales en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, fraccionamiento Centro Sur, Primer piso, 
letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528. 
 

Licitación Pública LPM/SOPM/001/18 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO VIAL CON REENCARPETADO ASFÁLTICO, EN 

DIFERENTES CALLES DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, FRENTE 1. 

Fecha de publicación 23 de Noviembre del 2018  

Inscripción y Recepción de 

Documentos para Acreditación 

Del 23 de Noviembre al 28 de Noviembre del  2018, de 9:00 a 12:00 horas en el 

Departamento de Concursos y Contratos de  la Secretaría de Obras Públicas 

Municipales. 

Entrega de Bases  A partir de la entrega de la constancia de acreditación hasta el 28 de Noviembre 

del  2018, de 9:00 a 12:00 horas en el Departamento de Concursos y Contratos de  

la Secretaría de Obras Públicas Municipales. 

Visita al lugar de los trabajos 27 de Noviembre del 2018, a las 10:00 horas. (Salida de la recepción de la 

Secretaría de Obras Públicas Municipales) 

Junta de Aclaraciones 28 de Noviembre del 2018 a las 10:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de 

Obras Públicas Municipales) 

Entrega de Propuestas y Apertura 

Técnica 

04 de Diciembre del 2018, a las 09:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de 

Obras Públicas Municipales) 

Apertura Económica 07 de Diciembre del 2018, a las 12:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de 

Obras Públicas Municipales) 

Fallo 11 de Diciembre del 2018, a las 14:30 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de 

Obras Públicas Municipales) 

Origen de los Recursos Municipales 

Costo de las Bases Sin costo. 

Fechas estimadas de inicio y 

término de los trabajos 

Inicio:  21 de Diciembre del 2018 

Término: 15 de Febrero del 2019 

Anticipo 30 % 

Capital Contable $35,000,000.00 

Criterios Generales para la 

Adjudicación 

Establecidos en las Bases de Licitación y Términos de Referencia. 

Experiencia y Capacidad Técnica Comprobable mediante la presentación de contratos de obras similares,  el 

contratista deberá tener la especialidad 401 del Padrón Municipal de Contratistas, 

presentando un DRO, encargado de la obra. 

Modalidad de Contratación Precio unitario. 

Subcontratación Solo con Autorización de la Convocante. 

 

QUERÉTARO, QRO., A 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

 

ARQ. ORIANA LÓPEZ CASTILLO. 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
Rúbrica 
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AVISO 

 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO  

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 002 

 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados en participar, en la presente licitación pública, para 
contratación de obra, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y entrega en 
la Secretaría de Obras Públicas Municipales en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, fraccionamiento Centro Sur, Primer piso, 
letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528. 
 

Licitación Pública LPM/SOPM/002/18 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO VIAL CON REENCARPETADO ASFÁLTICO, EN DIFERENTES 
CALLES DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, FRENTE 2. 

Fecha de publicación 23 de Noviembre del 2018   

Inscripción y Recepción de 
Documentos para 
Acreditación 

Del 23 de Noviembre al 28 de Noviembre del  2018, de 9:00 a 12:00 horas en el 
Departamento de Concursos y Contratos de  la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales. 

Entrega de Bases  A partir de la entrega de la constancia de acreditación hasta el 28 de Noviembre del  
2018, de 9:00 a 12:00 horas en el Departamento de Concursos y Contratos de  la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

27 de Noviembre del 2018, a las 12:00 horas. (Salida de la recepción de la Secretaría de 
Obras Públicas Municipales) 

Junta de Aclaraciones 28 de Noviembre del 2018 a las 12:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Entrega de Propuestas y 
Apertura Técnica 

04 de Diciembre del 2018, a las 11:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Apertura Económica 07 de Diciembre del 2018, a las 14:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Fallo 11 de Diciembre del 2018, a las 15:00 horas. (Sala de Juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales) 

Origen de los Recursos Municipales 

Costo de las Bases Sin costo. 

Fechas estimadas de inicio 
y término de los trabajos 

Inicio:  21 de Diciembre del 2018 
Término: 15 de Febrero del 2019 

Anticipo 30 % 

Capital Contable $35,000,000.00 

Criterios Generales para la 
Adjudicación 

Establecidos en las Bases de Licitación y Términos de Referencia. 

Experiencia y Capacidad 
Técnica 

Comprobable mediante la presentación de contratos de obras similares,  el contratista 
deberá tener la especialidad 401 del Padrón Municipal de Contratistas, presentando un 
DRO, encargado de la obra. 

Modalidad de Contratación Precio unitario. 

Subcontratación Solo con Autorización de la Convocante. 

 
 
 

QUERÉTARO, QRO., A 23 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 
 
 

 
ARQ. ORIANA LÓPEZ CASTILLO. 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
Rúbrica 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 24 Y 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

EMITE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA 

LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL (JAPAM) CONVOCA A TODOS LOS 

INTERESADOS EN REALIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 

DENOMINADO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA  

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

 

 SAN PEDRO AHUACATLAN II 
 

 PUERTA DE PALMILLAS 
 

 SAN JOSÉ GALINDO 
 

 LAGUNA DE LOURDES 
 

 EL ORGANAL 
 

 LA ESTANCIA 
 

 LOMA LINDA 
 

PARA LOS INTERESADOS, SE PONE DE SU CONOCIMIENTO EL CALENDARIO DEL CONCURSO  

 PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA: 23 de noviembre de 2018. La publicación se realizará en 

el Periódico Oficial del Estado de Querétaro, (LA SOMBRA DE ARTEAGA) y en la página oficial del 

Organismo: www.japam.gob.mx  

 VISITA A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO: 30 de noviembre de 2018 a las 10:00 horas. 

Para la visita de las plantas de tratamiento se partirá de las oficinas centro de la JAPAM, ubicadas en Calle 

Cuauhtémoc No. 27, Colonia Centro, San Juan del Río, Querétaro. 

 JUNTA DE ACLARACIONES: 03 de diciembre de 2018 a las 12:30 horas en la sala de juntas de la 

JAPAM, ubicada en Calle Cuauhtémoc número 27, Colonia Centro, San Juan del Río, Querétaro.  

 ENTREGA DE BASES: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las 

oficinas de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal en el departamento de Licitaciones ubicada 

en calle Cuauhtémoc No. 37 Colonia Centro, San Juan del Río, Qro., en un horario de 8:00 a 16:00 horas 

en días hábiles a partir del 23 de noviembre al 03 de diciembre de 2018.  

Costo y forma de pago: Las bases tienen un costo de 10 UMA (Ochocientos seis pesos 00/100 M.N.), 

para el pago de dichas bases deberá presentarse en el departamento de licitaciones donde se le entregara 

http://www.japam.gob.mx/
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un número de presupuesto para poder realizar el pago en el departamento de Cajas del organismo y 

posteriormente la entrega de las bases.  

 RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS: (técnica y económica) 07 de diciembre de 2018 a 

las 10:00 horas en la sala de juntas de la JAPAM, ubicada en Calle Cuauhtémoc número 27, Colonia 

Centro, San Juan del Río, Querétaro. 

 EMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL FALLO: 13 de diciembre de 2018 a las 12:00  horas, en la sala de 

juntas de la JAPAM, ubicada en Calle Cuauhtémoc número 27,  Colonia Centro, San Juan del Río, 

Querétaro. 

 

Procedimiento:  

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL  

No. RP-LPN-OPERACIÓN DE PTARS-18-010 

 LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES, SE INICIARA A PARTIR DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 31 DICIEMBRE 

DE 2019, DICHOS SERVICIOS SERÁN REALIZADOS POR EL PROVEEDOR DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO, MISMAS QUE SE UBICAN EN ESTE 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO. 

 EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS SE HARÁ DE MANERA MENSUAL Y POR SERVICIO 

REALIZADO. 

 NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS. 

 

 PARA INFORMACIÓN DE CARÁCTER TÉCNICO SE PONE A SU DISPOSICIÓN EL PRESENTE 

CORREO ELECTRÓNICO:  

concursos@japam.gob.mmx 

En espera que la presente información tenga el carácter ilustrativo que pretende, quedo para cualquier 

duda o aclaración. 

 
ATENTAMENTE. 

 
LIC. CARLOS CAMACHO DURÁN. 

DIRECTOR 
 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

mailto:concursos@japam.gob.mmx


Pág. 40930 PERIÓDICO OFICIAL 23 de noviembre de 2018 

 

FE DE ERRATAS 

 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, se emite 
fe de erratas, relativa al sumario del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 
102 del 16 de noviembre de 2018, página 40394, parte superior, en el cual se detectó el siguiente error de transcripción: 
 
 
DICE:  

 
Decreto por el que se concede pensión por vejez al C. Apolinar Martínez Martínez.  
 

 

DEBE DECIR: 

 

Decreto por el que se concede pensión por muerte al C. Apolinar Martínez Martínez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


